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1. INTRODUCCIÓN 

 

a. Centro. 

 
El instituto Ruiz Gijón se encuentra situado en el Paseo de Consolación, en un entorno 

socioeconómico medio, sin graves problemas de comportamiento, en un ambiente de afable 

armonía entre toda la comunidad educativa y oferta la siguiente formación académica: 

 

Educación Secundaria Obligatoria  

 

Primer Ciclo (1º, 2º Y 3º ESO) 

Segundo Ciclo (4º ESO) 

 

Bachillerato 

  

Humanidades y Ciencias Sociales 

Ciencias y Tecnología 

General 

 

Ciclo Formativo de Grado Medio  

Sistemas Microinformáticos y Redes 

 

ESA para personas adultas modalidad presencial 

ESA para personas adultas modalidad semipresencial 

 

Bachillerato para adultos modalidad presencial  

Humanidades y Ciencias Sociales 

Ciencias y Tecnología 

 

Bachillerato para adultos modalidad semipresencial  

Humanidades y Ciencias Sociales 

 

Desde el departamento de Francés ofrecemos, en la ESO, nuestra asignatura como primera 

lengua en los cursos bilingües de 1º a 4º (una línea), así como en Bachillerato diurno (1º y 

2º), y como optativa en toda la ESO (excepto en 1º, que es obligatoria) y Bachillerato. 

 

Nuestro alumnado es receptivo, generalmente trabajador y colaborador con las actividades 

realizadas y la materia impartida, así como siempre contamos con las familias para apoyo y 

colaboración. Contamos con alumnos repetidores, en muy escasos casos, y con alumnos 

con sobredotación en otros. 

 

Tenemos tres centros de Primaria adscritos, de los cuales nos nutrimos para todo el 

alumnado siendo, en casi todos los casos, atendida la solicitud de pertenencia a la línea 

bilingüe. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

En la línea bilingüe español/francés, se imparte además del francés, las mismas horas de 

inglés, para que el alumnado adscrito tenga el mismo peso horario de las dos lenguas y no 

sufra menoscabo en relación con los no bilingües, además se imparte como ANLs: 

Educación Física, Matemáticas, Ciencias Sociales, Geografía e Historia).  

 

b. Marco legislativo.  

 

 LEY ORGÁNICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

 REAL DECRETO 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el 

currículo básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

 

 DECRETO 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 

Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria. 

 

 DECRETO 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía (Texto consolidado, 17-11-

de noviembre, por el que se modifica el Decreto 111/2016, de 14 de junio, por 

el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria 

Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 16-11-2020). 

 

 DECRETO 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo 

del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 

301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la jornada escolar 

en los centros docentes, a excepción de los universitarios (BOJA 16-11-2020). 

 

 ORDEN de 25 de enero de 2018, por la que se establece la ordenación y el 

currículo del Bachillerato para personas adultas en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía (Texto consolidado, 19-01-2021). 

 

 ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso 

de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 

distintas etapas educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). 

Anexo I Horarios. Anexo II Materias Troncales. Anexo III Materias específicas. 

Anexo IV Materias de Libre Configuración. Anexo V y VI Documentos de 

evaluación). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

2. COMPOSICIÓN DEL DEPARTAMENTO 

 

El Departamento de Francés en el curso 2022-2023 está formado por las profesoras 

siguientes, con sus respectivos cursos: 

 

Encarnación Yébenes Montoro 

Coordinadora del Proyecto Bilingüe  

1 grupo de 2º de Bachillerato FR1 

1 grupo de 2º de Bachillerato FR2  

1 grupo de 3º ESO bilingüe   

 

Laura Calvo Palos 

Jefatura de Departamento 

1 grupo de 1º de ESO  

1 grupo de 1º de ESO bilingüe  

1 grupo de 4º ESO bilingüe 

1 grupo de 1º de Bachillerato FR1 

1 grupo de Destrezas comunicativas.  

 

Amelia Hurtado Vera  

2 grupos de 1º de Bachillerato FR2 

2 grupos de 1º de ESO FR2  

1 grupo de 2º de ESO FR2  

1 grupo de 3º de ESO FR2  

1 grupo de 4º de ESO FR2  

2 grupos de 1º de Bach FR2  

 

Christina Lapierre Froye 

 1 grupo de 1º de Bach FR2 Diurno  

 1 grupo de 2º de Bachillerato Nocturno presencial  

 1 grupo de 2º bachillerato Nocturno semipresencial  

 2 grupos de 1º de Bachillerato Nocturno presencial  

 1 grupo de 1º Bachillerato Nocturno semipresencial 

 

Además, el departamento cuenta con la presencia de un auxiliar de conversación, Hugo 

Lluch, el cual compartimos con el IES vecino (Virgen de Consolación). Su función es 

apoyar al Departamento sobre todo en los grupos bilingües y en las áreas no lingüísticas. 

 

3. REUNIONES DEL DEPARTAMENTO.  

 

Las reuniones de los miembros del departamento se realizarán los miércoles de 14.30 a 

15.30 horas. También está fijada una hora de reunión para los miembros que comparten 

niveles de la ESO para la coordinación de la sección bilingüe con los compañeros de las 

ANL (jueves de 14.30 a 15.30).  

 

 

 

 

 

 



 
 

 

4. ORGANIZACIÓN DE LA LÍNEA BILINGÜE.  

 

a) Adscripciones 

 

La inscripción de estos alumnos se hace según el requisito legal pedido para cualquier 

inscripción a primero de ESO, sin ningún tipo de selección previa, excepto que si el 

número de solicitantes es mayor a las plazas ofertadas. 

 

En este caso, se aplicará el resultado del sorteo público, tal y como viene especificado en el 

artículo 34 del Decreto 40/2016 de 22 de febrero , por el que se regulan los criterios y el 

procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes públicos y privados 

concertados .  

 

En cuanto al número de alumnos/as, en 1º de ESO contamos con un total de 26, en 2º de 

ESO contamos con 31 alumnos repetidores, siendo 1 de ellos repetidor. En 3º de ESO hay 

2 repetidores, y el número total de alumnos es de 32. En 4º de ESO, el número total de 

alumnos es de 34 (4 repetidores). 

 

b) Objetivos del bilingüismo: 

 

- Lograr un desarrollo amplio y armónico en el alumnado de las competencias de 

todas las áreas ANL impartidas, en relación con las destrezas de escuchar, hablar, 

conversar leer y escribir, mediante el aprendizaje integrado de contenidos e idioma 

Francés.  

 

- Desarrollar un programa de educación bilingüe, a través de un Currículo integrado 

que fomente la adquisición de la lengua francesa y contenidos comunes. La 

proporción será de un 80% de la clase usando la lengua francesa. El alcance de este 

80% se realizará de forma gradual desde 1º de ESO, debiendo ser el mínimo un 

50%. 

 

- Favorecer el conocimiento mutuo de las culturas española y francesa.  

 

- Impulsar el uso de las tecnologías de la información y la comunicación en el 

aprendizaje de otras lenguas.  

 

- Compartir experiencias didácticas entre profesores y alumnos franceses y 

españoles: INTERCAMBIOS, PLATAFORMA ETWINNING, EXCURSIONES, 

TEATROS, etc.  

 

- Promover la calidad en el aprendizaje para garantizar la igualdad de oportunidades 

entre aquellos alumnos que estudian una segunda lengua.  

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

PROFESORES QUE IMPARTEN SUS CLASES EN LA SECCIÓN BILINGÜE  
 

La sección bilingüe consta de 4 cursos, de un grupo, de 1º a 4º de la ESO con las siguientes 

materias y carga horaria:  

 

 1º ESO Matemáticas (4h), Educación Física (2h), Ciencias Sociales (3h) y Francés (4h) 

 2º ESO Matemáticas (3 h), Educación Física (2h) Ciencias Sociales (3h) y Francés (3h)  

 3º ESO Ciencias Sociales (3h), Educación Física (2h), Matemáticas (4h) y Francés (4h)  

 4º ESO Ciencias Sociales (3h), Matemáticas (4h), Educación Física (2h) y Francés (4h)  

 

El profesorado que imparte clase en estos grupos es el siguiente:  

 

Profesoras de francés:  

a. Doña Encarnación Yébenes Montoro, profesora de francés con destino definitivo en el 

Centro y Coordinadora del Proyecto Bilingüe. Imparte su materia en 3º de la ESO bilingüe.  

 

b. Doña Laura Calvo Palos, profesora de francés con destino definitivo en el Centro y jefa 

de departamento. Imparte su materia en 1º de la ESO bilingüe y en 4º de la ESO bilingüe.  

 

c. Doña Amelia Hurtado Vera, profesora de francés interina y destinada en el Centro 

durante el presente curso. Imparte su materia 2º de la ESO bilingüe.  

 

Profesores de Inglés:  

 

a. Don Víctor Delgado Garcia, imparte su materia en 1º de ESO bilingüe  

 

b. Don Santiago Sánchez Chamorro, imparte su materia en 2º de ESO bilingüe.  

 

c. Doña María Calle Ramírez, imparte su materia en 3º y 4º de ESO bilingüe.  

 

Profesoras de Lengua Española y Literatura:  
 

a. Doña María Coronilla Blanco, imparte su materia en 1º de ESO bilingüe.  

 

b. Doña Julia Feria Fernández, imparte su materia en 2º de ESO bilingüe. 

 

c. Doña Rocío García Muñoz, imparte su materia en 3º de ESO bilingüe. 

 

d. Doña Eugenia González Ortega y Laura María Fernández González, imparten su materia 

en 4º ESO bilingüe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Profesores de A.N.L.:  

 

a. Doña María José Rodríguez de la Cueva: maestra de Matemáticas con destino definitivo 

en el centro y habilitada en lengua francesa, imparte su materia en 1º de ESO bilingüe.  

 

b. Don Emilio Gordillo Guerrero, profesor interino de Ciencias Sociales destinado durante 

el presente curso en el centro y habilitado en lengua francesa, imparte su materia en 1º, 2º, 

3º y 4º de ESO bilingüe.  

 

c. Don José Antonio Santos-Mora Morillo profesor de Matemáticas, con destino definitivo 

en el centro y habilitado en lengua francesa e inglesa, imparte su materia en 2º, 3º y 4º de 

ESO bilingüe.  

 

d. Doña Eva Alguacil Ortiz, profesora interina de Educación Física destinada durante el 

presente curso en el centro y habilitada en lengua francesa, imparte su materia en 1º, 2º, 3º 

y 4º de ESO bilingüe.  

 

Para poder realizar nuestra labor es necesaria la coordinación de todas las áreas ANL con 

el departamento de francés para, entre otras funciones, ayudar a la utilización y 

comprensión de determinados vocablos específicos de esta área, así como para la 

realización de determinadas órdenes y actividades en el aula, siempre utilizando frases 

cortas o bien ejercicios dirigidos en francés algunos de ellos.  

 

Con el fin de contribuir al mejor desarrollo del programa, se cuenta, con la especialización 

del profesor titular en algunos momentos y con la ayuda de un auxiliar de conversación, 

que reforzará las actividades orales y las necesarias para el desarrollo del proyecto 

multidisciplinar en el que participan el departamento implicados en coordinación con el 

departamento de Francés. 

 

Hay que destacar que las programaciones pueden verse afectadas temporalmente en el 

primer curso que los alumnos/as entran en contacto con esta nueva lengua. Ello provocará 

que en un principio se pueda ralentizar la introducción de la nueva lengua, ya que les 

cueste aceptar determinadas indicaciones en francés y entender determinados enunciados, 

debido a su escaso vocabulario, pero comprobamos por experiencia que este muro se 

rompe al final del primer trimestre y el alumnado usa y disfruta en sus materias de una 

lengua que le atrae y le amplía su mundo conocido. 

 

La distribución y temporalización de contenidos es semejante al resto de los cursos no 

bilingües de este nivel, por lo que será necesario tener en cuenta la dificultad que conlleva 

el aprendizaje de los contenidos usando palabras o frases en ambos idiomas, así como su 

uso en las actividades de clase. En ningún caso el no dominar el vocabulario específico en 

francés en actividades de clase, desarrollo e intervenciones en las mismas, así como en 

pruebas propuestas por el profesor sobre la materia, restará la calificación del alumno. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

5. OBJETIVOS 

La enseñanza de la materia Primera Lengua Extranjera en Educación Secundaria 

Obligatoria tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades: 

1. Escuchar y comprender información específica de textos orales en situaciones 

comunicativas variadas, adoptando una actitud respetuosa, tolerante y de 

cooperación. 

2. Expresarse e interactuar oralmente en situaciones habituales de comunicación 

de forma comprensible y apropiada, ejercitándose en el diálogo como medio 

para resolver pacíficamente los conflictos. 

3. Leer y comprender textos diversos de un nivel adecuado a las capacidades e 

intereses del alumnado, con el fin de extraer información general y específica, 

complementando esta información con otras fuentes para, con sentido crítico, 

adquirir nuevos conocimientos. 

4. Utilizar la lectura en distintos soportes como fuente de placer y enriquecimiento 

personal. 

5. Escribir textos sencillos con finalidades diversas sobre distintos temas 

utilizando recursos adecuados de cohesión y coherencia. 

6. Utilizar con corrección los componentes fonéticos, léxicos, sintáctico-

discursivos y funcionales básicos de la lengua extranjera en contextos reales de 

comunicación. 

7. Desarrollar la autonomía en el aprendizaje, hábitos de disciplina, estudio y 

trabajo, la reflexión sobre el propio proceso de aprendizaje y transferir a la 

lengua extranjera conocimientos y estrategias de comunicación adquiridas en 

otras lenguas. 

8. Desarrollar la capacidad de trabajar en equipo, rechazar la discriminación de las 

personas por razón de sexo, o por cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social, fortaleciendo habilidades sociales y capacidades afectivas 

necesarias para resolver pacíficamente los conflictos, y rechazando estereotipos 

y prejuicios de cualquier tipo. 

9. Utilizar adecuadamente estrategias de aprendizaje y todos los medios a su 

alcance, incluidas las tecnologías de información y comunicación y medios 

audiovisuales, para obtener, seleccionar y presentar información oralmente y 

por escrito en la lengua extranjera. 

10. Valorar y apreciar la lengua extranjera como medio de comunicación, 

cooperación y entendimiento entre personas de procedencias y culturas diversas, 

fomentando la solidaridad y el respeto a los derechos humanos, dentro del 

ejercicio democrático de la ciudadanía. 

 

 



 
 

 

11. Apreciar la lengua extranjera como instrumento de acceso a la información y 

herramienta de aprendizaje de contenidos diversos, como medio de expresión 

artística y para el desarrollo de la capacidad de aprender a aprender. 

12. Manifestar una actitud receptiva y de confianza en sí mismo en la capacidad de 

aprendizaje y uso de la lengua extranjera de manera creativa, tomar la iniciativa 

y participar con sentido crítico en situaciones de comunicación en dicha lengua 

extranjera. 

13. Conocer y apreciar los elementos específicos de la cultura andaluza para que sea 

valorada y respetada por ciudadanos y ciudadanas de otros países. 

14. Reconocer la importancia del sector turístico en Andalucía y desarrollar el 

espíritu emprendedor conociendo, respetando y transmitiendo los aspectos 

básicos de la cultura e historia propias, así como el patrimonio artístico y 

cultural, utilizando como medio la lengua extranjera. 

 

 



 
 

 

6. COMPETENCIAS CLAVE. 

 

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las 

competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr 

que los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y profesional que se ajuste 

a las demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo económico, 

vinculado al conocimiento. 

  

Las competencias clave son esenciales para el bienestar de las sociedades europeas, el 

crecimiento económico y la innovación, y se describen los conocimientos, las capacidades 

y las actitudes esenciales vinculadas a cada una de ellas. 

 

La propuesta de aprendizaje por competencias favorecerá, por tanto, la vinculación entre la 

formación y el desarrollo profesional y además facilita la movilidad de estudiantes y 

profesionales. 

 

Las competencias clave en el Sistema Educativo Español son las siguientes (con las 

abreviaturas incluidas en el currículo andaluz): 

 

1. Comunicación lingüística (CCL) 

 

2. Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT) 

 

3. Competencia digital (CD) 

 

4. Aprender a aprender (CAA) 

 

5. Competencias sociales y cívicas (CSC) 

 

6. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) 

 

7. Conciencia y expresiones culturales (CEC) 

  

El currículo de Educación Secundaria Obligatoria integra las competencias clave en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje, que, en el caso particular del estudio de lenguas 

extranjeras, favorece niveles de desempeño progresivos en el uso de las mismas.  

 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera 

fundamental al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo 

en segundas lenguas sino también con respecto a la lengua materna.  

 

Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de 

adquisición de la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y 

directamente aplicables al uso lingüístico en el mundo real 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de competencias variadas que 

conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua materna con el 

fin de mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, interactuar y 

articular pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y 

físico en el que se actúa y se construyen las relaciones sociales. 

 

El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a la competencia social y cívica 

(CSC), ya que el uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión 

abierta y positiva de las relaciones con los demás, fomentando actitudes de valoración y 

respeto hacia todas las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y 

creencias difieren de los propios, así como en la apreciación del carácter relativo de 

costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una oportunidad única de enriquecimiento y 

de evitación y resolución de conflictos de manera satisfactoria para todas las partes.  

 

Es necesario, por tanto, el empleo de la lengua extranjera de manera empática y tolerante, a 

través del conocimiento de los códigos y patrones de conducta generalmente aceptados en 

distintas culturas, así como las dimensiones interculturales y socioeconómicas de sus 

países, especialmente los europeos.  

 

Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para 

aprender a aprender (CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en 

contextos formales e informales. 

 

Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta 

protagonista de su propio proceso de enseñanza y aprendizaje. Además, forman parte de 

esta competencia la reflexión sobre el proceso de aprendizaje y la utilización de estrategias 

para poder solucionar problemas eficazmente.  

 

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o 

habilidades que hay que emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera.  

 

Para comunicarse es necesario ser creativo, tener iniciativa y desarrollar la capacidad de 

asumir riesgos, aprendiendo a gestionar de forma adecuada la interacción en otras lenguas 

en escenarios complejos.  

 

Además, el dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que 

facilita el acceso al mundo laboral, tanto en España como en el extranjero. 

 

En la actualidad, la competencia digital (CD) es indispensable para el aprendizaje de una 

lengua extranjera, ya que la actividad lingüística se realiza en gran parte a través de medios 

tecnológicos. Las nuevas formas de comunicación a través de Internet son una fuente 

motivadora de recursos para desarrollar las distintas destrezas, siempre que se usen 

adecuadamente y siendo conscientes de sus riesgos.  

 

En el currículo de Primera Lengua Extranjera las TIC están recogidas como soportes 

naturales de los textos orales o escritos que el alumnado habrá de comprender, producir y 

procesar. 

 

 

 



 
 

 

La competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) está presente en el 

aprendizaje de Primera Lengua Extranjera, ya que implica valorar con actitud abierta 

diferentes manifestaciones artísticas y culturales en dicha lengua (canciones, 

representaciones de teatro, películas en versión original, gastronomía, fiestas ,etc.), 

contribuyendo al enriquecimiento personal de los estudiantes y aumentando su motivación 

para el aprendizaje de otra u otras lenguas distintas de la materna y para realizar estancias 

de inmersión lingüística y cultural más allá de nuestras fronteras. 

 

Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo 

tanto, se contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en 

ciencia y tecnología (CMCT).  

 

Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en lenguas extranjeras con 

vocabulario técnico específico. El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en 

comunidades científicas de otros países hace necesario intercambiar información mediante 

el uso de lenguas extranjeras. 

 

7. EVALUACIÓN 

 

La evaluación de conocimientos tiene dos propósitos claramente diferenciados: medir 

conocimientos y facilitar el aprendizaje. La evaluación tiene que servir para que el alumno 

comprenda mejor qué está aprendiendo, cómo lo está haciendo, y qué puede hacer para 

mejorar su aprendizaje. 

  

Como indicadores para la evaluación de capacidades y contenidos fundamentales del área 

se incluyen en el currículo oficial los criterios de evaluación.  

 

Un criterio de evaluación expresa un grado de aprendizaje determinado por la capacidad 

que se trata de evaluar y el contenido a través del cual se desarrolla. 

 

Su elaboración responde a una selección de las capacidades más básicas para esta área y de 

los contenidos que se consideran más relevantes para su desarrollo. 

 

La Evaluación es parte integral del proceso de enseñanza y aprendizaje. Al alumno se le 

evaluará de forma: 

 

 Continua, partiendo de pruebas iniciales que permiten conocer la situación del 

alumno al comenzar el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

 Formativa, que facilite la reorientación del proceso cuando sea necesario mejorar 

cualquier aspecto del mismo. 

 

 Sumativa, que tenga en cuenta el proceso del rendimiento del alumno como 

personalidad individual. 

 

 Integradora, que tenga en cuenta todos los elementos del currículo y su aportación a 

la consecución de los objetivos de etapa y el desarrollo de las competencias clave. 

 

 Diferenciada, llevándose a cabo de acuerdo con los criterios de evaluación de la 

asignatura y sus estándares de aprendizaje correspondientes.  



 
 

 

1. Procedimientos/Instrumentos de evaluación. 

 

Evaluación inicial 

 

Durante el primer mes del curso escolar el profesorado realizará una evaluación inicial. 

Para ello realizará una prueba inicial y hará un seguimiento personal del alumno teniendo 

en cuenta las actividades, trabajos y pruebas realizadas durante este período de tiempo. 

 

Se valorará también la actitud del alumno ante la asignatura. Servirá como referencia para 

la adopción de las medidas necesarias que hagan posible el progreso en el aprendizaje. 

Igualmente, se llevará cabo de forma diferenciada e integradora con respecto a las distintas 

materias. 

 

Autoevaluación 

 

La sección al final de cada unidad, proporciona actividades útiles para comprobar si el 

alumnado ha aprendido los contenidos básicos tratados. Además de proporcionar feedback 

al propio alumnado dicha sección será utilizada por el profesorado para retroalimentar su 

práctica docente y el proceso de enseñanza-aprendizaje.  

 

Por tanto, tendrá una función sumativa (conocer lo que cada alumno/a ha aprendido hasta 

el momento) y formativa (introducir cambios y mejoras en la planificación y puesta en 

práctica de las sesiones siguientes). 

 

La sección de repaso, al final de cada unidad, proporciona actividades útiles para 

comprobar si el alumnado ha aprendido los contenidos básicos tratados. 

 

Pruebas específicas 

 

1. Pruebas escritas que incluirán: 

 

 Production écrite: Ejercicios de redacción sobre temas dados con extensiones 

adecuadas al nivel de los alumnos. Dichos ejercicios se valorarán globalmente, 

puntuándose no sólo la sintaxis, morfología y ortografía, sino también el uso del 

vocabulario y la claridad de presentación de las ideas, capacidad de síntesis, etc. 

  

 Compréhension écrite: ejercicios de comprensión escrita en los que dado un texto 

los alumnos habrán de responder a preguntas, completar oraciones o manifestar si 

la información es verdadera o falsa. 

 

 Grammaire et vocabulaire: estas pruebas incluirán ejercicios de producción 

variados que necesiten la gramática y vocabulario trabajados en clase. Los 

ejercicios correspondientes a esta sección (pruebas escritas) se puntuarán según su 

grado de dificultad. 

 

 Compréhension orale: ejercicios de escucha de una grabación y a partir de ella 

contestar a preguntas, completar oraciones o manifestar si la información es 

verdadera o falsa.Cada uno de estos instrumentos mostrará la puntuación con 

respecto al total de la nota y su relación con los criterios de evaluación. Además, 

cada pregunta debe indicar su valor correspondiente dentro de la prueba. 



 
 

 

2. Producciones de clase 

 

En este apartado se valorará la realización de las actividades en clase, la participación en 

pequeño y gran grupo, el uso del francés, el esfuerzo por mejorar, el interés por la materia 

haciendo todas las anotaciones pertinentes en su cuaderno  

 

La observación directa y sistemática (prácticas, trabajos y actividades) nos permite 

observar y valorar en los alumnos la participación en las actividades cotidianas del aula, la 

interacción y el trabajo en equipo, los hábitos escolares, la actitud ante la búsqueda de 

información y el dominio de los contenidos procedimentales, entre otros aspectos. Todo 

ello clave para la adquisición de la competencia lingüística y la de aprender a aprender. 

 

3. Producciones de casa 

 

Las tareas para casa son indispensables para garantizar la consolidación de los contenidos 

trabajados en clase y además garantizan la autonomía del alumno/a en su proceso de 

aprendizaje.  

 

Cada profesor las organizará de acuerdo con las necesidades del grupo y el momento del 

curso, haciendo una selección entre pequeñas tareas diarias, tareas semanales o trabajos 

que requieran más tiempo y esfuerzo. Se valorará especialmente en estos trabajos la 

presentación, la búsqueda de información, la creatividad y el correcto uso de las TICs. 

 

En la presentación de todas las tareas, bien sean a través del cuaderno o tareas individuales, 

se prestará especial atención a la limpieza, el orden, la claridad, la buena presencia, así 

como la puntualidad en la entrega, además de la correcta y completa resolución. Estos 

mismos criterios se aplicarán a las presentaciones orales. 

 

Evaluación continua 

 

Observación directa y sistemática del trabajo y la participación del alumno en clase y en 

casa. Para la observación diaria de la participación de los alumnos/as en las actividades de 

clase y de casa tendremos en cuenta: 

 

 Pruebas orales. La práctica oral se evaluará de forma continuada, mediante su 

práctica en el aula y a través de las actividades programadas para cada una de las 

unidades didácticas como diálogos, exposiciones orales, entrevistas. 

 

 Écoutes. 

 

 Presentación de producciones escritas con cierta corrección, orden y limpieza 

adecuadas a cada nivel. 

 

 Las intervenciones en clase. 

 

 La corrección de los ejercicios del cuaderno de clase. Participación activa en clase e 

interés por mejorar la competencia comunicativa, oral y escrita. 

 

 Trabajo en casa. 

 



 
 

 

 Comportamiento. 

 

 Trabajos en grupo. Colaboración con los compañeros para aprender de manera 

cooperativa. 

 

Además de los instrumentos citados, es imprescindible la asistencia a clase con el material 

necesario. La falta de asistencia, aun siendo justificada, no exime de la realización de las 

tareas correspondientes a esos días. 

 

2. Criterios de evaluación 

 

En cada unidad se evaluarán los objetivos y contenidos referidos a los cuatro 

bloques (comprensión y expresión oral y escrita). Cada Bloque será evaluado 

teniendo en cuenta los siguientes valores totales: 

 

ESO 

 

1º y 2º Bilingüe 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 25% 

Bloque 2: Producción de textos orales. Expresión e interacción. 25% 

Bloque 3: Comprensión de textos escritos y Gramática. 30% 

Bloque 4: Producción de textos escritos 10% 

Libro de lectura: 10% 

 

3º y 4º Bilingüe 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 20% 

Bloque 2: Producción de textos orales. Expresión e interacción. 20% 

Bloque 3: Comprensión de textos escritos y Gramática. 30% 

Bloque 4: Producción de textos escritos 20% 

Libro de lectura: 10% 

 

1º y 2º LV2 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 20% 

Bloque 2: Producción de textos orales. Expresión e interacción. 20% 

Bloque 3: Comprensión de textos escritos y Gramática. 30% 

Bloque 4: Producción de textos escritos 20% 

Libro de lectura: 10% 

 

3º y 4º LV2 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 20% 

Bloque 2: Producción de textos orales. Expresión e interacción. 30% 

Bloque 3: Comprensión de textos escritos y Gramática. 20% 

Bloque 4: Producción de textos escritos 10% 

Libro de lectura: 20% 

 



 
 

 

La evaluación final del alumnado recogerá los resultados de las tres evaluaciones 

parciales, ponderadas de la siguiente manera: 

 

1ª Evaluación: 20% 

2ª Evaluación: 30% 

3ª Evaluación: 50% 

 

BACHILLERATO 

 

1º y 2º LV1 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 15% 

Bloque 2: Producción de textos orales. Expresión e interacción. 30% 

Bloque 3: Comprensión de textos escritos y Gramática. 30% 

Bloque 4: Producción de textos escritos 15% 

Libro de lectura: 10% 

 

1º y 2º LV2 

Bloque 1: Comprensión de textos orales. 15% 

Bloque 2: Producción de textos orales. Expresión e interacción. 20% 

Bloque 3: Comprensión de textos escritos y Gramática. 30% 

Bloque 4: Producción de textos escritos 25% 

Libro de lectura: 10% 

 

 

8. METODOLOGÍA. 

Un enfoque metodológico basado en las competencias clave y en los resultados de 

aprendizaje para el aprendizaje de lenguas extranjeras conlleva importantes 

modificaciones tanto en la concepción del proceso de enseñanza y aprendizaje como en 

la organización y en la cultura escolar.  

Requiere la estrecha colaboración del profesorado en el desarrollo curricular y en la 

transmisión de información sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como 

cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de enseñanza.  

Es recomendable introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado en 

tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje 

cooperativo, creación de coros musicales, grupos de teatro, etc.), frente a las opciones 

metodológicas tradicionales.  

Con la intención de utilizar la lengua extranjera para comunicarse tanto oralmente como 

por escrito, se crearán comunidades dentro de la clase, lo cual fomentará la creatividad y 

la resolución de problemas.  

 

 



 
 

Se deben tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de 

las lenguas extranjeras, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y 

las características e inteligencias múltiples de todos los alumnos y alumnas, en virtud de 

la autonomía pedagógica y organizativa de los centros docentes.  

Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y 

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Además, deben enfocarse a la 

realización de tareas o situaciones problema, planteadas con un objetivo concreto, que el 

alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de 

conocimientos, destrezas, actitudes y valores.  

Con este objetivo es necesario tener en cuenta la atención a la diversidad y el respeto por 

los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo individual y 

cooperativo, para lo cual es interesante recurrir a agrupamientos flexibles. Cualquiera de 

las metodologías seleccionadas por los docentes para contribuir al desarrollo 

competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel competencial inicial de 

estos.  

Se debe partir de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más 

complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, 

pero es fundamental que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua, 

especialmente en su vertiente oral desde etapas tempranas de la escolarización. La 

lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera objeto 

de estudio.  

Uno de los elementos clave de la enseñanza por competencias es despertar y mantener la 

motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento 

del papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su 

aprendizaje. 

 

Para ello, también será bueno que la clase se desarrolle en un ambiente agradable y 

colaborador, libre de conflictos, apostando siempre en primer lugar, por una 

convivencia positiva, en la que se trate de fomentar la autoestima adecuada de todos los 

alumnos y alumnas, así como un reconocimiento por su parte de la necesidad de 

esforzarse para desarrollar todo su potencial.  

 

Puede contribuir a todo esto la utilización de técnicas de manejo del estrés, para 

favorecer las habilidades sociales, microtutorías y técnicas para lograr un ambiente 

pacífico y relajado en clase que predisponga a la participación activa y el aprendizaje. 



 
 

 

Se requieren metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la 

participación e implicación del alumnado y la adquisición de conocimientos en 

situaciones reales.  

 

La utilización de las TIC será fundamental: Internet, blogs, plataformas, redes sociales, 

intercambios virtuales con otros centros, foros, u otros que se vayan desarrollando, 

adaptándose a los avances en nuevas tecnologías y utilizando todos los recursos que la 

Comunidad Autónoma de Andalucía pone a disposición de los centros docentes: pizarras 

digitales, proyectores, ordenadores, medios audiovisuales, etc.  

 

No debemos olvidar la necesidad de pensar en formas distintas y variadas de organizar el 

aula, incluidas las aulas abiertas, de ser innovadores y de probar diferentes formas de 

organizar el espacio, incluso trasladando el grupo clase a otros contextos, siempre 

facilitando la interacción oral en la lengua extranjera.  

 

Las actividades complementarias y extraescolares, que ayudarán también a dicha 

interacción, son la prueba irrefutable del enriquecimiento de promover el trabajo 

colaborativo con docentes de otras materias mediante proyectos interdisciplinares en la 

lengua extranjera objeto de estudio. 

El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de 

adquirir los conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus 

competencias, de procurar todo tipo de ayudas para que los estudiantes comprendan lo 

que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido en los 

distintos contextos dentro y fuera del aula. 

En definitiva, de favorecer los intercambios lingüísticos en lenguas extranjeras, prueba 

evidente de su progreso académico, personal y social. 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.  

 

Se prestará una especial atención a los alumnos y alumnas con necesidad específica de 

apoyo educativo. 

 

Se facilitarán los recursos de apoyo que favorezcan el acceso al currículo del alumnado 

con necesidades educativas especiales, y se adaptarán los instrumentos y en su caso los 

tiempos y apoyos que aseguren una correcta evaluación de este alumnado. 

 

También se prestará una atención especial y personalizada al alumnado con altas 

capacidades intelectuales, proveyendo a dichos alumnos y alumnas de los recursos y 

propuestas adecuados para desarrollar al máximo sus potencialidades. 

 

Teniendo en cuenta las premisas que acabamos de establecer, concebiremos la orientación 

escolar como una actividad educativa con diferentes ámbitos o dimensiones.  

 

 



 
 

 

Por un lado, se dirige a la mejora de los procesos de enseñanza y, en particular a la 

adaptación de la respuesta escolar a la diversidad de necesidades del alumnado; por otro, 

se dirige a garantizar el desarrollo de las capacidades que facilitan la madurez de los 

alumnos y las alumnas, y que les permitan adquirir una progresiva autonomía cognitiva, 

personal y social. 

 

La Orientación Educativa, tanto a nivel general como en el caso del alumnado con NEE, 

se centrará en la personalización de la educación y la contribución al desarrollo de los 

objetivos establecidos en esta etapa educativa. Los principios que rigen la orientación y la 

acción tutorial se concretan en los siguientes objetivos: 

 

 Facilitar la integración de los alumnos 

 Potenciar el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 

 Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la 
propia identidad y sistema de valores; y la progresiva toma de 
decisiones. 

 Proporcionar a los alumnos una orientación educativa adecuada, 
conforme a las aptitudes, necesidades e intereses de los mismos, a 
través de una actuación tutorial individualizada y planificada. 

 Efectuar un seguimiento global del aprendizaje de los alumnos 
para detectar dificultades y necesidades especiales y recurrir a los 
apoyos o actividades adecuadas. 

 Promover el desarrollo de habilidades sociales básicas, fomentando 
actividades de cooperación y solidaridad con los demás y 
aprendiendo a resolver pacíficamente los conflictos entre iguales. 

 Informar, aconsejar y, en su caso, orientar al alumnado en la 
comprensión de sus capacidades y sus posibles "vocaciones" 
académicas o laborales. 

 

La escolarización del alumnado que se incorpora tardíamente al sistema educativo se 

realizará atendiendo a sus circunstancias, conocimientos, edad e historial académico. 

 

Los principios que rigen la orientación y la acción tutorial se concretan en los siguientes 

objetivos: 

a) Facilitar la integración de los alumnos en su grupo y en el conjunto de la dinámica del 

colegio. 

b) Potenciar el esfuerzo individual y el trabajo en equipo. 

c) Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y 
sistema de valores; y la progresiva toma de decisiones. 

d) Proporcionar a los alumnos una orientación educativa adecuada, conforme a las 
aptitudes, necesidades e intereses de los mismos, a través de una actuación tutorial 
individualizada y planificada. 

e) Efectuar un seguimiento global del aprendizaje de los alumnos para detectar 
dificultades y necesidades especiales y recurrir a los apoyos o actividades 
adecuadas. 



 
 

 

f) Promover el desarrollo de habilidades sociales básicas, fomentando actividades de 
cooperación y solidaridad con los demás y aprendiendo a resolver pacíficamente los 
conflictos entre iguales. 

g) Favorecer procesos de mejora educativa a través de la programación de actividades 
formativas por parte de los equipos docentes, y la coordinación con el equipo de 
apoyo, realizando las adaptaciones curriculares necesarias. 

h) Contribuir a la adecuada interacción entre los integrantes de la comunidad educativa 
y establecer los cauces de colaboración, apoyo y asesoramiento con las familias para 
el logro de un desarrollo integral de sus hijos e hijas. 

 

Repetidores 

Este es un grupo de alumnos que presenta problemas de comprensión, falta de 

capacidad para aplicar, relacionar, resumir y desarrollar, bajas expectativas académicas. 

Igualmente en muchas ocasiones presentan problemas de actitud y de trabajo (falta de 

trabajo en casa, poca participación en las actividades de clase, no trae el material 

escolar, absentismo escolar, etc...). 

El plan de recuperación se presenta con los siguientes objetivos:  

 Asegurar los aprendizajes básicos que les permitan seguir con aprovechamiento 

las enseñanzas de esta etapa. 

 Facilitar una enseñanza adaptada a sus intereses, que sean motivadoras y que 

busquen aprendizaje significativo a través de su conexión con su entorno social 

y cultura. 

 Mejorar las capacidades y competencias clave. 

 Mejorar los resultados académicos del alumno. 

 Mejorar su integración social en el grupo y en el centro. Aumentar las 

expectativas académicas del alumnado. 

 Facilitar la adquisición de hábitos de organización y constancia en el trabajo. 

 Desarrollar actitudes positivas hacia el trabajo y la superación de las dificultades 

personales y académicas. 

Recuperación de pendientes 

El profesorado responsable de las pendientes será el que imparte francés en el curso 

actual 2022/2023. 

Cuadernillo de actividades y prueba escrita. 

 PRIMER EXAMEN: Semana del 21 al 25 NOVIEMBRE 2022 

SEGUNDO EXAMEN: Semana del 13 al 17 FEBRERO 2023 

TERCER EXAMEN: Semana del 1 al 5 MAYO 2023 

 



 
 

 
10. PLAN LECTOR. Fomento de la Lectura. 

 

Los objetivos de este plan son los siguientes:  

 

– Afianzar el hábito de lectura y potenciar el gusto por la lectura y las habilidades de 
lectoescritura desde la certeza que son el pilar de cualquier aprendizaje significativo. 

– Sumar y coordinar los esfuerzos de las distintas áreas curriculares y de las familias 
para hacer posible el citado propósito. 

– Realizar lecturas críticas de textos diversos y complejos. 

– Crear ambientes que favorezcan el deseo de leer y ayuden a concebir la lectura como 
una actividad placentera. 

– Reconocer los rasgos centrales (comunicativos, léxicos, de estilo) de diversos tipos 
de texto, así como su intención comunicativa principal (convencer, explicar, 
argumentar…) 

– Comprender y valorar críticamente textos complejos de los ámbitos científico, 
técnico, académico, legal, humanístico, etc. 

– Estimular la elaboración propia de textos a través de la lectura comprensiva de 
modelos, así como el interés por compartir y comentar estas creaciones individuales. 

– Promover la sensibilidad, la imaginación, la creatividad y las habilidades críticas e 
interpretativas desde enfoques individuales que partan de un diálogo abierto con las 
obras y con los otros lectores. 



 
 

A lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria debemos transmitir el gusto por leer y 
que los alumnos y las alumnas adquieran un nivel de lectura comprensiva adecuado.  

 

Partiendo de este punto de inicio, nuestro objetivo fundamental se centrará en promover el 
gusto por la lectura y la utilización de la lectura como un recurso de desarrollo personal y 
de progreso académico tanto en la ESO como en Bachillerato. 

 

Debemos promover la lectura teniendo en cuenta los siguientes ejes de actuación: 

 

Querer leer   → Incentivar la motivación para favorecer hábitos constantes y 
autónomos de lectura. 

 

Saber leer → Desarrollar aptitudes lectoras, especialmente la vertiente crítica e 
interpretativa. 

 

Poder leer → Generar ambientes propicios a la lectura que permitan interiorizar 
los dos puntos anteriores 

 

Libros de lectura para la asignatura de francés.  

Actividades que estimulen el interés y el hábito de lectura y la capacidad de expresarse 

correctamente en público.  

 En 1º de ESO bilingüe: Maurice Leblanc, ‘Arsène Lupin. Le bouchon de 

cristal’. Editorial: Vicens Vives-Chat Noir. 

 2º ESO Bilingüe: Nicolas Guerrier, ‘Vol dans le Vieux Lyon’, Editorial: 

Vicens Vives-Chat Noir. 

 3º ESO bilingüe: Juliette Blanche et Sarah Guilmault, ‘Une étrange     

disparition’. Editorial Vicens Vives- Chat Noir.  

 4º ESO Bilingüe: Guy de Maupassant, ‘Apparition et autres contes’, 

Editorial Vicens Vives- Chat Noir.  

 En 1º de Bachillerato: ‘Secret du vieil homme’. Editorial: Vicens Vives-

Chat Noir. En 2º de Bachillerato: ‘Le petit prince de Saint-Exupéry’. 

Editorial: Vicens Vives-Chat Noir.



  

 

11. CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE.  

2º ESO 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información 

previa sobre tipo de tarea y tema. 

- Escucha y comprensión de 

mensajes orales breves, 

relacionados con las actividades 

del aula: instrucciones, preguntas, 

comentarios, diálogos. 

- Distinción y comprensión de la 

información básica de textos 

orales, transmitidos de viva voz o 

por medios audiovisuales sobre 

temas habituales concretos 

(instrucciones, indicaciones, 

peticiones, avisos, gestiones 

cotidianas, diálogos informales). 

-Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo. 

- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido 

general,información esencial, 

puntos principales, detalles 

relevantes). 

- Formulación de hipótesis sobre 

contenido y contexto. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. (gestos, expresión 

facial, contacto visual e 

imágenes). 

 

Identificar la información esencial, 

los puntos principales y algunos de 

los detalles más relevantes en 

textos orales breves y bien 

estructurados, trasmitidos de viva 

voz o por medios técnicos y 

articulados a velocidad lenta o 

media, en un registro informal o 

neutro, y que versen sobre asuntos 

cotidianos en situaciones habituales 

o sobre temas generales o del propio 

campo de interés en los ámbitos 

personal, público, educativo y 

ocupacional, siempre que las 

condiciones acústicas no 

distorsionen el mensaje y se pueda 

volver a escuchar lo dicho. CCL, CD 

- Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para la 

comprensión del sentido general,la 

información esencial, los puntos e 

ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto.CCL, CAA. 

- Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

relativo a la vida cotidiana (hábitos 

de estudio y actividades de ocio), 

condiciones de vida (entorno, 

estructura social), relaciones 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el ámbito privado, en 

el trabajo, en el centro docente, 

en las instituciones), 

comportamiento (gestos, 

expresiones faciales, uso de la voz, 

contacto visual) y convenciones 

sociales(costumbres, tradiciones). 

CCL, CSC. 

1. Capta los puntos principales y 

detalles relevantes de 

indicaciones, anuncios, mensajes y 

comunicados breves y articulados 

de manera lenta y clara  

(p. e.cambio de puerta de 

embarque en un aeropuerto, 

información sobre actividades en 

un campamento de verano, o en el 

contestador automático de un 

cine), siempre que las condiciones 

acústicas sean buenas y el sonido 

no esté distorsionado. 

2. Entiende lo esencial de lo 

que se le dice en transacciones y 

gestiones cotidianas y 

estructuradas (p. e. en hoteles, 

tiendas, albergues, 

restaurantes,centros de ocio, de 

estudios o trabajo) 

 



  

 

- Reformulación de hipótesis a 

partir de la comprensión de nuevos 

elementos.Aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos: 

convenciones sociales, normas de 

cortesía y registros;costumbres, 

valores, creencias y 

actitudes;reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos y 

paralingüísticos (gestos, expresión 

facial, contacto visual e imágenes); 

conocimiento de algunos rasgos 

históricos y geográficos de los 

países donde se habla la lengua 

extranjera, obteniendo la 

información por diferentes medios, 

entre ellos Internet y otras 

tecnologías de la información y 

comunicación;lenguaje no verbal, 

valoración de la lengua extranjera 

como instrumento para 

comunicarse, para el 

enriquecimiento personal y el 

conocimiento de la cultura 

andaluza. 

 

Funciones comunicativas: 

 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo). 

 

- Descripción sencilla de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso 

cotidiano,lugares y actividades.- 

Narración de acontecimientos 

pasados puntuales y habituales, 

descripción de estados y 

situaciones presentes y expresión 

de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información, indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de vista, 

consejo, advertencias y avisos. 

- Expresión de hábitos. 

 

 

 

- Distinguir la función o funciones 

comunicativas más relevantes del 

texto y patrones discursivos 

básicos relativos a la organización 

textual(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). CCL, CAA. 

 

- Aplicar  a la comprensión del 

texto los conocimientos sobre los 

constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos y discursivos 

de uso muy frecuente en la 

comunicación oral. CCL, CAA, SIEP. 

 

-    Reconocer léxico oral de uso muy 

común relativo a asuntos cotidianos 

y a temas generales relacionados 

con los propios intereses, estudios 

e inferir del contexto y del 

contexto, con apoyo visual,los 

significados de algunas palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente. CCL, CAA. 

 

- Discriminar Patrones 

fonológicos, Patrones Sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso más común, y 

reconocer los significados e 

intenciones comunicativas más 

generales relacionados con los 

mismos. CCL, CAA 

 

3. Identifica el sentido general y 

los puntos principales de una 

conversación formal o informal 

entre dos o más interlocutores que 

tiene lugar en su presencia, cuando 

el tema le resulta conocido y el 

discurso está articulado con 

claridad, a velocidad media y en 

una variedad estándar de la 

lengua. 

 

4. Comprende, en una 

conversación informal en la que 

participa, descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre asuntos prácticos 

de la vida diaria y sobre temas de 

su interés, cuando se le habla con 

claridad, despacio y directamente 

y si el interlocutor está dispuesto 

a repetir o reformular lo dicho. 

 

5. Comprende, en una 

conversación formal, o entrevista 

(p. e. en centros de estudios o de 

trabajo) en la que participa lo que 

se le pregunta sobre asuntos 

personales, educativos, 

ocupacionales o de su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles relacionados con los 

mismos, siempre que pueda pedir 

que se le repita, aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho. 

 

6. Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las ideas principales e 

información relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos, ocupacionales o de su 

interés (p. e., sobre un tema 

curricular, o una charla para 

organizar el trabajo en equipo). 

 

7. Identifica la información 

esencial de programas de 

televisión sobre asuntos cotidianos 

o de su interés articulados con 

lentitud y claridad (p. e.noticias, 

documentales o entrevistas), 

cuando las imágenes ayudan a la 

comprensión. 



  

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la promesa, la 

orden, la autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, gusto, 

capacidad, sentimiento,aprobación, 

aprecio, simpatía, esperanza, 

confianza y sorpresa, y sus 

contrarios. 

- Establecimiento y mantenimiento de 

la comunicación y organización del 

discurso. 

Estructuras lingüístico-discursivas: 

Léxico oral de uso común (recepción): 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de lavida 

diaria; familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones:tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y 

vacaciones;salud y cuidados físicos; 

educación y estudio;compras y 

actividades comerciales; alimentación 

y restauración; transporte; lengua y 

comunicación;tiempo atmosférico; 

clima, medio ambiente y entorno 

natural; y tecnologías de la 

información y la comunicación.Patrones 

fonológicos, patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de entonación. 

  

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción:  

- Planificación 

- Concepción del mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o ideas 

principales y su estructura básica.- 

Adecuación del texto al destinatario, 

contexto y canal, aplicando el registro 

y la estructura de discurso adecuados 

a cada caso. 

- Ejecución y expresión del mensaje 

con la suficiente claridad y 

coherencia, estructurando 

adecuadamente y ajustándose, en su 

caso, a los modelos y fórmulas de 

cada tipo de texto, utilizando frases 

y expresiones de uso frecuente. 

- Reajuste de la tarea (versión más 

modesta de la tarea) o del mensaje 

- Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en conversación 

cara a cara, como por teléfono u otros 

medios técnicos, en un registro 

neutro o informal,con un lenguaje 

sencillo, en los que se da, se solicita y 

se intercambia información sobre 

temas de importancia en la vida 

cotidiana y asuntos conocidos o de 

interés personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican 

brevemente los motivos de 

determinadas acciones o planes, a 

pesar de eventuales interrupciones o 

vacilaciones, pausas evidentes, 

reformulaciones discursivas, selección 

de expresiones y estructuras y 

peticiones de repetición por parte del 

interlocutor. CCL, CD, SIEP.-  

- Conocer y saber aplicar las 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y con 

apoyo visual (p. e.transparencias o 

PowerPoint), sobre aspectos 

concretos de temas de su interés o 

relacionados con sus estudios u 

ocupación, y responde a preguntas 

breves y sencillas de los oyentes 

sobre el contenido de las mismas. 

2. Se desenvuelve correctamente en 

gestiones y transacciones 

cotidianas, como son los viajes, el 

alojamiento, el transporte, las 

compras y el ocio, siguiendo normas 

de cortesía básicas (saludo y 

tratamiento). 

 

3.           Participa en conversaciones 

informales cara a cara o por teléfono 



  

(concesiones en lo que realmente le 

gustaría expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyo en y obtención del máximo 

partido de los conocimientos previos. 

Estrategias de compensación 

lingüísticas: búsqueda de palabras de 

significado parecido, definir o 

parafrasear un término o expresión. 

Paralingüísticas y paratextuales: 

petición de ayuda, señalamiento de 

objetos, uso de deícticos o acciones 

que aclaran el significado, uso de 

lenguaje corporal culturalmente 

pertinente (gestos, expresiones 

faciales,posturas, contacto visual o 

corporal, proxémica), de sonidos 

extralingüísticos y cualidades 

prosódicas convencionales. 

Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, costumbres, uso de fórmulas 

de cortesía adecuadas en los 

intercambios sociales,uso de registros 

apropiados a la situación comunicativa, 

valores, creencias y actitudes, 

lenguaje no verbal, interés e iniciativa 

en la realización de intercambios 

comunicativos con hablantes o 

aprendices de la lengua extranjera, 

participación en conversaciones 

breves y sencillas dentro del aula y en 

simulaciones relacionadas con 

experiencias e intereses personales, 

conocimiento de algunos rasgos 

históricos y geográficos de los países 

donde se habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de la 

información y la 

comunicación,valoración de la lengua 

extranjera como instrumento para 

comunicarse, para el enriquecimiento 

personal y el conocimiento de la 

cultura andaluza, participación activa 

en representaciones, canciones, 

recitados,dramatizaciones, prestando 

especial atención a los relacionados 

con la cultura andaluza. 

Funciones comunicativas: 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones, invitaciones, disculpa 

y agradecimiento, acuerdo y 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales monológicos o 

dialógicos breves y de estructura simple 

y clara,utilizando entre otros, 

procedimientos como la adaptación del 

mensaje a patrones de la primera 

lengua u otras, o el uso de elementos 

léxicos aproximados ante la ausencia de 

otros más precisos. CCL, CAA, SIEP. 

- Incorporar a la producción de los 

textos orales algunos conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos relativos a estructuras 

sociales, relaciones interpersonales, 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales, actuando con la debida 

propiedad y respetando las normas de 

cortesía más importantes en los 

contextos respectivos. CCL, CSC, 

SIEP. 

- Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes y los patrones discursivos 

más comunes para organizar el texto 

de manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia con 

respecto al contexto de comunicación. 

CCL, SIEP. 

- Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de estructuras 

sintácticas de uso habitual y emplear 

para comunicarse mecanismos 

sencillos lo bastante ajustados al 

contexto y a la intención comunicativa 

(repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, 

yuxtaposición y conectores y 

marcadores conversacionales 

frecuentes). CCL, CAA. 

- Conocer y utilizar un repertorio 

léxico oral suficiente para comunicar 

información, opiniones y puntos de 

vista breves, simples y directos en 

situaciones habituales y cotidianas, 

susceptible de adaptación en 

situaciones menos habituales. CCL, 

CAA. 

- Pronunciar y entonar de manera 

clara e inteligible,aunque a veces 

resulte evidente el acento 

extranjeroo se cometan errores de 

pronunciación esporádicos, siempre 

que no interrumpan la comunicación, 

aunque sea necesario solicitar a los 

interlocutores repetir de vez en 

u otros medios técnicos, en las que 

establece contacto social, intercambia 

información y expresa opiniones y 

puntos de vista,hace invitaciones y 

ofrecimientos, pide y ofrece cosas, 

pide y da indicaciones o instrucciones, 

discute los pasos que hay que seguir 

para realizar una actividad conjunta. 

4. Toma parte en una conversación 

formal, reunión o entrevista de 

carácter académico u ocupacional (p. 

e. para realizar un curso de verano, o 

integrarse en un grupo de 

voluntariado), intercambiando 

información suficiente, expresando 

sus ideas sobre temas habituales, 

dando su opinión sobre problemas 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante comentarios, 

siempre que pueda pedir que se le 

repitan los puntos clave si lo necesita. 

 



  

desacuerdo). 

- Descripción de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos de 

uso cotidiano, lugares y actividades, de 

manera sencilla.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales y 

habituales, descripción de estados 

situaciones presentes y expresión de 

sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información, indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de vista,consejos, 

advertencias y avisos. 

- Expresión de hábitos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la intención, 

la decisión, la promesa, la orden, la 

autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, gusto y 

sorpresa, capacidad,sentimiento e 

intención, la aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la esperanza, 

la confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios. 

 

- Formulación de sugerencias, deseos, 

condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y mantenimiento de 

la comunicación y organización del 

discurso. 

 

Estructuras lingüístico-discursivas:  

Léxico oral de uso común 

(producción): identificación personal; 

vivienda, hogar y entorno; actividades 

de lavida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones;tiempo libre, 

ocio y deportes; viajes y 

vacaciones;salud y cuidados físicos; 

educación y estudio;compras y 

actividades comerciales; alimentación 

y restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico; 

clima, medio ambiente y entorno 

natural; y tecnologías de la 

información y la comunicación. 

Patrones fonológicos, patrones 

sonoros, acentuales, rítmicos y de 

entonación. 

 

cuando para ayudar a la comprensión. 

CCL, CAA. 

- Manejar frases cortas, grupos de 

palabras y fórmulas para comunicarse 

en intercambios breves en situaciones 

habituales y cotidianas, 

interrumpiendo en ocasiones el 

discurso para buscar expresiones, 

articular palabras menos frecuentes y 

reparar la comunicación en 

situaciones menos comunes. CCL, CAA. 

- Interactuar de manera sencilla en 

intercambios claramente 

estructurados, utilizando fórmulas o 

gestos simples para tomar o ceder el 

turno de palabra, aunque se dependa 

en gran medida de la actuación del 

interlocutor. CCL, CAA 

 

 

 

Estrategias de comprensión: 

- Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Comprensión de instrucciones para la 

correcta resolución de actividades. 

- Identificar la información 

esencial, los puntos más relevantes y 

detalles importantes en textos breves 

y bien estructurados, escritos en un 

registro formal, informal o neutro, 

1. Identifica, con ayuda de la imagen, 

instrucciones de funcionamiento y 

manejo de aparatos electrónicos o de 

máquinas, así como instrucciones para 

la realización de actividades y normas 



  

- Identificación del tipo de texto, y la 

intención comunicativa del texto, en 

formato digital o papel,adaptando la 

comprensión al mismo. 

- Distinción de tipos de comprensión 

(sentido general,información esencial, 

puntos principales), en diferentes 

textos auténticos sobre diversos 

temas adecuados a su edad y 

relacionados con contenidos de otras 

materias del currículo. 

- Inferencia y formulación de 

hipótesis a partir de la comprensión 

de elementos significativos, 

lingüísticos y paralingüísticos 

(inferencia de significados por el 

contexto, por comparación de 

palabras o frases similares en las 

lenguas que conocen, por ejemplo). 

- Reformulación de hipótesis a partir 

de la comprensión de nuevos 

elementos. 

- Lectura de textos de diversas 

situaciones,relacionadas con sus 

intereses, experiencias y 

necesidades.Aspectos socioculturales 

y sociolingüísticos: convenciones 

sociales, normas de  

que traten asuntos cotidianos, de 

temas de interés o relevantes para los 

propios estudios y ocupaciones, y que 

contengan estructuras sencillas y un 

léxico de uso común tanto en formato 

impreso como en soporte digital. CCL, 

CMCT, CD. 

- Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para la 

comprensión del sentido general, la 

información esencial, los puntos e 

ideas principales o los detalles 

relevantes del texto. CCL, CAA, SIEP. 

- Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana (hábitos 

de estudio ytrabajo, actividades de 

ocio, incluidas manifestaciones 

artísticas como la música o el cine), 

condiciones de vida (entorno, 

estructura social), relaciones 

personales (entre hombres y mujeres, 

en el trabajo, en el centro docente, en 

las instituciones) y convenciones 

sociales (costumbres, tradiciones). 

CCL, CSC. 

- Distinguir la función o funciones 

comunicativas más  

de seguridad (p. e., en un centro 

escolar, un lugar público o una zona de 

ocio). 

2. Entiende los puntos principales de 

anuncios y material publicitario de 

revistas o Internet Formulados de 

manera simple y clara, y relacionados 

con asuntos de su interés, en los 

ámbitos personal, académico y 

ocupacional. 

3. Comprende correspondencia 

personal en cualquier formato en la 

que se habla de uno mismo; se 

describen personas, objetos y lugares; 

se narran acontecimientos pasados, 

presentes y futuros,reales o 

imaginarios, y se expresan 

sentimientos,deseos y opiniones sobre 

temas generales,conocidos o de su 

interés. 

4. Entiende lo esencial de 

correspondencia formal  en la que se 

le informa sobre asuntos de su interés 

en el contexto personal, educativo u 

ocupacional (p.e. sobre un curso de 

idiomas o una compra por Internet). 

5. Capta las ideas principales de 

textos periodísticos breves en 

cualquier soporte si los números, los 

nombres, las ilustraciones y los  



  

cortesía y registros,costumbres, 

valores, creencias y 

actitudes,reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos lingüísticos 

básicos,conocimiento de algunos 

rasgos históricos y geográficos de los 

países donde se habla la lengua 

extranjera, obteniendo la información 

por diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de 

lainformación y comunicación, lenguaje 

no verbal,valoración de la lengua 

extranjera como instrumento para 

comunicarse, para el enriquecimiento 

personal y el conocimiento de la 

cultura andaluza. 

 

Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, disculpa y 

agradecimiento, acuerdo y 

desacuerdo). 

- Descripción de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos de 

uso cotidiano, lugares y actividades.- 

Narración de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción de 

estados, situaciones presentes y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de vista,consejo, 

advertencias.- Expresión de hábitos. 

- Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura. 

- Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión, la promesa, la 

orden, la autorización y la prohibición. 

- Expresión del interés, gusto y 

sorpresa, capacidad,sentimiento e 

intención, aprobación, 

aprecio,simpatía, esperanza, 

confianza, sorpresa, y sus contrarios. 

- Formulación de sugerencias, deseos, 

condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y mantenimiento de la 

comunicación y organización del 

discurso. 

Estructuras 

lingüístico-discursivas: 

Léxico escrito de uso común 

(recepción):identificación personal; 

relevantes del texto y un repertorio 

de sus exponentes más comunes, así 

como patrones discursivos de uso 

frecuente relativos a la organización 

textual (introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático y cierre 

textual). CCL, CAA. 

- Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, los 

constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas de uso común 

en la comunicación escrita (por 

ejemplo, estructura exclamativa para 

expresar sorpresa), así como sus 

significados asociados (por ejemplo, 

estructura interrogativa para hacer 

una sugerencia) . CCL, CAA, SIEP. 

- Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo a asuntos cotidianos y 

a temas generales relacionados con 

los propios intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del contexto y 

del cotexto, con o sin apoyo visual, los 

significados de algunas palabras y 

expresiones de uso menos frecuente 

o'más específico. CCL, CEC. 

- Reconocer las principales 

convenciones ortográficas, 

tipográficas y de puntuación, así como 

abreviaturas y símbolos de uso común 

(por ejemplo: uso del apóstrofo, &), y 

sus significados asociados. CCL, CAA. 

títulos vehiculan gran parte del 

mensaje. 

6. Entiende información específica 

esencial en páginas Web y otros 

materiales de referencia o consulta 

claramente estructurados sobre 

temas relativos a materias 

académicas, asuntos ocupacionales, o 

de su interés (p. e. sobre un tema 

curricular, un programa informático, 

una ciudad, un deporte o el medio 

ambiente), siempre que pueda releer 

las secciones difíciles. 

7. Comprende lo  esencial (p. e. en 

lecturas para jóvenes) de historias de 

ficción breves y bien estructuradas y 

se hace una idea del carácter de los 

distintos personajes, sus relaciones y 

del argumento. 



  

vivienda, hogar y entorno;actividades 

de la vida diaria; familia y amigos; 

trabajo 

y ocupaciones; tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones; salud y 

cuidados físicos; educación y estudio; 

compras y actividades 

comerciales:alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico; 

clima, medioambiente y entorno 

natural; y tecnologías de lainformación 

y la comunicación. 

 

 



  

 

 

 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación 

- Movilización y coordinación de las 

propias competencias generales y 

comunicativas con el fin de realizar 

tareas eficazmente (repasar qué 

se sabe sobre el tema, qué se 

puede o se quiere decir, etc.). 

- Localización y uso adecuado de 

recursos lingüísticos o temáticos 

(uso de un diccionario o gramática, 

obtención de ayuda, etc.). 

Ejecución 

- Redacción de textos escritos 

breves en soporte papel y digital.- 

Expresión del mensaje con 

suficiente claridad ajustándose a 

los modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto. 

- Reajuste de la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le 

gustaría expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles. 

- Apoyo en los conocimientos 

previos y obtención del máximo 

partido de los mismos (utilizar 

lenguajeprefabricado’, 

etc.).Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros,costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes,reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos,conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de 

lainformación y comunicación, 

lenguaje no verbal,valoración de la 

lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse, 

para el enriquecimiento personal y 

el conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

- Escribir en papel o en soporte 

electrónico, textos breves, 

sencillos y de estructura clara 

sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente recursos 

básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas básicas 

y los signos de puntuación más 

comunes, con un control razonable 

de expresiones y estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

frecuente. CCL, CD, SIEP. 

- Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves y de estructura 

simple; p. e. copiando formatos, 

fórmulas y modelos convencionales 

propios de cada tipo de texto. 

CCL, CAA, SIEP. 

 

- Incorporar a la producción del 

texto escrito los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos relativos a estructuras 

sociales, relaciones 

interpersonales, patrones de 

actuación, comportamiento y 

convenciones sociales, respetando 

las normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. CCL, CSC, SIEP. 

 

- Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de dichas 

funciones y los patrones 

discursivos de uso más frecuente 

para organizar el texto escrito de 

manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia con 

respecto al contexto de 

comunicación. CCL, SIEP. 

 

- Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de estructuras 

sintácticas de uso habitual y 

emplear mecanismos sencillos lo 

bastante ajustados al contexto y a 

la intención comunicativa 

(repetición léxica, elipsis, deixis 

personal, espacial y temporal, 

1. Completa un cuestionario 

sencillo con información personal y 

relativa a su formación,ocupación, 

intereses o aficiones (p. e. para 

suscribirse a una publicación 

digital, matricularse en un taller, o 

asociarse a un club deportivo). 

2. Escribe notas y mensajes 

(SMS, WhatsApp,chats), en los 

que se hacen breves comentarios o 

sedan instrucciones e indicaciones 

relacionadas con actividades y 

situaciones de la vida cotidiana y 

de su interés. 

3. Escribe notas, anuncios y 

mensajes breves (p. e.en Twitter o 

Facebook) relacionados con 

actividades y situaciones de la vida 

cotidiana, de su interés personal o 

sobre temas de actualidad, 

respetando las convenciones y 

normas de cortesía y de la 

etiqueta. 

4. Escribe informes muy breves 

en formato convencional con 

información sencilla y relevante 

sobre hechos habituales y los 

motivos de ciertas acciones, en los 

ámbitos académico y 

ocupacional,describiendo de 

manera sencilla 

situaciones,personas, objetos y 

lugares y señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática. 

5. Escribe correspondencia 

personal en la que se establece y 

mantiene el contacto social (p. e., 

con amigos en otros países), se 

intercambia información, se 

describen en términos sencillos 

sucesos importantes y 

experiencias personales (p.e. la 

victoria en una competición); se 

dan instrucciones, se hacen y 

aceptan ofrecimientos y 

sugerencias (p. e. se cancelan, 

confirman o modifican una 

invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla. 

6. Escribe correspondencia 



  

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

tales como saludos y 

despedidas,presentaciones, 

invitaciones, disculpa y 

agradecimiento, acuerdo y 

desacuerdo.  

- Descripción de cualidades físicas 

y abstractas de personas, objetos 

de uso cotidiano, lugares y 

actividades, de manera sencilla. 

- Narración de acontecimientos 

pasados puntuales,descripción de 

estados o situaciones presentes y 

expresión de sucesos futuros. 

- Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de vista. 

- Expresión de hábitos. 

- Expresión del interés, gusto, 

sorpresa, capacidad,sentimiento e 

intención.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación 

y organización del discurso. 

Estructuras lingüístico-

discursivas: Léxico escrito de uso 

común (producción): identificación 

personal; vivienda, hogar y 

entorno;actividades de la vida 

diaria; familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; educación 

y estudio; compras y actividades 

comerciales;alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico; 

clima y medioambiente; y 

tic.Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

yuxtaposición, y conectores y 

marcadores discursivos 

frecuentes). CCL, CAA, SIEP. 

- Conocer y utilizar un 

repertorio léxico escrito 

suficiente para comunicar 

información, opiniones y puntos 

de vista breves, simples y 

directos en situaciones 

habituales y cotidianas, aunque en 

situaciones menos corrientes y 

sobre temas menos conocidos 

haya que adaptar el mensaje. CCL, 

CEC. 

- Conocer y aplicar, de 

manera adecuada para que el 

texto resulte comprensible casi 

siempre, los signos de 

puntuación elementales (por 

ejemplo, el punto, la coma) y las 

reglas ortográficas básicas 

(por ejemplo, el uso de 

mayúsculas y minúsculas el uso 

del apóstrofo), así como las 

convenciones ortográficas más 

habituales en la redacción de 

textos en soporte electrónico 

(por ejemplo, SMS,WhatsApp). 

CCL, CAA, SIEP 

formal básica y breve, dirigida a 

instituciones públicas o privadas o 

entidades comerciales, solicitando 

o dando la información requerida 

de manera sencilla y observando 

las convenciones formales y 

normas de cortesía básicas de este 

tipo de textos. 

 

 

 

4º ESO 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 



  

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo.- Escucha y comprensión de 

mensajes orales 

breves,relacionados con las 

actividades del aula:instrucciones, 

preguntas, comentarios, diálogos.- 

Distinción y comprensión de la 

información básica de textos 

orales, transmitidos de viva voz o 

por medios audiovisuales sobre 

temas habituales concretos 

(instrucciones, indicaciones, 

peticiones,avisos, gestiones 

cotidianas, diálogos informales).- 

Distinción de tipos de comprensión 

(sentido general, información 

esencial, puntos 

principales,detalles relevantes).- 

Formulación de hipótesis sobre 

contenido y contexto.- Inferencia 

y formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos.- Reformulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes;reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos y 

paralingüísticos (gestos, expresión 

facial, contacto visual e imágenes); 

conocimiento de algunos rasgos 

históricos y geográficos de los 

países donde se habla la lengua 

extranjera, obteniendo la 

información por diferentes medios, 

entre ellos Internet y otras 

- Identificar el sentido general, la 

información esencial, los puntos 

principales y los detalles más 

relevantes en textos orales breves 

o de longitud media, claramente 

estructurados, transmitidos de 

viva voz o por medios técnicos y 

articulados a velocidad media, en 

un registro formal, informal o 

neutro, y que traten de aspectos 

concretos o'abstractos de temas 

generales, sobre asuntos 

cotidianos en situaciones 

corrientes o menos habituales, o 

sobre los propios intereses en los 

ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional/laboral, 

siempre que las condiciones 

acústicas no distorsionen el 

mensaje y se pueda volver a 

escuchar lo dicho. CCL, CD.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para la 

comprensión del sentido general,la 

información esencial, los puntos e 

ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto.CCL, CAA.- 

Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

relativo a la vida cotidiana (hábitos 

de estudio y actividades 

de estudio, trabajo y ocio), 

condiciones de vida(hábitat, 

estructura socioeconómica, 

entorno),relaciones 

interpersonales (generacionales, 

entre hombres y mujeres, en el 

ámbito educativo,ocupacional e 

institucional, 

comportamiento(posturas, gestos, 

expresiones faciales, uso de la voz, 

contacto visual, proxémica), y 

convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones, actitudes,valores). 

CCL, CSC.- Distinguir la función o 

funciones comunicativas más 

relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más 

1. Capta los puntos principales y 

detalles relevantes de mensajes 

grabados o de viva voz, claramente 

articulados, que contengan 

instrucciones,indicaciones u otra 

información, incluso de tipo técnico 

(p. e. en contestadores 

automáticos, o sobre cómo realizar 

un experimento en clase o cómo 

utilizar una máquina o dispositivo 

en el ámbito ocupacional).2. 

Entiende lo que se le dice en 

transacciones y gestiones 

cotidianas y estructuradas (p. e. en 

bancos, tiendas, hoteles, 

restaurantes, transportes,centros 

docentes, lugares de trabajo), o 

menos habituales (p. e. en una 

farmacia, un hospital, en una 

comisaría o un organismo público), 

sí puede pedir confirmación de 

algunos detalles.3. Identifica las 

ideas principales y detalles 

relevantes de una conversación 

formal o informal de cierta 

duración entre dos o más 

interlocutores que tiene lugar en 

su presencia y en la que se tratan 

temas conocidos o de carácter 

general o cotidiano, cuando el 

discurso está articulado con 

claridad y en una variedad 

estándar de la lengua. 

4. Comprende, en una conversación 

informal en la que participa, 

explicaciones o justificaciones de 

puntos de vista y opiniones sobre 

diversos asuntos de interés 

personal, cotidianos o menos 

habituales,así como la formulación 

de hipótesis, la expresión de 

sentimientos y la descripción de 

aspectos abstractos de temas 

como, p. e., la música, el cine, la 

literatura y los temas de 

actualidad.5. Comprende, en una 

conversación formal, o entrevista 

en la que participa (p. e. en centros 

de estudios o de trabajo), 



  

tecnologías de la información y 

comunicación;lenguaje no verbal, 

valoración de la lengua extranjera 

como instrumento para 

comunicarse, para el 

enriquecimiento personal y el 

conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades.- Narración 

de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción 

de estados y situaciones 

presentes, y expresión de sucesos 

futuros.- Petición y ofrecimiento 

de ayuda, información,indicaciones, 

permiso, opiniones y puntos de 

vista,consejos, advertencias y 

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto, capacidad,sentimiento, 

aprobación, aprecio, 

simpatía,satisfacción, esperanza, 

confianza, sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación y 

organización del 

discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas: Léxico oral 

de uso común (recepción): 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de 

lavida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones;tiempo libre, 

ocio y deportes; viajes y 

vacaciones;salud y cuidados físicos; 

educación y estudio;compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación;tiempo atmosférico, 

clima, medio ambiente y entorno 

natural; y tic.Patrones fonológicos, 

comunes, así como patrones 

discursivos básicos de uso 

frecuente relativos a la 

organización y ampliación o 

reestructuración de la información 

textual (por ejemplo, nueva frente 

a conocida; ejemplificación; 

resumen). CCL, CAA.- Aplicar a la 

comprensión del texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos y discursivos 

de uso frecuente en la 

comunicación oral, así como sus 

significados asociados (por 

ejemplo, una estructura 

interrogativa para expresar 

sorpresa).CCL, CAA, SIEP.- 

Reconocer léxico oral de uso común 

relativo a asuntos cotidianos y a 

temas generales relacionados con 

los propios intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del contexto 

y del contexto, con apoyo visual, 

los significados de algunas 

palabras,expresiones y modismos 

de uso frecuente. CCL,CAA.- 

Discriminar patrones fonológicos, 

patrones sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

común, y reconocer los significados 

e intenciones comunicativas 

generales relacionados con los 

mismos. CCL, CA 

información relevante y detalles 

sobre asuntos prácticos relativos a 

actividades académicas y 

ocupacionales de carácter habitual 

y predecible, siempre que pueda 

pedir que se le repita, o que se 

reformule, aclare o elabore,algo de 

lo que se le ha dicho.6. Distingue, 

con apoyo visual o escrito, las ideas 

principales e información relevante 

en presentaciones o charlas bien 

estructuradas y de exposición 

clara sobre temas conocidos o de 

su interés relacionados con el 

ámbito educativo u ocupacional (p. 

e., sobre un tema académico o de 

divulgación científica, o una charla 

sobre la formación profesional en 

otros países).7. Identifica la idea 

principal y aspectos significativos 

de noticias de televisión 

claramente articuladas cuando hay 

apoyo visual que complementa el 

discurso, así como lo esencial de 

anuncios publicitarios, series y 

películas bien estructurados y 

articulados con claridad, en una 

variedad estándar de la lengua, y 

cuando las imágenes facilitan la 

comprensión. 



  

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación 

  



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de 

producción:Planificación- 

Concepción del mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica.- Adecuación del texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso.Ejecución - Expresión 

del mensaje con la suficiente 

claridad y coherencia, 

estructurando adecuadamente y 

ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo de 

texto, utilizando frases y 

expresiones de uso frecuente.- 

Reajuste de la tarea (versión más 

modesta de la tarea) o del mensaje 

(concesiones en lo que realmente le 

gustaría expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles - Apoyo en y obtención 

del máximo partido de los 

conocimientos previos.Estrategias 

de compensación:Lingüísticas: 

modificación de palabras de 

significado parecido; definir o 

parafrasear un término 

o'expresión.Paralingüísticas y 

paratextuales: petición de 

ayuda,señalamiento de objetos, uso 

de deícticos o acciones que aclaran 

el significado, uso de lenguaje 

corporal culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual o 

corporal,proxémica), de sonidos 

extralingüísticos y cualidades 

prosódicas 

convencionales.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, costumbres, uso de 

fórmulas de cortesía adecuadas en 

los intercambios sociales,uso de 

registro apropiado a la situación 

comunicativa, valores, creencias y 

actitudes, lenguaje no verbal, 

interés e iniciativa en la realización 

de intercambios comunicativos con 

hablantes o'aprendices de la 

Producir textos breves o de 

longitud media y comprensibles, 

tanto en conversación cara a 

cara,como por teléfono u otros 

medios técnicos, en un registro 

neutro, formal o informal, con un 

lenguaje sencillo, en los que se da, 

se solicita y se intercambia 

información, ideas y opiniones, 

sobre temas de importancia en la 

vida cotidiana y asuntos conocidos 

o de interés personal o educativo y 

se justifican de manera simple 

pero suficiente los motivos de 

determinadas acciones o planes, y 

se formulan hipótesis, a pesar de 

eventuales interrupciones, 

vacilaciones o titubeos, pausas 

evidentes, reformulaciones 

discursivas, selección de 

expresiones y estructuras y 

peticiones de repetición por parte 

del interlocutor. CCL, CD, SIEP.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más y dialógicos 

breves o de longitud media, y de 

estructura simple y clara, 

explotando los recursos de los que 

se dispone y limitando la expresión 

a los mismos, recurriendo, entre 

otros, a procedimientos como la 

adaptación del mensaje a patrones 

de la primera lengua u otras, o el 

uso de elementos léxicos 

aproximados, la definición simple 

de elementos ante la ausencia de 

otros más precisos,o comenzando 

de nuevo con una nueva estrategia 

cuando falla la comunicación. CCL, 

CAA, SIEP.- Incorporar a la 

producción de los textos orales 

monológicos o dialógicos los 

conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones de 

actuación,comportamiento y 

convenciones sociales en los 

ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional/laboral, 

seleccionando y aportando 

1. Hace presentaciones breves, 

bien estructuradas,ensayadas 

previamente y con apoyo visual (p. 

e.PowerPoint), sobre aspectos 

concretos de temas académicos u 

ocupacionales de su 

interés,organizando la información 

básica de manera coherente, 

explicando las ideas principales 

brevemente y con claridad y 

respondiendo a preguntas sencillas 

de los oyentes articuladas de 

manera clara y a velocidad media.2. 

Se desenvuelve adecuadamente en 

situaciones cotidianas y menos 

habituales que pueden surgir 

durante un viaje o estancia en 

otros países por motivos 

personales, educativos u 

ocupacionales(transporte, 

alojamiento, comidas, 

compras,estudios, trabajo, 

relaciones con las 

autoridades,salud, ocio), y sabe 

solicitar atención, 

información,ayuda o explicaciones, 

y hacer una reclamación o una 

gestión formal de manera sencilla 

pero correcta y adecuada al 

contexto.3. Participa 

adecuadamente en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios técnicos, 

sobre asuntos cotidianos o menos 

habituales, en las que intercambia 

información y expresa y justifica 

brevemente opiniones y puntos de 

vista; narra y describe de forma 

coherente hechos ocurridos en el 

pasado o planes de futuro reales 

o'inventados; formula hipótesis; 

hace sugerencias; pide y da 

indicaciones o instrucciones con 

cierto detalle;expresa y justifica 

sentimientos, y describe aspectos 

concretos y abstractos de temas 

como, por ejemplo,la música, el 

cine, la literatura o los temas de 

actualidad.4. Toma parte en 

conversaciones 

formales,entrevistas y reuniones 

de carácter académico u 



  

lengua extranjera, participación en 

conversaciones breves y sencillas 

dentro del aula y en simulaciones 

relacionadas con experiencias e 

intereses personales, conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de la 

información y la 

comunicación,valoración de la 

lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse, 

para el enriquecimiento personal y 

el conocimiento de la cultura 

andaluza,participación activa en 

representaciones, 

canciones,recitados y 

dramatizaciones, prestando 

especial atención a los relacionados 

con la cultura andaluza.Funciones 

comunicativas:- Iniciación y 

mantenimiento de relaciones 

personales y sociales (saludos y 

despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades, de manera 

sencilla.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros.- 

Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de 

vista,consejos, advertencias y 

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto, capacidad, sentimiento e 

intención, aprobación, aprecio, 

simpatía,satisfacción, esperanza, 

confianza, sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación y 

información necesaria y 

pertinente, ajustando de manera 

adecuada la expresión al 

destinatario, al propósito 

comunicativo, al tema tratado y al 

canal de comunicación, y 

expresando opiniones y puntos de 

vista con la cortesía necesaria. 

CCL, CSC, SIEP.- Llevar a cabo las 

funciones demandadas por el 

propósito comunicativo, utilizando 

un repertorio de exponentes 

comunes de dichas funciones y los 

patrones discursivos más comunes 

para iniciar y concluir el texto 

adecuadamente, organizar 

lainformación de manera clara y 

sencilla y coherente con el 

contexto, ampliarla con ejemplos o 

resumir la.CCL, SIEP.- Mostrar un 

buen control, aunque con alguna 

influencia de la primera lengua u 

otras, sobre un amplio repertorio 

de estructuras sintácticas de uso 

habitual y seleccionar para 

comunicarse los elementos 

adecuados de coherencia y 

cohesión textual para organizar el 

discurso de manera sencilla pero 

eficaz: repetición léxica, elipsis, 

deixis personal, espacial y 

temporal, yuxtaposición y 

conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes entre 

otros. CCL, CAA.- Conocer y 

utilizar léxico oral de uso común 

suficiente para comunicar 

información, relativo a asuntos 

cotidianos y a temas generales 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y ocupaciones, 

y un repertorio limitado de 

expresiones y modismos de uso 

frecuente. CCL,CAA.- Pronunciar y 

entonar los enunciados de manera 

clara e inteligible, aunque a veces 

resulte evidente el acento 

extranjero o se cometan errores 

de pronunciación esporádicos, 

siempre que no interrumpan la 

comunicación, si bien los 

interlocutores pueden necesitar 

repeticiones para ayudar a la 

comprensión si se trata de 

palabras y estructuras poco 

frecuentes. CCL, CAA.- Mantener 

el ritmo del discurso con la fluidez 

ocupacional, sobre temas 

habituales en estos contextos, 

intercambiando información 

pertinente sobre hechos 

concretos, pidiendo y dando 

instrucciones o soluciones a 

problemas prácticos,planteando 

sus puntos de vista de manera 

sencilla y con claridad, y razonando 

y explicando brevemente y de 

manera coherente sus acciones, 

opiniones y planes. 



  

organización del 

discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas: Léxico oral 

de uso común (producción): 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno: actividades de 

lavida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones;tiempo libre, 

ocio y deportes; viajes y 

vacaciones;salud y cuidados físicos; 

educación y estudio;compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación;tiempo atmosférico; 

clima, medio ambiente y entorno 

natural; y tic.Patrones fonológicos, 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación. 

suficiente para hacer comprensible 

el mensaje cuando las 

intervenciones son breves o de 

longitud media, manejando frases 

cortas, grupos de palabras y 

fórmulas para comunicarse en 

situaciones habituales y cotidianas, 

interrumpiendo en ocasiones el 

discurso para buscar 

expresiones,articular palabras 

menos frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones menos 

comunes o en intervenciones más 

largas. CCL, CAA.- Interactuar de 

manera sencilla pero efectiva en 

intercambios claramente 

estructurados, utilizando fórmulas 

o gestos simples para tomar o 

ceder el turno de palabra, aunque 

se dependa en gran medida de la 

actuación o ayuda del 

interlocutor.CCL, CAA. 

 

 Bloque 3. Comprensión de textos escritos  

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Comprensión de instrucciones para 

la correcta resolución de 

actividades.- Identificación del 

tipo de texto, y la intención 

comunicativa del texto, en formato 

digital o papel,adaptando la 

comprensión al mismo.- Distinción 

de tipos de comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales,detalles 

relevantes), en diferentes textos 

auténticos sobre diversos temas 

adecuados a su edad y relacionados 

con contenidos de otras materias 

del currículo.- Formulación de 

hipótesis sobre contenido y 

contexto.- Inferencia y 

formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos(inferencia de 

significados por el contexto, por 

comparación de palabras o frases 

similares en las lenguas que 

conocen, por ejemplo).- 

Reformulación de hipótesis a partir 

de la comprensión de nuevos 

elementos.- Lectura de textos de 

diversas situaciones,relacionadas 

- Identificar la información 

esencial, los puntos más relevantes 

y detalles importantes en textos 

breves, o'de longitud media, y bien 

estructurados, escritos en un 

registro formal, informal o neutro, 

que traten asuntos cotidianos o 

menos habituales, de temas de 

interés o relevantes para los 

propios estudios,ocupación o 

trabajo, y que contengan 

estructuras sencillas y un léxico de 

uso común, tanto en formato 

impreso como en soporte digital. 

CCL,CMCT, CD.- Conocer y saber 

aplicar las estrategias más 

adecuadas para la comprensión del 

sentido general,la información 

esencial, los puntos e ideas 

principales o los detalles 

relevantes del texto. CCL,CAA, 

SIEP.- Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

relativo a la vida cotidiana (hábitos 

de estudio y trabajo,actividades 

de ocio, incluidas manifestaciones 

artísticas como la música o el cine), 

condiciones de vida (hábitat, 

entorno, estructura 

socioeconómica),relaciones 

interpersonales (generacionales, 

entre hombres y mujeres, o en el 

. Identifica información relevante 

en instrucciones detalladas sobre 

el uso de aparatos, dispositivos o 

programas informáticos, y sobre la 

realización de actividades y normas 

de seguridad o de convivencia(p. e. 

en un evento cultural, en una 

residencia de estudiantes o en un 

contexto ocupacional).2. Entiende 

el sentido general, los puntos 

principales e información relevante 

de anuncios y comunicaciones de 

carácter público, institucional o 

corporativo y claramente 

estructurados, relacionados con 

asuntos de su interés personal, 

académico u ocupacional (p. e. 

sobre ocio, cursos, becas, ofertas 

de trabajo).3. Comprende 

correspondencia personal, en 

cualquier soporte incluyendo foros 

online o blogs, en la que se 

describen con cierto detalle 

hechos y experiencias, impresiones 

y sentimientos; se narran hechos y 

experiencias, reales o imaginarios, 

y se intercambian información, 

ideas y opiniones sobre aspectos 

tanto abstractos como concretos 

de temas generales, conocidos o de 

su interés.4. Entiende lo suficiente 

de cartas, faxes o correos 



  

con sus intereses, experiencias y 

necesidades.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros, costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes,reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos,conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de 

lainformación y comunicación, 

lenguaje no verbal,valoración de la 

lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse, 

para el enriquecimiento personal y 

el conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades.- Narración 

de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción 

de estados y situaciones 

presentes, y expresión de sucesos 

futuros.- Petición y ofrecimiento 

de ayuda, información,indicaciones, 

permiso, opiniones y puntos de 

vista,consejo, advertencias y 

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto, capacidad, sentimiento e 

intención, aprobación, aprecio, 

simpatía,satisfacción, esperanza, 

confianza, sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación y 

organización del 

ámbito educativo,ocupacional e 

institucional) y convenciones 

sociales(costumbres, tradiciones, 

actitudes, valores), así como los 

aspectos culturales generales que 

permitan comprender información 

e ideas presentes en el texto (por 

ejemplo, de carácter histórico o 

literario). CCL, CSC.- Distinguir la 

función o funciones comunicativas 

más relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la organización textual 

(introducción del tema,desarrollo y 

cambio temático y cierre textual), 

y ampliación o reestructuración de 

la información (por ejemplo, nueva 

frente a conocida; 

ejemplificación;resumen). CCL, 

CAA.- Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, los 

constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas de uso 

común en la comunicación escrita, 

(p. ej. estructura exclamativa para 

expresar sorpresa), así como sus 

significados asociados (p.ej. una 

estructura interrogativa para 

expresar sorpresa). CCL, CAA, 

SIEP.- Reconocer léxico escrito de 

uso común relativo a asuntos 

cotidianos y a temas generales 

relacionados con los propios 

intereses, estudios y ocupaciones, 

e inferir del contexto y del 

contexto,con o sin apoyo visual, los 

significados de algunas palabras, 

expresiones y modismos que se 

desconocen. CCL, CEC.- Reconocer 

las principales convenciones de 

formato, ortográficas, tipográficas 

y de puntuación,así como 

abreviaturas y símbolos de uso 

común y más específico (por 

ejemplo, uso del apóstrofo --etc.), 

y sus significados asociados. 

CCL,CAA 

electrónicos de carácter formal, 

oficial o institucional como para 

poder reaccionar en consecuencia 

(p. e.si se le solicitan documentos 

para una estancia de estudios en el 

extranjero).5. Localiza con 

facilidad información específica de 

carácter concreto en textos 

periodísticos en cualquier soporte, 

bien estructurados y de extensión 

media,tales como noticias glosadas; 

reconocer ideas significativas de 

artículos divulgativos sencillos, e 

identifica las conclusiones 

principales en textos de carácter 

claramente argumentativo, siempre 

que pueda releer las secciones 

difíciles.6. Entiende información 

específica de carácter concreto en 

páginas Web y otros materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados (p. e.enciclopedias, 

diccionarios, 

monografías,presentaciones) sobre 

temas relativos a materias 

académicas o asuntos 

ocupacionales relacionados con su 

especialidad o con sus intereses.7. 

Comprende los aspectos generales 

y los detalles más relevantes de 

textos de ficción y textos 

literarios contemporáneos breves, 

bien estructurados y en una 

variante estándar de la lengua, en 

los que el argumento es lineal y 

puede seguirse sin dificultad, y los 

personajes y sus relaciones se 

describen de manera clara y 

sencilla. 



  

discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas:Léxico 

escrito de uso común 

(recepción):identificación personal; 

vivienda, hogar y 

entorno;actividades de la vida 

diaria; familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; educación 

y estudio; compras y actividades 

comerciales;alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico; 

clima, medioambiente y entorno 

natural; y tecnologías de 

lainformación y la 

comunicación.Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

  

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Conocimiento y aplicación de 

estrategias de 

producción:Planificación- 

Movilización y coordinación de las 

propias competencias generales y 

comunicativas con el fin de realizar 

eficazmente la tarea (repasar qué 

se sabe sobre el tema, qué se 

puede o se quiere decir, 

etc.).-Localización y uso adecuado 

de recursos lingüísticos o 

temáticos (uso de un diccionario o 

gramática,obtención de ayuda, 

etc.).Ejecución- Redacción de 

textos escritos en soporte papel y 

digital.- Expresión del mensaje con 

la suficiente claridad,ajustándose 

a los modelos y fórmulas de cada 

tipo de texto.- Reajuste de la 

tarea (emprender una versión más 

modesta de la tarea) o el mensaje 

(hacer concesiones en lo que 

realmente le gustaría expresar), 

tras valorar las dificultades y los 

recursosdisponibles.- Apoyo en los 

conocimientos previos y obtención 

del máximo partido de los mismos 

(utilizar lenguaje prefabricado’, 

etc.).Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos en elaboraciones 

de textos cotidianos: convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros, costumbres,valores, 

creencias y actitudes, 

reconocimiento,identificación y 

comprensión de elementos 

Escribir en papel o en soporte 

electrónico, textos breves o de 

longitud media, coherentes y de 

estructura clara, sobre temas de 

interés personal, o'asuntos 

cotidianos o menos habituales, en 

un registro formal, neutro o 

informal, utilizando 

adecuadamente los recursos 

básicos de cohesión,las 

convenciones ortográficas básicas 

y los signos de puntuación más 

comunes, con un control razonable 

de expresiones, estructuras y un 

léxico de uso frecuente, tanto de 

carácter general como más 

específico dentro de la propia área 

de especialización o de interés. 

CCL, CD, SIEP.- Conocer, 

seleccionar y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves o de media 

longitud, por ejemplo, refraseando 

estructuras a partir de otros 

textos de características y 

propósitos comunicativos 

similares,copiando formatos, 

fórmulas y modelos convencionales 

propios de cada tipo de texto, o 

redactando borradores previos. 

CCL, CAA, SIEP.- Incorporar a la 

producción del texto escrito los 

conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras 

sociales,relaciones interpersonales, 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información personal, 

académica o laboral (p. e.para 

hacerse miembro de una 

asociación, o para solicitar una 

beca).2. Escribe su currículum 

vitae en formato 

electrónico,siguiendo, p. e., el 

modelo Europass.3. Toma notas, 

mensajes y apuntes con 

información sencilla y relevante 

sobre asuntos habituales y 

aspectos concretos en los ámbitos 

personal,académico y ocupacional 

dentro de su especialidad o área 

de interés.4. Escribe notas, 

anuncios, mensajes y comentarios 

breves, en cualquier soporte, en los 

que solicita y transmite 

información y opiniones sencillas y 

en los que resalta los aspectos que 

le resultan importantes(p. e. en una 

página Web o una revista juveniles, 

dirigidos a un profesor o profesora 

o un compañero),respetando las 

convenciones y normas de cortesía 

y de la netiqueta.5. Escribe, en un 

formato convencional, informes 

breves y sencillos en los que da 

información esencial sobre un tema 

académico, ocupacional, o menos 

habitual (p. e. un accidente), 

describiendo brevemente 

situaciones, personas, objetos y 

lugares;narrando acontecimientos 

en una clara secuencia lineal, y 



  

significativos lingüísticos básicos, 

conocimiento de algunos rasgos 

históricos y geográficos de los 

países donde se habla la lengua 

extranjera, obteniendo la 

información por diferentes medios, 

entre ellos Internet y otras 

tecnologías de la información y la 

comunicación, lenguaje no verbal, 

valoración de la lengua extranjera 

como instrumento para 

comunicarse, para el 

enriquecimiento personal y el 

conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales.- 

Descripción de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos 

de uso cotidiano, lugares y 

actividades.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de sucesos futuros.- 

Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de 

vista,consejo, advertencias y 

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto, capacidad, sentimiento e 

intención, aprobación, aprecio, 

simpatía,satisfacción, esperanza, 

confianza, sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación y 

organización del 

discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas:Léxico 

escrito de uso común (producción): 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno;actividades de la 

vida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones; tiempo 

libre, ocio y deportes; viajes y 

vacaciones,; salud y cuidados 

físicos; educación y estudio; 

compras y actividades 

comerciales;alimentación y 

patrones de 

actuación,comportamiento y 

convenciones sociales en los 

ámbitos personal, público, 

educativo y ocupacional/laboral, 

seleccionando y aportando 

información necesaria y 

pertinente, ajustando de manera 

adecuada la expresión al 

destinatario, al propósito 

comunicativo, al tema tratado y al 

soporte textual, y expresando 

opiniones y puntos de vista con la 

cortesía necesaria. CCL, CSC, 

SIEP.- Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de dichas 

funciones y los patrones 

discursivos de uso más frecuente 

para iniciar y concluir el texto 

escrito adecuadamente, a fin de 

organizar la información de manera 

clara con la suficiente cohesión 

interna y coherencia con respecto 

al contexto de comunicación, 

ampliarla con ejemplos o resumirla. 

CCL, SIEP.- Mostrar un buen 

control, aunque con alguna 

influencia de la primera lengua u 

otras, sobre un amplio repertorio 

de estructuras sintácticas 

comunes, y seleccionar los 

elementos adecuados de 

coherencia y de cohesión textual 

para organizar el discurso de 

manera sencilla pero 

eficaz(repetición léxica, elipsis, 

deixis personal, espacial y 

temporal, yuxtaposición, y 

conectores y marcadores 

discursivos frecuentes). CCL, CAA, 

SIEP. - Conocer y utilizar un 

repertorio léxico escrito de uso 

común suficiente para comunicar 

información,opiniones y puntos de 

vista breves, simples y directos 

relativos a asuntos cotidianos y a 

temas generales o relacionados con 

los propios intereses,estudios y 

ocupaciones, y un repertorio 

limitado de expresiones y 

modismos de uso frecuente, aunque 

en situaciones menos habituales y 

sobre temas menos conocidos haya 

que adaptar el mensaje.CCL, CEC.- 

Conocer y aplicar, de manera que el 

explicando de manera sencilla los 

motivos de ciertas acciones.6. 

Escribe correspondencia personal y 

participa en foros, blogs y chats en 

los que describe 

experiencias,impresiones y 

sentimientos; narra, de forma 

lineal y coherente, hechos 

relacionados con su ámbito de 

interés, actividades y experiencias 

pasadas (p. e.sobre un viaje, sus 

mejores vacaciones, un 

acontecimiento importante, un 

libro, una película), o hechos 

imaginarios; e intercambia 

información e ideas sobre temas 

concretos, señalando los aspectos 

que le parecen importantes y 

justificando brevemente sus 

opiniones sobre los mismos.7. 

Escribe correspondencia formal 

básica, dirigida a instituciones 

públicas o privadas o entidades 

comerciales, fundamentalmente 

destinada a pedir o dar 

información, solicitar un servicio o 

realizar una reclamación u otra 

gestión sencilla, observando las 

convenciones formales y normas de 

cortesía usuales en este tipo de 

textos. 



 
 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico; 

clima, medioambiente y entorno 

natural; y tecnologías de 

lainformación y la 

comunicación.Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

texto resulte comprensible en su 

mayor parte, las convenciones 

ortográficas, de puntuación y de 

formato más frecuentes (por 

ejemplo el punto, la coma, (el uso 

de mayúsculas y minúsculas, o uso 

del apóstrofo), aunque pueda darse 

alguna influencia de la primera u 

otras lenguas; saber manejar los 

recursos básicos de procesamiento 

de textos para corregir los 

errores ortográficos de los textos 

que se producen en formato 

electrónico, y adaptarse a las 

convenciones comunes de escritura 

de textos en Internet (por 

ejemplo, abreviaciones u otros en 

chats, SMS,WhatsApp, etc.). CCL, 

CAA, SIEP. 

 

 

Contenidos lingüístico-discursivos.  

Expresión de:  

 Exclamación (Comment, quel /quelle , C'est parti!).  

 Negación (pas...de, personne...rien…).  

 Interrogación (Et alors ? A quoi bon…? Quel, quelle? Ah bon?).  

 Expresión de relaciones lógicas: conjunción (non seulement...mais 

aussi), disyunción, oposición/concesión (alors que, en revanche, 

cependant /tandis que, au lieu de + Inf, avoir beau+ Inf), causa (à 

force de, sous prétexte de , faute de + Inf).  

 Finalidad (de façon à , de manière à, de peur de, de crainte de + 

Inf). - Comparación: (le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. 

/Adv que (ex. Il a travaillé aussi bien que je l'attendais) ; si + Adj 

/Adv que (ex. Il n'est pas si intelligent que toi) 

 Consecuencia : (c'est pourquoi, par conséquent, ainsi (donc)).  

 Expresión de relaciones temporales: (lorsque, avant/ après + Inf, 

aussitôt, au moment où, (à) chaque fois que).  

 Expresión del tiempo: presente, pasado (imparfait), futuro, 

condicional (fórmulas de cortesía y consejo).  



  

 

 

 

 Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (en + date), habitual (souvent, 

parfois), incoativo (futur proche; ex. Je vais partir en cinq minutes), terminativo.  

 

 Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad (arriver à faire, réussir à), 

posibilidad/probabilidad (c'est (presque), certain, il y a des fortes chances pour que, il n'y a 

pas de chance pour que), necesidad. obligación / prohibición (défense de, défendu de + Inf, 

interdit de), permiso (permettre qqch à qq'un, permettre de faire qqch à qq'un).  

 

 Intención/deseo (avoir l'intention de faire qqch, avoir envie de faire qqch, décider de faire 

qqch, ça me plairait de, j'aimerais beaucoup faire qqch). Expresión de la existencia: los 

presentativos, la entidad: (artículos, morfología, prefijos (anti, hyper) y sufijos (-ette, - 

elle), pronombres personales, pronombres demonstrativos, pronombres personales OD y 

OI, “en”, “y”, proposiciones adjetivas (où, dont), la posesión (adjetivos posesivos), la 

cualidad.  

 

 Expresión de la cantidad: número (plurales irregulares , números ordinales, números 

cardinales, artículos partitivos), adverbios de cantidad y medidas (beaucoup de monde, 

quelques, quelques uns, tout le monde, plein de, plusieur(s)), grado.  

 

 Expresión del modo: Adv. de manière en emment, - amment. Expresión del espacio: 

prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, direction, provenance, 

destination, pronombre “y”.  

 Expresión del tiempo: puntual (tout à l'heure, à ce momentlà, au bout de). divisiones 

(semestre, période, au moment où), indicaciones de tiempo: duración (encore, ne...plus), 

anterioridad(déjà), posterioridad (ensuite, puis), secuencia (puis, en fin), simultaneidad 

(pendant, alors que), frecuencia (toujours, généralement, souvent, pas souvent, parfois, 

que 

 /que fois, rarement, jamais, presque jamais) 
 
 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 

 

Segunda Lengua Extranjera es una materia del bloque de asignaturas específicas para primer y 

segundo ciclo de Educación Secundaria Obligatoria.  

 

El plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía en una Europa multilingüe y 

multicultural, cuya diversidad no debe suponer un obstáculo a la movilidad y la cooperación, sino 

constituir una fuente de riqueza personal, social y cultural y un factor de progreso.  

 

A tal fin, el Consejo Europeo reunido en Barcelona en 2002 insta a los Estados miembros de la 

Unión Europea a desarrollar acciones educativas conducentes a la mejora del dominio de las 

competencias clave, en particular mediante la enseñanza de al menos dos lenguas extranjeras.  

 

 



  

 

Señala, además, que la educación lingüística en el mundo actual no debe ser tanto el dominio de una 

o más segundas lenguas tomadas aisladamente como el desarrollo de un perfil plurilingüe e 

intercultural integrado por competencias diversas en distintas lenguas y a diferentes niveles, en 

función de los intereses y necesidades cambiantes del individuo.  

 

Así, con la finalidad de fomentar y facilitar la construcción de este repertorio plurilingüe, el currículo 

de Educación Secundaria Obligatoria incluye, con carácter específico, la materia Segunda Lengua 

Extranjera.  

 

Siguiendo el sistema descriptivo del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

(MCERL), el currículo recoge los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje evaluables 

que articularán la materia, con el fin de que el alumnado pueda desarrollar las competencias clave 

que le permitan desenvolverse en dicho idioma con sencillez, pero con suficiencia, en situaciones 

habituales en las que pueda encontrarse en los ámbitos personal, público, educativo y ocupacional.  

 

Esta capacidad para la comunicación efectiva en contextos reales supone considerar la lengua como 

algo que se hace y que se aprende a hacer, antes que como algo que se estudia y simplemente se 

sabe. Dado el carácter optativo de esta materia el currículo básico para Segunda Lengua Extranjera 

debe ser lo suficientemente flexible como para ajustarse a la diversidad de niveles de competencia 

que se pueden presentar.  

 

Dicho currículo se estructura en cuatro bloques de contenido, correspondientes a las distintas 

actividades de lengua, tal como estas se describen en el MCERL, como son comprensión y 

producción (expresión e interacción) de textos orales y escritos.  

 

Cada uno de estos bloques comprende los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 

evaluables entre los que existe una relación no unívoca, debido a la especial naturaleza de la 

actividad lingüística; esto supone que, para evaluar el grado de adquisición de las diversas 

competencias necesarias para llevar a cabo las acciones recogidas en cada uno de los estándares de 

aprendizaje, habrán de aplicarse todos y cada uno de los criterios de evaluación descritos para la 

actividad correspondiente; a su vez, de los estándares de aprendizaje habrán de derivarse los 

correspondientes contenidos (estratégicos, socioculturales, funcionales, sintáctico- discursivos, 

léxicos, fonético-fonológicos y ortográficos), cuyo grado de consecución se evaluará aplicando los 

criterios respectivos.  

 

El currículo de Segunda Lengua Extranjera recoge las siete competencias clave para desarrollar en la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria. La competencia en comunicación lingüística (CCL), 

primordial en esta materia, está vinculada al acto comunicativo en el que interviene el individuo con 

otros interlocutores haciendo uso de diversos canales de transmisión.  

 

La finalidad de esta competencia no es solo comunicar, sino también lograr un enriquecimiento 

multicultural. La competencia clave en comunicación lingüística está asociada al desarrollo de las 

cuatro destrezas básicas propias en el aprendizaje de una lengua (comprensión y producción oral y 

escrita). Para la adquisición de las mismas se promoverá la práctica de tareas variadas en contextos 

comunicativos diversos.  

 

 

 

 

 



  

 

Orientado hacia el aprendizaje de lenguas extranjeras y el aprendizaje permanente, el currículo actual 

fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para asimilar contenidos de 

cualquier materia, desarrollar la capacidad de autoevaluación y adquirir conciencia de las propias 

habilidades y estilos de aprendizaje. La competencia digital (CD) contribuye enormemente al 

aprendizaje de una lengua extranjera.  

 

De hecho, la búsqueda y edición de información en formato digital será un instrumento fundamental 

para el aprendizaje tanto del idioma como de los contenidos temáticos con los que se ejercite, por lo 

que la competencia digital potencia la interdisciplinariedad: abordar contenidos de arte, ciencia, 

historia, literatura o de cualquier tema de interés personal o social será más asequible.  

 

De hecho, el formato digital facilitará la práctica comunicativa del idioma, además, como medio de 

entretenimiento mediante canciones, biografías de personajes célebres, juegos o cualquier otro 

campo de interés cercano a las experiencias y motivaciones de los y las adolescentes. Por otro lado, 

las competencias sociales y cívicas (CSC) adquieren una gran relevancia, ya que implican la 

capacidad de participar en actos de comunicación aplicando normas de cortesía adecuadas.  

 

De igual modo, la competencia clave en el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP), que 

implica la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y participar en él de manera activa o 

pasiva, contribuirá a la competencia comunicativa del alumnado.  

 

Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida en cuenta 

en el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera, ya que supone conocer, comprender, apreciar y 

valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes manifestaciones culturales.  

 

Finalmente, al aprender una lengua extranjera se utiliza el razonamiento abstracto, por lo tanto, se 

contribuye al desarrollo de la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y 

tecnología (CMCT). Muchos de los textos científicos de actualidad están escritos en lenguas 

extranjeras con vocabulario técnico específico.  

 

El desarrollo de métodos y técnicas de investigación en comunidades científicas de otros países hace 

necesario intercambiar información mediante el uso de lenguas extranjeras. Andalucía es una 

comunidad cuya historia está unida a una gran diversidad de culturas y, en consecuencia, de lenguas. 

Vinculada al tránsito poblacional, uno de cuyos ejemplos más notables es el turismo, hace que la 

práctica activa y continua de lenguas extranjeras y su potencial cobre importancia.  

 

En efecto, las personas andaluzas comunicativamente competentes en lenguas extranjeras, como 

ciudadanas del mundo, son capaces de integrarse en otras comunidades y con ello enriquecerse 

culturalmente y difundir el patrimonio cultural e histórico propio. El aprendizaje de idiomas 

desempeña un papel esencial en el desarrollo intelectual y humano.  

 

Aprender una lengua extranjera implica abordar una serie de elementos transversales enriquecedores 

con los que abrirse a nuevos modos de ver el mundo, enfrentarse a pensamientos y personas con 

ideas diferentes y reflexionar, con espíritu crítico, sobre las conductas cotidianas y los valores 

reconocidos por declaraciones universales de derechos humanos o de la infancia.  

 

 

 

 

 



  

 

Por otra parte, hoy en día no basta con saber pronunciar correctamente una lengua para sentirse a 

gusto con su uso, sino que también es necesario conocer los elementos socioculturales que la rodean.  

 

En consecuencia, se fomentará la importancia y sobre todo el gusto por el aprendizaje de las lenguas 

extranjeras y su cultura, intentando siempre vincularlas a la importancia de su elemento oral al 

tratarse de lenguas vivas y a su fin último, que es comunicar. En definitiva, la intervención 

educativa, orientación y guía hacia la madurez intelectual y social mediante el dominio de una 

segunda lengua extranjera contribuirá de manera activa a saber decir, saber hacer y saber ser. 

 

OBJETIVOS 

 

La enseñanza de la materia Segunda Lengua Extranjera en Educación Secundaria Obligatoria 

presenta como finalidad la adquisición de las siguientes capacidades al término de la etapa: 

 

1. Comprender información de textos orales en actos de comunicación variada, mostrando una 

actitud tolerante, respetuosa y de cooperación hacia sus emisores. 

 

2. Ser capaz de usar la lengua extranjera para comunicarse. 

 

3. Participar oralmente en actos de comunicación de forma comprensible, adecuada y con cierta 

autonomía. 

 

4. Leer y comprender textos de temas diversos adaptados a las capacidades y a los intereses del 

alumnado para fomentar el placer por la lectura y el enriquecimiento personal. 

 

5. Redactar textos sencillos con finalidades diversas respetando siempre las pautas de cohesión 

formal y coherencia textual. 

 

6. Hacer uso de los componentes lingüísticos y fonéticos básicos de la lengua extranjera en 

actos de comunicación reales. 

 

7. Fomentar la autonomía en el aprendizaje, el trabajo colaborativo, la reflexión sobre los 

propios procesos de aprendizaje, y ser capaz de aplicar a la lengua extranjera conocimientos y 

estrategias de comunicación adquiridas en otras lenguas. 

 

8. Seleccionar y presentar información, ya sea de forma oral o escrita, haciendo uso de las 

distintas estrategias de aprendizaje adquiridas y de todos los medios de los que se dispone, 

incluyendo medios tecnológicos. 

 

9. Valorar el aprendizaje de la lengua extranjera como instrumento de acceso a una nueva 

cultura y al aprendizaje de conocimientos nuevos, fomentando el respeto hacia la cultura del 

otro y el aprender a aprender. 

 

10. Fomentar la capacidad de trabajo colaborativo, rechazando cualquier discriminación por 

razón de sexo o condición racial o social, fortaleciendo habilidades sociales y afectivas para 

evitar conflictos o resolverlos pacíficamente. 

 

 

 

 



  

 

11. Mostrar una actitud receptiva y de autoconfianza en el aprendizaje y uso de la lengua 

extranjera, participando con sentido crítico en los actos de comunicación. 

 

12. Conocer y valorar los aspectos culturales vinculados a la lengua extranjera. 

 

13. Conocer y valorar los elementos culturales de la sociedad andaluza para que, al ser 

transmitidos, puedan ser apreciados por ciudadanos de otros países o miembros de otros 

contextos sociales. 

 

14. Fomentar el respeto del patrimonio andaluz y su importancia, utilizando la lengua extranjera 

como medio de divulgación. 

 

 

METODOLOGÍA 

 

La metodología idónea para la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía es la que 

intenta desarrollar y fomentar en el alumnado el gusto por el aprendizaje de idiomas.  

 

En este sentido, el currículo de lenguas extranjeras toma como base los principios básicos del 

MCERL, que promueve en los alumnos y alumnas el desarrollo del sentimiento de ser ciudadanos 

del mundo.  

 

En este enfoque de trabajo, que promueve una metodología activa, la lengua de estudio será el 

vehículo de comunicación e interacción, que buscará desarrollar en el alumnado andaluz, entre otras, 

la competencia en comunicación lingüística.  

 

Para fomentar esta metodología activa se debe despertar en el alumnado el interés por participar de 

forma directa en el aprendizaje de dicha lengua. Con este fin, se seleccionarán materiales que sean 

motivadores y cuyos contenidos favorezcan el desarrollo de valores y actitudes positivas.  

 

El diseño del método de aprendizaje de una segunda lengua extranjera implica desarrollar una 

metodología fundada en unos principios básicos fundamentales a partir de los cuales se realizarán 

proyectos y tareas diversas para que el alumnado andaluz interiorice los contenidos didácticos y 

alcance los objetivos establecidos.  

 

Por tanto, la metodología se deberá adaptar siempre al nivel de partida y al ritmo de aprendizaje del 

grupo.  

 

En el primer ciclo de Educación Secundaria Obligatoria, es decir, en primero, segundo y tercero, la 

enseñanza será más dirigida, ya que la autonomía del alumnado es menor, por lo que es imperativo 

aportar una imagen de guía y referencia, mientras que al término de esta etapa, en cuarto curso, el 

alumnado se habrá acostumbrado a ser actor y responsable de su propio proceso de aprendizaje, con 

procedimientos, estrategias y medios que habrán sido provistos por el profesorado.  

 

Por otra parte, puesto que la intención es que el aprendizaje autónomo desarrolle el pensamiento 

crítico en el alumnado, en esta etapa se potenciará al máximo la autoevaluación.  

 

 

 

 



  

 

El profesorado no debe contemplar su trabajo exclusivamente desde el punto de vista de la enseñanza 

de la lengua extranjera, sino también desde el del aprendizaje. Para ello, debe desarrollar estrategias 

pedagógicas variadas y adaptarse a los distintos ritmos de aprendizaje del alumnado mediante el 

empleo de actividades basadas en la exploración, la búsqueda de información y la construcción de 

nuevos conocimientos, tanto individual como colaborativamente.  

 

El papel del profesor o profesora es determinante en el aprendizaje mediante la interacción con el 

alumnado.  

 

Es vital que el o la docente sea consciente de su potencial e intente siempre guiar al alumnado, 

mediante preguntas, a pensar, a observar, a comparar, a encontrar similitudes y diferencias, a 

relacionar, a avanzar hipótesis, a deducir, o a inferir, entre otros procesos de pensamiento, para que 

lleguen por sí solos a encontrar las regularidades e irregularidades de un proceso, las leyes o los 

principios que lo rigen y las eventualidades que provocan episodios que, no por irregulares deben ser 

tomados por menos pedagógicos.  

 

Se debe proporcionar al alumnado una metodología en la que este vea reflejada su autonomía y la 

importancia de sus acciones en su propio proceso de aprendizaje.  

 

Recursos como las pizarras digitales u otros instrumentos de almacenamiento y gestión de 

información, bien en el ámbito escolar o bien en el familiar, permitirán trabajar una mayor diversidad 

de materiales y su adaptación a las necesidades y ritmos de aprendizaje del alumnado.  

 

Para capacitar al alumnado en la lengua extranjera, recurriremos a documentos auténticos o 

semiauténticos con los que trabajar la comprensión y la expresión tanto oral como escrita. Es de 

destacar que la sola naturaleza de lengua viva confiere una importancia primordial al aspecto oral.  

 

Por ello, se valorarán de forma positiva las intervenciones de los alumnos y las alumnas 

independientemente de sus errores, se soslayará el miedo al ridículo y se fomentará la confianza del 

alumnado en la lengua extranjera, de modo que la usen en su día a día tanto en el aula como fuera de 

ella. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

CONTENIDOS, CRITERIOS Y ESTÁNDARES DE EVALUACIÓN 

 

2º ESO 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Escucha y comprensión de 

mensajes orales 

breves,relacionados con las 

actividades del aula:instrucciones, 

preguntas, comentarios, diálogos.- 

Distinción y comprensión de la 

información básica de textos 

orales, transmitidos de viva voz o 

por medios audiovisuales sobre 

temas habituales concretos 

(instrucciones, indicaciones, 

peticiones,avisos, gestiones 

cotidianas, diálogos informales).- 

Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo.- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales,detalles relevantes).- 

Formulación de hipótesis sobre 

contenido y contexto.- Inferencia 

y formulación de hipótesis a partir 

de la comprensión de elementos 

- Identificar la información 

esencial, los puntos principales y 

algunos de los detalles más 

relevantes en textos orales breves 

y bien estructurados,trasmitidos 

de viva voz o por medios técnicos y 

articulados a velocidad lenta, en un 

registro informal o neutro, y que 

versen sobre asuntos cotidianos en 

situaciones habituales o sobre 

temas generales o del propio campo 

de interés en los ámbitos personal, 

público, educativo y 

ocupacional,siempre que las 

condiciones acústicas no 

distorsionen el mensaje y se pueda 

volver a escuchar lo dicho. CCL, 

CD.- Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para la 

comprensión del sentido general,la 

información esencial, los puntos e 

ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto.CCL, CAA.- 

Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

1. Capta los puntos principales y 

detalles relevantes de 

indicaciones, anuncios, mensajes y 

comunicados breves y articulados 

de manera lenta y clara (p. 

e.cambio de puerta de embarque en 

un aeropuerto,información sobre 

actividades en un campamento de 

verano, o en el contestador 

automático de un cine),siempre que 

las condiciones acústicas sean 

buenas y el sonido no esté 

distorsionado.2. Entiende lo 

esencial de lo que se le dice en 

transacciones y gestiones 

cotidianas y estructuradas(p. e. en 

hoteles, tiendas, albergues, 

restaurantes,centros de ocio, de 

estudios o trabajo).3. Identifica el 

sentido general y los puntos 

principales de una conversación 

formal o informal entre dos o más 

interlocutores que tiene lugar en 

su presencia, cuando el tema le 

resulta conocido y el discurso está 

articulado con claridad, a velocidad 



  

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos. (gestos, expresión 

facial, contacto visual e 

imágenes).- Reformulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes;reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos y 

paralingüísticos (gestos, expresión 

facial, contacto visual e imágenes); 

conocimiento de algunos rasgos 

históricos y geográficos de los 

países donde se habla la lengua 

extranjera, obteniendo la 

información por diferentes medios, 

entre ellos Internet y otras 

tecnologías de la información y 

comunicación;lenguaje no verbal, 

valoración de la lengua extranjera 

como instrumento para 

comunicarse, para el 

enriquecimiento personal y el 

conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción 

sencilla de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos 

de uso cotidiano,lugares y 

actividades.- Narración de 

acontecimientos pasados 

puntuales,descripción de estados y 

situaciones presentes y expresión 

de sucesos futuros.- Petición y 

ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de vista.- 

Expresión de hábitos.- Expresión 

del interés, gusto y sorpresa, 

capacidad,sentimiento e intención.- 

Establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación y organización 

del discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas: 

Léxico oral de uso común 

relativo a la vida cotidiana (hábitos 

de estudio y actividades de ocio), 

condiciones de vida (entorno, 

estructura social), relaciones 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el ámbito privado, en 

el trabajo, en el centro docente, en 

las instituciones),comportamiento 

(gestos, expresiones faciales, uso 

de la voz, contacto visual) y 

convenciones sociales(costumbres, 

tradiciones). CCL, CSC.- Distinguir 

la función o funciones 

comunicativas más relevantes del 

texto y patrones discursivos 

básicos relativos a la organización 

textual(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). CCL, CAA.- Aplicar 

a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos y discursivos 

de uso muy frecuente en la 

comunicación oral. CCL,CAA, SIEP.- 

Reconocer léxico oral de uso muy 

común relativo a asuntos cotidianos 

y a temas generales relacionados 

con los propios intereses, estudios 

e inferir del contexto y del 

contexto, con apoyo visual,los 

significados de algunas palabras y 

expresiones.CCL, CAA.- 

Discriminar Patrones fonológicos, 

Patrones Sonoros, acentuales, 

rítmicos y de entonación de uso 

más común, y reconocer los 

significados e intenciones 

comunicativas más generales 

relacionados con los mismos. CCL, 

CA 

media y en una variedad estándar 

de la lengua.4. Comprende, en una 

conversación informal en la que 

participa, descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre asuntos prácticos 

de la vida diaria y sobre temas de 

su interés, cuando se le habla con 

claridad, despacio y directamente 

y si el interlocutor está dispuesto 

a repetir o reformular lo dicho.5. 

Comprende, en una conversación 

formal, o entrevista (p. e. en 

centros de estudios o de 

trabajo)en la que participa lo que 

se le pregunta sobre asuntos 

personales, educativos, 

ocupacionales o de su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles relacionados con los 

mismos, siempre que pueda pedir 

que se le repita, aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho.6. 

Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las ideas principales e 

información relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos,ocupacionales o de su 

interés (p. e., sobre un tema 

curricular, o una charla para 

organizar el trabajo en equipo).7. 

Identifica la información esencial 

de programas de televisión sobre 

asuntos cotidianos o de su interés 

articulados con lentitud y claridad 

(p. e. noticias,documentales o 

entrevistas), cuando las imágenes 

ayudan a la comprensión. 



  

(recepción): identificación 

personal; vivienda, hogar y entorno; 

actividades de lavida diaria; familia 

y amigos; trabajo y 

ocupaciones;tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones;salud 

y cuidados físicos; educación y 

estudio;compras y actividades 

comerciales; alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación;tiempo atmosférico, 

clima, medio ambiente y entorno 

natural; y tecnologías de la 

información y la 

comunicación.Patrones fonológicos, 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación. 

  

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de 

producción:Planificación- 

Concepción del mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica.- Adecuación del texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso.Ejecución- Expresión 

del mensaje con la suficiente 

claridad y coherencia, 

estructurando adecuadamente y 

ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo de 

texto, utilizando frases y 

expresiones de uso frecuente.- 

Reajuste de la tarea (versión más 

modesta de la tarea) o del mensaje 

(concesiones en lo que realmente le 

gustaría expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles.- Apoyo y obtención del 

máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje‘ prefabricado’, 

etc.).Estrategias de compensación 

- Lingüísticas: búsqueda de 

palabras de significado parecido.- 

Paralingüísticas y paratextuales: 

petición de ayuda,señalamiento de 

objetos, uso de deícticos o 

acciones que aclaran el significado, 

uso de lenguaje corporal 

culturalmente pertinente (gestos, 

expresiones faciales, posturas, 

contacto visual o 

- Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en 

conversación cara a cara, como por 

teléfono u otros medios técnicos, 

en un registro neutro o 

informal,con un lenguaje sencillo, 

en los que se da, se solicita y se 

intercambia información sobre 

temas de importancia en la vida 

cotidiana y asuntos conocidos o de 

interés personal o educativo, y se 

justifican brevemente los motivos 

de determinadas acciones o planes, 

a pesar de eventuales 

interrupciones o vacilaciones, 

pausas evidentes,reformulaciones 

discursivas, selección de 

expresiones y estructuras y 

peticiones de repetición por parte 

del interlocutor. CCL, CD, SIEP.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales monológicos 

o dialógicos breves y de estructura 

simple y clara,utilizando entre 

otros, procedimientos como la 

adaptación del mensaje a patrones 

de la primera lengua u otras, o el 

uso de elementos léxicos 

aproximados ante la ausencia de 

otros más precisos. CCL, CAA, 

SIEP.- Incorporar a la producción 

de los textos orales algunos 

conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y 

con apoyo visual (p. 

e.transparencias o PowerPoint), 

sobre aspectos concretos de 

temas de su interés o relacionados 

con sus estudios u ocupación, y 

responde a preguntas breves y 

sencillas de los oyentes sobre el 

contenido de las mismas.2. Se 

desenvuelve correctamente en 

gestiones y transacciones 

cotidianas, como son los viajes, el 

alojamiento, el transporte, las 

compras y el ocio,siguiendo normas 

de cortesía básicas (saludo y 

tratamiento).3. Participa en 

conversaciones informales cara a 

cara o por teléfono u otros medios 

técnicos, en las que establece 

contacto social, intercambia 

información y expresa opiniones y 

puntos de vista,hace invitaciones y 

ofrecimientos, pide y ofrece cosas, 

pide y da indicaciones o 

instrucciones, discute los pasos 

que hay que seguir para realizar 

una actividad conjunta.4. Toma 

parte en una conversación formal, 

reunión o entrevista de carácter 

académico u ocupacional (p. e.para 

realizar un curso de verano, o 

integrarse en un grupo de 

voluntariado), intercambiando 

información suficiente, expresando 

sus ideas sobre temas habituales, 

dando su opinión sobre problemas 



  

corporal,proxémica), de sonidos 

extralingüísticos y cualidades 

prosódicas 

convencionales.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, costumbres, uso de 

fórmulas de cortesía adecuadas en 

los intercambios sociales,uso de 

registro apropiado a la situación 

comunicativa, lenguaje no verbal, 

interés e iniciativa en la realización 

de intercambios comunicativos con 

hablantes o aprendices de la lengua 

extranjera,participación en 

conversaciones breves y sencillas 

dentro del aula y en simulaciones 

relacionadas con experiencias e 

intereses personales, conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de la 

información y comunicación, 

valoración de la lengua extranjera 

como instrumento para 

comunicarse, para el 

enriquecimiento personal y el 

conocimiento de la cultura 

andaluza; participación activa en 

representaciones, canciones, 

recitados,dramatizaciones, 

prestando especial atención a los 

relacionados con la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades, de manera 

sencilla.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y 

patrones de actuación, 

comportamiento y convenciones 

sociales,actuando con la debida 

propiedad y respetando las normas 

de cortesía más importantes en los 

contextos respectivos. CCL, CSC, 

SIEP.- Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes y los patrones 

discursivos más comunes para 

organizar el texto de manera 

sencilla con la suficiente cohesión 

interna y coherencia con respecto 

al contexto de comunicación. CCL, 

SIEP.- Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de estructuras 

sintácticas de uso habitual y 

emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante 

ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa.(repetición 

léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición 

y conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes). CCL, 

CAA.- Conocer y utilizar un 

repertorio léxico oral suficiente 

para comunicar información, 

opiniones y puntos de vista breves, 

simples y directos en situaciones 

habituales y cotidianas, susceptible 

de adaptación en situaciones menos 

habituales. CCL,CAA.- Pronunciar y 

entonar de manera clara e 

inteligible,aunque a veces resulte 

evidente el acento extranjeroo se 

cometan errores de pronunciación 

esporádicos,siempre que no 

interrumpan la comunicación, 

aunque sea necesario solicitar a los 

interlocutores repetir de vez en 

cuando para ayudar a la 

comprensión. CCL, CAA.- Manejar 

frases cortas, grupos de palabras 

y fórmulas para comunicarse en 

intercambios breves en situaciones 

habituales y 

cotidianas,interrumpiendo en 

ocasiones el discurso para buscar 

expresiones, articular palabras 

meno 

frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones menos 

comunes. CCL, CAA.- Interactuar 

de manera sencilla en intercambios 

claramente estructurados, 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante 

comentarios,siempre que pueda 

pedir que se le repitan los puntos 

clave si lo necesita. 



  

 
utilizando fórmulas o gestos 

simples para tomar o ceder el 

turno de palabra, aunque se 

dependa en gran medida de la 

actuación del interlocutor. CCL, 

CAA 

 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Identificación del tipo de texto, y 

la intención comunicativa del texto, 

en formato digital o 

papel,adaptando la comprensión al 

mismo.- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales), en diferentes textos 

auténticos sobre diversos temas 

adecuados a su edad y relacionados 

con contenidos de otras materias 

del currículo.- Inferencia y 

formulación de hipótesis a partir 

de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos (inferencia de 

significados por el contexto, por 

comparación de palabras o frases 

similares en las lenguas que 

conocen, por ejemplo).- 

Reformulación de hipótesis a partir 

de la comprensión de nuevos 

elementos.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes;reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos,conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de 

lainformación y comunicación, 

lenguaje no verbal,valoración de la 

lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse, 

para el enriquecimiento personal y 

el conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

Identificar la información esencial, 

los puntos más relevantes y 

detalles importantes en textos 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro informal o 

neutro, que traten asuntos 

cotidianos, de temas de interés o 

relevantes para los propios 

estudios, y que contengan 

estructuras sencillas y un léxico de 

uso común tanto en formato 

impreso como en soporte digital. 

CCL, CMCT, CD.- Conocer y saber 

aplicar las estrategias más 

adecuadas para la comprensión del 

sentido general,la información 

esencial, los puntos e ideas 

principales o los detalles 

relevantes del texto. CCL,CAA, 

SIEP.- Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto,los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio ytrabajo, 

actividades de ocio, incluidas 

manifestaciones artísticas como la 

música o el cine), condiciones de 

vida (entorno, estructura social), 

relaciones personales (entre 

hombres y mujeres, en el trabajo, 

en el centro docente) y 

convenciones sociales (costumbres, 

tradiciones).CCL, CSC.- Distinguir 

la función o funciones 

comunicativas más relevantes del 

texto y un repertorio de sus 

exponentes más comunes, así como 

patrones discursivos de uso 

frecuente relativos a la 

organización textual (introducción 

del tema,desarrollo y cambio 

temático y cierre textual). 

CCL,CAA.- Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, los 

constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas de uso 

común en la comunicación escrita, 

(por ejemplo, estructura 

exclamativa para expresar 

1. Identifica, con ayuda de la 

imagen, instrucciones de 

funcionamiento y manejo de 

aparatos electrónicos de máquinas, 

así como instrucciones para la 

realización de actividades y normas 

de seguridad (p.e., en un centro 

escolar, un lugar público o una zona 

de ocio).2. Entiende los puntos 

principales de anuncios y material 

publicitario de revistas o Internet 

formulados de manera simple y 

clara, y relacionados con asuntos 

de su interés, en los ámbitos 

personal,académico y ocupacional.3. 

Comprende correspondencia 

personal en cualquier formato en la 

que se habla de uno mismo;se 

describen personas, objetos y 

lugares; se narran acontecimientos 

pasados, presentes y futuros, 

reales o imaginarios, y se expresan 

sentimientos, deseos y opiniones 

sobre temas generales, conocidos o 

de su interés.4. Entiende lo 

esencial de correspondencia formal 

en la que se le informa sobre 

asuntos de su interés en el 

contexto personal, educativo u 

ocupacional (p. e.sobre un curso de 

idiomas o una compra por 

Internet).5. Capta las ideas 

principales de textos periodísticos 

breves en cualquier soporte si los 

números, los nombres, las 

ilustraciones y los títulos vehiculan 

gran parte del mensaje.6. Entiende 

información específica esencial en 

páginas Web y otros materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados sobre temas 

relativos a materias académicas, 

asuntos ocupacionales, o de su 

interés (p. e. sobre un tema 

curricular, un programa 

informático, una ciudad, un 

deporte o el medio ambiente), 

siempre que pueda releer las 

secciones difíciles.7. Comprende lo 



  

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades.- Narración 

de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción 

de estados y situaciones 

presentes, y expresión de sucesos 

futuros.- Petición y ofrecimiento 

de ayuda, información,indicaciones, 

permiso, opiniones y puntos de 

vista,consejo, advertencias.- 

Expresión de hábitos.- Expresión 

del interés, gusto, capacidad, 

sentimiento e intención, 

aprobación, aprecio, 

simpatía,esperanza,confianza, 

sorpresa y sus contrarios. 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Expresión del 

conocimiento, la certeza, la duda y 

la conjetura.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación y 

organización del 

discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas:Léxico 

escrito de uso común 

(recepción):identificación personal; 

vivienda, hogar y 

entorno;actividades de la vida 

diaria: familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; educación 

y estudio; compras y actividades 

comerciales;alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico, 

clima, medioambiente y entorno 

natural; y tecnologías de 

lainformación y la 

comunicación.Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

sorpresa). CCL, CAA, SIEP.- 

Reconocer léxico escrito de uso 

común relativo a asuntos cotidianos 

y a temas generales relacionados 

con los propios intereses, estudios 

y ocupaciones, e inferir del 

contexto y del cotexto, con o sin 

apoyo visual, los significados de 

algunas palabras y expresiones de 

uso menos frecuente y más 

específico. CCL, CEC.- Reconocer 

las principales convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como abreviaturas 

y símbolos de uso común (por 

ejemplo: uso del apóstrofo, etc.), y 

sus significados asociados. CCL, 

CAA 

esencial (p. e. en lecturas para 

jóvenes) de historias de ficción 

breves y bien estructuradas y se 

hace una idea del carácter de los 

distintos personajes, sus 

relaciones y del argumento. 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de 

producción:Planificación- 

Movilización y coordinación de las 

propias competencias generales y 

- Escribir en papel o en soporte 

electrónico, textos 

breves,sencillos y de estructura 

clara sobre temas cotidianos o de 

1. Completa un cuestionario sencillo 

con información personal y relativa 

a su formación, 

ocupación,intereses o aficiones (p. 



  

comunicativas con el fin de realizar 

tareas eficazmente (repasar qué 

se sabe sobre el tema, qué se 

puede o se quiere decir, etc.).- 

Localización y uso adecuado de 

recursos lingüísticos o temáticos 

(uso de un diccionario o'gramática, 

obtención de ayuda, 

etc.).Ejecución- Redacción de 

textos escritos breves en soporte 

papel y digital.- Expresión del 

mensaje con suficiente claridad 

ajustándose a los modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.- 

Reajuste de la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o el mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le 

gustaría expresar), tras valorar las 

dificultades y los 

recursosdisponibles.- Apoyo en los 

conocimientos previos y obtención 

del máximo partido de los mismos 

(utilizar lenguaje prefabricado, 

etc.). Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes;reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos,conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de 

lainformación y comunicación; 

lenguaje no verbal;valoración de la 

lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse, 

para el enriquecimiento personal y 

el conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos/despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa/agradecimiento, 

acuerdo/desacuerdo).- Descripción 

de cualidades físicas y abstractas 

de personas, objetos de uso 

cotidiano, lugares y actividades, de 

manera sencilla.- Narración de 

acontecimientos pasados 

interés personal, en un registro 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente recursos 

básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas básicas 

y los signos de puntuación más 

comunes, con un control razonable 

de expresiones y estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

frecuente. CCL, CD, SIEP.- 

Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves y de estructura 

simple; p. e. copiando formatos, 

fórmulas y modelos convencionales 

propios de cada tipo de texto. 

CCL,CAA, SIEP.- Incorporar a la 

producción del texto escrito los 

conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras 

sociales,relaciones interpersonales, 

patrones de 

actuación,comportamiento y 

convenciones sociales,respetando 

las normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. CCL, CSC, SIEP.- 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de dichas 

funciones y los patrones 

discursivos de uso más frecuente 

para organizar el texto escrito de 

manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia con 

respecto al contexto de 

comunicación. CCL, SIEP.- Mostrar 

control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas 

de uso habitual y emplear 

mecanismos sencillos lo bastante 

ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa (repetición 

léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal,yuxtaposición, 

y conectores y marcadores 

discursivos frecuentes). CCL, CAA, 

SIEP.- Conocer y utilizar un 

repertorio léxico escrito 

suficiente para comunicar 

información, opiniones y puntos de 

vista breves, simples y directos en 

situaciones habituales y cotidianas, 

aunque en situaciones menos 

corrientes y sobre temas menos 

e., para suscribirse a una 

publicación digital, matricularse en 

un taller, o asociarse a un club 

deportivo).2. Escribe notas y 

mensajes (SMS, WhatsApp, 

chats),en los que se hacen breves 

comentarios o se dan instrucciones 

e indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la vida 

cotidiana y de su interés.3. Escribe 

notas, anuncios y mensajes breves 

(p. e.,en Twitter o Facebook) 

relacionados con actividades y 

situaciones de la vida cotidiana, de 

su interés personal o sobre temas 

de actualidad, respetando las 

convenciones y normas de cortesía 

y de la netiqueta.4. Escribe 

informes muy breves en formato 

convencional con información 

sencilla y relevante sobre hechos 

habituales y los motivos de ciertas 

acciones, en los ámbitos académico 

y ocupacional,describiendo de 

manera sencilla 

situaciones,personas, objetos y 

lugares y señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática.5. Escribe 

correspondencia personal en la que 

se establece y mantiene el 

contacto social (p. e., con amigos en 

otros países), se intercambia 

información,se describen en 

términos sencillos sucesos 

importantes y experiencias 

personales (p. e., la victoria en una 

competición), se dan 

instrucciones,se hacen y aceptan 

ofrecimientos y sugerencias (p.e., 

se cancelan, confirman o modifican 

una invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla.6. Escribe correspondencia 

formal básica y breve,dirigida a 

instituciones públicas o privadas o 

entidades comerciales, solicitando 

o dando la información requerida 

de manera sencilla y observando 

las convenciones formales y normas 

de cortesía básicas de este tipo de 

textos. 



 
 

puntuales,descripción de estados o 

situaciones presentes y expresión 

de sucesos futuros.- Petición y 

ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de vista.- 

Expresión de hábitos.- Expresión 

del interés, gusto, sorpresa, 

capacidad,sentimiento e intención 

- Establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación y organización 

del discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas: Léxico 

escrito de uso común 

(producción):identificación 

personal; vivienda, hogar y 

entorno;actividades de la vida 

diaria; familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; educación 

y estudio; compras y actividades 

comerciales;alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico, 

clima y medioambiente; y 

tic.Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas. 

conocidos haya que adaptar el 

mensaje. CCL, CEC.- Conocer y 

aplicar, de manera adecuada para 

que el texto resulte comprensible 

casi siempre, los signos de 

puntuación elementales (por 

ejemplo, el punto, la coma) y las 

reglas ortográficas básicas(por 

ejemplo, el uso de mayúsculas y 

minúsculas el uso del apóstrofo), 

así como las convenciones 

ortográficas más habituales en la 

redacción de textos en soporte 

electrónico (por ejemplo, 

SMS,WhatsApp). CCL, CAA, SIEP 

 

 

Contenidos lingüísticos-discursivos 

Estructuras oracionales:  

- Afirmación: Evidemment!  

- Negación: ne…pas / ni…ni…/ ne… rien/ ne… jamais / ne… personne/ ne… aucun.  

- Exclamación: Oh, quel desastre!  

- Interrogación: Comment…/ Où…/ Quand…/ Qui…/ Qu'estce que… / Pourquoi…/ Est-

ce que/Sujet + verbe / Inversion de sujet./ Combien …/ Quel...  

- Réplicas: si / pronombre tónico + oui/non (moi, oui; moi, non) /pronombre tónico + 

aussi – non plus (moi non plus). Marcas de relaciones lógicas:  

- Conjunción: ni…ni.  

- Disyunción: ou bien.  

- Oposición: par contre, or. - Causa: puisque, car. - Finalidad: afin de, dans le but de + 

infinitif.  

 

 

 



 
 

 

- Comparación: le plus / le moins que + adjectif + que 

/ ainsi que.  

 

- Consecuencia: alors, donc.  

 

- Explicación: ainsi, car. Marcas de relaciones temporales: dans, il y a, en, puis, tout de 

suite, enfin, pendant que + Indicatif (simultaneidad).  

 

Tiempos verbales:  

- Presente: Verbos perteneciente a las tres conjugaciones y con los cambios de bases 

pertinentes. Verbos con cambios en las grafías (-eler, -ger) o que lleven acento (geler, 

espérer). - Imperativo presente en afirmativo y en negativo.  

 

- Pasado: passé composé e imperfecto.  

 

- Futuro: futur simple. Futur proche como repaso.  

 

Marcas discursivas para indicar el aspecto:  

- Incoativo: commencer à /être sur le point de + infinitif.  

- Durativo: être en train de + infinitif.  

- Terminativo: terminer de / finir de / venir de + infinitif.  

 

Marcas de modalidad:  

- Posibilidad/probabilidad: Il est probable que, probablement.  

- Necesidad: Il + pron.pers. + faut. 

- Obligación /prohibición: Devoir + infinitif/ Il est interdit de + infinitif.  

- Permiso: Autoriser quelqu'un, Impératif. - Intención / deseo: penser / espérer + 

infinitivo.  

- Consejo: on pourrait, on devrait… - Otros: C’est à qui de…?/C’est à + pron. tonique / 

nom+ de + Inf.  

 

Construcciones lingüísticas del discurso: Relativas (qui, que, dont, où), pronombres 

personales, pronombres complementos (COD, COI), la expresión de la posesión, el 

adjetivo y el pronombre demostrativo, la formación del adverbio y su situación en el 

sintagma verbal, la construcción negativa, pronombres adverbios “Y-EN”.  

 

Marcas de cantidad: números cardinales y ordinales; articulo partitivo; adverbios de 

cantidad y medidas; grado comparativo y superlativo: trop, assez de… Marcas para 

expresar el modo: adverbes de manière en –ment.  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Marcas para situarse en el espacio: preposiciones y adverbios: lugar (sur/sous, …), 

posición (en face de/à côté de), distancia (près/loin), movimiento (jusqu’à), dirección 

(vers, en), origen (de), destino (pour, à, au, aux + pays).  

 

Marcas temporales: - Indicaciones de tiempo: en + año (en 2018), au … siècle, avant-

hier, après-demain, tout de suite. - Anterioridad: il y a… que, ça fait …que. - 

Posterioridad: après, plus, tard. - Secuenciación: d’abord, puis, finalement, à partir de. - 

Simultaneidad: en même temps, au moment où. - Frecuencia: une/ deux fois par…; 

souvent, jamais, de temps en temps.  

 

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico 

relativo a contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del 

currículo: 

 

- Los saludos. - El alfabeto. - Los números. - El aspecto físico y psicológico. - Las tareas 

de la casa. - Expresiones sobre opiniones y argumentaciones. - Las partes del cuerpos y 

las enfermedades. - Las sensaciones. - La cultura: música y arte. - Las expresiones de 

tiempo. - Los signos del zodiaco. - Las actividades de tiempo libre. - Las expresiones de 

cortesía. - Las expresiones del lenguaje coloquial y formal. - El alojamiento. Aspectos 

fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación: - Reconocimiento y 

reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación. - 

Los fonemas y su correspondencia con las letras del abecedario. - Reconocimiento y uso 

del acento. - Entonación y uso correcto de la puntuación. - Diferenciar la entonación de 

una pregunta de la de una afirmación. - Diferencia entre las vocales orales y nasales. - 

Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento. - 

Pronunciación del imperfecto. - Distinción entre el estilo directo e indirecto. 

- Reconocimiento de los sonidos sordos y sonoros consonánticos del francés. - 

Conocimiento de los distintos sonidos vocálicos del francés. 



  

 

4º ESO 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Escucha y comprensión de 

mensajes orales 

breves,relacionados con las 

actividades del aula:instrucciones, 

preguntas, comentarios, diálogos.- 

Distinción y comprensión de la 

información básica de textos 

orales, transmitidos de viva voz o 

por medios audiovisuales sobre 

temas habituales concretos 

(instrucciones, indicaciones, 

peticiones,avisos, gestiones 

cotidianas, diálogos informales).- 

Identificación del tipo de texto, 

adaptando la comprensión al 

mismo.- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales,detalles relevantes).- 

Formulación de hipótesis sobre 

contenido y contexto.- Inferencia 

y formulación de hipótesis a partir 

de la comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

- Identificar la información 

esencial, los puntos principales y 

los detalles más relevantes en 

textos orales breves y bien 

estructurados, trasmitidos de viva 

voz o por medios técnicos y 

articulados a velocidad lenta o 

media, en un registro 

formal,informal o neutro, y que 

versen sobre asuntos cotidianos en 

situaciones habituales o sobre 

temas generales o del propio campo 

de interés en los ámbitos personal, 

público, educativo y 

ocupacional,siempre que las 

condiciones acústicas no 

distorsionen el mensaje y se pueda 

volver a escuchar lo dicho. CCL, 

CD.- Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para la 

comprensión del sentido general,la 

información esencial, los puntos e 

ideas principales y los detalles más 

relevantes del texto.CCL, CAA.- 

Conocer y utilizar para la 

comprensión del texto los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

1. Capta los puntos principales y 

detalles relevantes de 

indicaciones, anuncios, mensajes y 

comunicados breves y articulados 

de manera lenta y clara (p. 

e.cambio de puerta de embarque en 

un aeropuerto,información sobre 

actividades en un campamento de 

verano, o en el contestador 

automático de un cine),siempre que 

las condiciones acústicas sean 

buenas y el sonido no esté 

distorsionado.2. Entiende lo 

esencial de lo que se le dice en 

transacciones y gestiones 

cotidianas y estructuradas(p. e. en 

hoteles, tiendas, albergues, 

restaurantes,centros de ocio, de 

estudios o trabajo).3. Identifica el 

sentido general y los puntos 

principales de una conversación 

formal o informal entre dos o más 

interlocutores que tiene lugar en 

su presencia, cuando el tema le 

resulta conocido y el discurso está 

articulado con claridad, a velocidad 

media y en una variedad estándar 



  

paralingüísticos (gestos, expresión 

facial, contacto visual e 

imágenes).- Reformulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos 

elementos.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros; costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes;reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos y 

paralingüísticos (gestos, expresión 

facial, contacto visual e imágenes); 

conocimiento de algunos rasgos 

históricos y geográficos de los 

países donde se habla la lengua 

extranjera, obteniendo la 

información por diferentes medios, 

entre ellos Internet y otras 

tecnologías de la información y 

comunicación;lenguaje no verbal, 

valoración de la lengua extranjera 

como instrumento para 

comunicarse, para el 

enriquecimiento personal y el 

conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas: 

- Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades.- Narración 

de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción 

de estados y situaciones presentes 

y expresión de sucesos futuros.- 

Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de 

vista,consejo, advertencias y 

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto, capacidad,sentimiento, 
aprobación, aprecio, 

relativo a la vida cotidiana (hábitos 

de estudio y actividades de ocio), 

condiciones de vida (entorno, 

estructura social), relaciones 

interpersonales (entre hombres y 

mujeres, en el ámbito privado, en 

el trabajo, en el centro docente, en 

las instituciones),comportamiento 

(gestos, expresiones faciales, uso 

de la voz, contacto visual) y 

convenciones sociales(costumbres, 

tradiciones). CCL, CSC.- Distinguir 

la función o funciones 

comunicativas más relevantes del 

texto y patrones discursivos 

básicos relativos a la organización 

textual(introducción del tema, 

desarrollo y cambio temático, y 

cierre textual). CCL, CAA.- Aplicar 

a la comprensión del texto los 

conocimientos sobre los 

constituyentes y la organización de 

patrones sintácticos y discursivos 

de uso muy frecuente en la 

comunicación oral, así como sus 

significados asociados (p. e. 

estructura interrogativa para 

hacer una sugerencia). CCL, 

CAA,SIEP.- Reconocer léxico oral 

de uso muy común relativo a 

asuntos cotidianos y a temas 

generales relacionados con los 

propios intereses, estudios e 

inferir del contexto y del 

contexto, con apoyo visual,los 

significados de algunas palabras y 

expresiones de uso menos 

frecuente o más específico. 

CCL,CAA.- Discriminar Patrones 

fonológicos, Patrones Sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso más común, y 

reconocer los significados e 

intenciones comunicativas más 

generales relacionados con los 

mismos. CCL, CA 

de la lengua.4. Comprende, en una 

conversación informal en la que 

participa, descripciones, 

narraciones, puntos de vista y 

opiniones sobre asuntos prácticos 

de la vida diaria y sobre temas de 

su interés, cuando se le habla con 

claridad, despacio y directamente 

y si el interlocutor está dispuesto 

a repetir o reformular lo dicho.5. 

Comprende, en una conversación 

formal, o entrevista (p. e. en 

centros de estudios o de 

trabajo)en la que participa lo que 

se le pregunta sobre asuntos 

personales, educativos, 

ocupacionales o de su interés, así 

como comentarios sencillos y 

predecibles relacionados con los 

mismos, siempre que pueda pedir 

que se le repita, aclare o elabore 

algo de lo que se le ha dicho.6. 

Distingue, con el apoyo de la 

imagen, las ideas principales e 

información relevante en 

presentaciones sobre temas 

educativos,ocupacionales o de su 

interés (p. e., sobre un tema 

curricular, o una charla para 

organizar el trabajo en equipo).7. 

Identifica la información esencial 

de programas de televisión sobre 

asuntos cotidianos o de su interés 

articulados con lentitud y claridad 

(p. e. noticias,documentales o 

entrevistas), cuando las imágenes 

ayudan a la comprensión. 



  

simpatía,esperanza, confianza, 
sorpresa, y sus contrarios.- 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación y organización 

del discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas:Léxico oral 

de uso común (recepción): 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de 

lavida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones;tiempo libre, 

ocio y deportes; viajes y 

vacaciones;salud y cuidados físicos; 

educación y estudio;compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación;tiempo atmosférico; 

clima, medio ambiente y entorno 

natural; y tecnologías de la 

información y la 

comunicación.Patrones fonológicos: 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación 

  

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de 

producción:Planificación- 

Concepción del mensaje con 

claridad, distinguiendo su idea o 

ideas principales y su estructura 

básica.- Adecuación del texto al 

destinatario, contexto y canal, 

aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso.Ejecución - Expresión 

del mensaje con la suficiente 

claridad y coherencia, 

estructurando adecuadamente y 

ajustándose, en su caso, a los 

modelos y fórmulas de cada tipo de 

texto, utilizando frases y 

expresiones de uso frecuente.- 

Reajuste de la tarea (versión más 

modesta de la tarea) o del mensaje 

(concesiones en lo que realmente le 

gustaría expresar), tras valorar las 

dificultades y los recursos 

disponibles.- Apoyo en y obtención 

del máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje“prefabricado”, 

etc.).Estrategias de compensación 

- Producir textos breves y 

comprensibles, tanto en 

conversación cara a cara, como por 

teléfono u otros medios técnicos, 

en un registro neutro o 

informal,con un lenguaje sencillo, 

en los que se da, se solicita y se 

intercambia información sobre 

temas de importancia en la vida 

cotidiana y asuntos conocidos o de 

interés personal, educativo u 

ocupacional, y se justifican 

brevemente los motivos de 

determinadas acciones o planes, a 

pesar de eventuales interrupciones 

o vacilaciones, pausas evidentes, 

reformulaciones discursivas, 

selección de expresiones y 

estructuras y peticiones de 

repetición por parte del 

interlocutor. CCL, CD, SIEP.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias más adecuadas para 

producir textos orales monológicos 

o dialógicos breves y de estructura 

simple y clara,utilizando entre 

otros, procedimientos como la 

1. Hace presentaciones breves y 

ensayadas, bien estructuradas y 

con apoyo visual (p. 

e.transparencias o PowerPoint), 

sobre aspectos concretos de 

temas de su interés o relacionados 

con sus estudios u ocupación, y 

responde a preguntas breves y 

sencillas de los oyentes sobre el 

contenido de las mismas.2. Se 

desenvuelve correctamente en 

gestiones y transacciones 

cotidianas, como son los viajes, el 

alojamiento, el transporte, las 

compras y el ocio,siguiendo normas 

de cortesía básicas (saludo y 

tratamiento).3. Participa en 

conversaciones informales cara a 

cara o por teléfono u otros medios 

técnicos, en las que establece 

contacto social, intercambia 

información y expresa opiniones y 

puntos de vista,hace invitaciones y 

ofrecimientos, pide y ofrece cosas, 

pide y da indicaciones o 

instrucciones, discute los pasos 

que hay que seguir para realizar 



  

Lingüísticas: búsqueda de palabras 

de significado parecido, definir o 

parafrasear un término o 

expresión.Paralingüísticas y 

paratextuales: petición de ayuda 

señalamiento de objetos, uso de 

deícticos o acciones que aclaran el 

significado, uso de lenguaje 

corporal culturalmente pertinente 

(gestos, expresiones faciales, 

posturas, contacto visual o 

corporal,proxémica), de sonidos 

extralingüísticos y cualidades 

prosódicas 

convencionales.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, costumbres, uso de 

fórmulas de cortesía adecuadas en 

los intercambios sociales,uso de 

registros apropiados a la situación 

comunicativa, costumbres, valores, 

creencias y actitudes, lenguaje no 

verbal, interés e iniciativa en la 

realización de intercambios 

comunicativos con hablantes o 

aprendices de la lengua 

extranjera,participación en 

conversaciones breves y sencillas 

dentro del aula y en simulaciones 

relacionadas con experiencias e 

intereses personales, conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de la 

información y comunicación, 

valoración de la lengua extranjera 

como instrumento para 

comunicarse, para el 

enriquecimiento personal y el 

conocimiento de la cultura 

andaluza, participación activa en 

representaciones, canciones, 

recitados,dramatizaciones, 

prestando especial atención a los 

relacionados con la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

adaptación del mensaje a patrones 

de la primera lengua u otras, o el 

uso de elementos léxicos 

aproximados ante la ausencia de 

otros más precisos. CCL, CAA, 

SIEP.- Incorporar a la producción 

de los textos orales algunos 

conocimientos socioculturales y 

sociolingüísticos adquiridos 

relativos a estructuras sociales, 

relaciones interpersonales, 

patrones d 

actuación, comportamiento y 

convenciones sociales,actuando con 

la debida propiedad y respetando 

las normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. CCL, CSC, SIEP.- 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes y los patrones 

discursivos más comunes para 

organizar el texto de manera 

sencilla con la suficiente cohesión 

interna y coherencia con respecto 

al contexto de comunicación. CCL, 

SIEP.- Mostrar control sobre un 

repertorio limitado de estructuras 

sintácticas de uso habitual y 

emplear para comunicarse 

mecanismos sencillos lo bastante 

ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa.(repetición 

léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal, yuxtaposición 

y conectores y marcadores 

conversacionales frecuentes). CCL, 

CAA.- Conocer y utilizar un 

repertorio léxico oral suficiente 

para comunicar información, 

opiniones y puntos de vista breves, 

simples y directos en situaciones 

habituales y cotidianas, susceptible 

de adaptación en situaciones menos 

habituales. CCL,CAA.- Pronunciar y 

entonar de manera clara e 

inteligible,aunque a veces resulte 

evidente el acento extranjeroo se 

cometan errores de pronunciación 

esporádicos,siempre que no 

interrumpan la comunicación, 

aunque sea necesario solicitar a los 

interlocutores repetir de vez en 

cuando para ayudar a la 

comprensión. CCL, CAA.- Manejar 

frases cortas, grupos de palabras 

una actividad conjunta.4. Toma 

parte en una conversación formal, 

reunión o entrevista de carácter 

académico u ocupacional (p. e.para 

realizar un curso de verano, o 

integrarse en un grupo de 

voluntariado), intercambiando 

información suficiente, expresando 

sus ideas sobre temas habituales, 

dando su opinión sobre problemas 

prácticos cuando se le pregunta 

directamente, y reaccionando de 

forma sencilla ante 

comentarios,siempre que pueda 

pedir que se le repitan los puntos 

clave si lo necesita 

 

 



  

 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades. - Narración 

de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción 

de estados situaciones presentes y 

expresión de sucesos futuros.- 

Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de 

vista,consejos, advertencias y 

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto y sorpresa, 

capacidad,sentimiento e intención, 

la aprobación, el aprecio, la 

simpatía, la satisfacción, la 

esperanza, la confianza,la 

sorpresa, y sus contrarios.- 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y mantenimiento 

de la comunicación y organización 

del discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas:Léxico oral 

de uso común (producción): 

identificación personal; vivienda, 

hogar y entorno; actividades de 

lavida diaria; familia y amigos; 

trabajo y ocupaciones;tiempo libre, 

ocio y deportes; viajes y 

vacaciones;salud y cuidados físicos; 

educación y estudio;compras y 

actividades comerciales; 

alimentación y restauración; 

transporte; lengua y 

comunicación;tiempo atmosférico; 

clima, medio ambiente y entorno 

natural; y tecnologías de la 

información y la 

comunicación.Patrones fonológicos, 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación. 

y fórmulas para comunicarse en 

intercambios breves en situaciones 

habituales y 

cotidianas,interrumpiendo en 

ocasiones el discurso para buscar 

expresiones, articular palabras 

menos frecuentes y reparar la 

comunicación en situaciones menos 

comunes. CCL, CAA.- Interactuar 

de manera sencilla en intercambios 

claramente estructurados, 

utilizando fórmulas o gestos 

simples para tomar o ceder el 

turno de palabra, aunque se 

dependa en gran medida de la 

actuación del interlocutor. CCL, 

CAA. 

 

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Comprensión de instrucciones para 

la correcta resolución de 

actividades.- Identificación del 

tipo de texto, y la intención 

- Identificar la información 

esencial, los puntos más relevantes 

y detalles importantes en textos 

breves y bien estructurados, 

escritos en un registro 

formal,informal o neutro, que 

traten asuntos cotidianos, temas 

1. Identifica, con ayuda de la 

imagen, instrucciones de 

funcionamiento y manejo de 

aparatos electrónicos de máquinas, 

así como instrucciones para la 

realización de actividades y normas 

de seguridad (pe., en un centro 



  

comunicativa del texto, en formato 

digital o papel,adaptando la 

comprensión al mismo.- Distinción 

de tipos de comprensión (sentido 

general, información esencial, 

puntos principales), en diferentes 

textos auténticos sobre diversos 

temas adecuados a su edad y 

relacionados con contenidos de 

otras materias del currículo.- 

Formulación de hipótesis sobre 

contenido y contexto.- Inferencia 

y formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos(inferencia de 

significados por el contexto, por 

comparación de palabras o frases 

similares en las lenguas que 

conocen, por ejemplo).- 

Reformulación de hipótesis a partir 

de la comprensión de nuevos 

elementos.- Lectura de textos de 

diversas situaciones,relacionadas 

con sus intereses, experiencias y 

necesidades.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros, costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes,reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos,conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de 

lainformación y comunicación, 

lenguaje no verbal,valoración de la 

lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse, 

para el enriquecimiento personal y 

el conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

de interés o relevantes para los 

propios estudios y ocupaciones, y 

que contengan estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

común,tanto en formato impreso 

como en soporte digital.CCL, 

CMCT, CD.- Conocer y saber 

aplicar las estrategias más 

adecuadas para la comprensión del 

sentido general,la información 

esencial, los puntos e ideas 

principales o los detalles 

relevantes del texto. CCL,CAA, 

SIEP.- Conocer, y utilizar para la 

comprensión del texto,los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

relativos a la vida cotidiana 

(hábitos de estudio ytrabajo, 

actividades de ocio, incluidas 

manifestaciones artísticas como la 

música o el cine), condiciones de 

vida (entorno, estructura social), 

relaciones personales (entre 

hombres y mujeres, en el trabajo, 

en el centro docente, en las 

instituciones) y convenciones 

sociales (costumbres,tradiciones). 

CCL, CSC.- Distinguir la función o 

funciones comunicativas más 

relevantes del texto y un 

repertorio de sus exponentes más 

comunes, así como patrones 

discursivos de uso frecuente 

relativos a la organización textual: 

introducción del tema,desarrollo y 

cambio temático y cierre textual. 

CCL,CAA.- Reconocer, y aplicar a la 

comprensión del texto, los 

constituyentes y la organización de 

estructuras sintácticas de uso 

común en la comunicación escrita, 

(por ejemplo, estructura 

exclamativa para expresar 

sorpresa), así como sus 

significados asociados (por 

ejemplo, estructura interrogativa 

para hacer una sugerencia). CCL, 

CAA, SIEP.- Reconocer léxico 

escrito de uso común relativo a 

asuntos cotidianos y a temas 

generales relacionados con los 

propios intereses, estudios y 

ocupaciones, e inferir del contexto 

y del cotexto, con o sin apoyo 

visual, los significados de algunas 

palabras y expresiones de uso 

menos frecuente o'más específico. 

escolar, un lugar público o una zona 

de ocio).2. Entiende los puntos 

principales de anuncios y material 

publicitario de revistas o Internet 

formulados de manera simple y 

clara, y relacionados con asuntos 

de su interés, en los ámbitos 

personal,académico y ocupacional.3. 

Comprende correspondencia 

personal en cualquier formato en la 

que se habla de uno mismo;se 

describen personas, objetos y 

lugares; se narran acontecimientos 

pasados, presentes y futuros, 

reales o imaginarios, y se expresan 

sentimientos, deseos y opiniones 

sobre temas generales, conocidos o 

de su interés.4. Entiende lo 

esencial de correspondencia formal 

en la que se le informa sobre 

asuntos de su interés en el 

contexto personal, educativo u 

ocupacional (p. e.sobre un curso de 

idiomas o una compra por 

Internet).5. Capta las ideas 

principales de textos periodísticos 

breves en cualquier soporte si los 

números, los nombres, las 

ilustraciones y los títulos vehiculan 

gran parte del mensaje.6. Entiende 

información específica esencial en 

páginas Web y otros materiales de 

referencia o consulta claramente 

estructurados sobre temas 

relativos a materias académicas, 

asuntos ocupacionales, o de su 

interés (p. e. sobre un tema 

curricular, un programa 

informático, una ciudad, un 

deporte o el medio ambiente), 

siempre que pueda releer las 

secciones difíciles.7. Comprende lo 

esencial (p. e. en lecturas para 

jóvenes) de historias de ficción 

breves y bien estructuradas y se 

hace una idea del carácter de los 

distintos personajes, sus 

relaciones y del argumento. 



  

lugares y actividades.- Narración 

de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción 

de estados y situaciones presentes 

y expresión de sucesos futuros.- 

Petición y ofrecimiento de ayuda, 

información,indicaciones, permiso, 

opiniones y puntos de 

vista,consejo, advertencias y 

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto, capacidad, sentimiento e 

intención, aprobación, aprecio, 

simpatía,satisfacción, esperanza, 

confianza, sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación y 

organización del 

discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas:Léxico 

escrito de uso común 

(recepción):identificación personal; 

vivienda, hogar y 

entorno;actividades de la vida 

diaria; familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; educación 

y estudio; compras y actividades 

comerciales;alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico; 

clima, medioambiente y entorno 

natural; y tecnologías de 

lainformación y la 

comunicación.Patrones gráficos y 

convenciones ortográficas 

CCL, CEC.- Reconocer las 

principales convenciones 

ortográficas, tipográficas y de 

puntuación, así como abreviaturas 

y símbolos de uso común (por 

ejemplo uso del apóstrofo, &), y 

sus significados asociados.CCL, 

CAA 

 

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de 

producción:Planificación- 

Movilización y coordinación de las 

propias competencias generales y 

comunicativas con el fin de realizar 

las tareas eficazmente (repasar 

qué se sabe sobre el tema, qué se 

puede o se quiere decir,etc.).- 

Localización y uso adecuado de 

recursos lingüísticos o temáticos 

- Escribir en papel o en soporte 

electrónico, textos breves o de 

longitud media y de estructura 

clara sobre temas cotidianos o de 

interés personal, en un registro 

formal, neutro o informal, 

utilizando adecuadamente recursos 

básicos de cohesión, las 

convenciones ortográficas básicas 

y los signos de puntuación más 

1. Completa un cuestionario sencillo 

con información personal y relativa 

a su formación, 

ocupación,intereses o aficiones (p. 

e. para suscribirse a una 

publicación digital, matricularse en 

un taller, o asociarse a un club 

deportivo).2. Escribe notas y 

mensajes (SMS, WhatsApp, 

chats),en los que se hacen breves 



  

(uso de un diccionario o gramática, 

obtención de ayuda, 

etc.).Ejecución- Redacción de 

textos escritos breves en soporte 

papel y digital.- Expresión del 

mensaje con suficiente claridad 

ajustándose a los modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.- 

Reajuste de la tarea (emprender 

una versión más modesta de la 

tarea) o del mensaje (hacer 

concesiones en lo que realmente le 

gustaría expresar), tras valorar las 

dificultades y los 

recursosdisponibles.- Apoyo en los 

conocimientos previos y obtención 

del máximo partido de los mismos 

(utilizar lenguaje“prefabricado”, 

etc.).Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía y 

registros, costumbres, valores, 

creencias y 

actitudes,reconocimiento, 

identificación y comprensión de 

elementos significativos 

lingüísticos básicos,conocimiento 

de algunos rasgos históricos y 

geográficos de los países donde se 

habla la lengua extranjera, 

obteniendo la información por 

diferentes medios, entre ellos 

Internet y otras tecnologías de 

lainformación y comunicación, 

lenguaje no verbal,valoración de la 

lengua extranjera como 

instrumento para comunicarse, 

para el enriquecimiento personal y 

el conocimiento de la cultura 

andaluza.Funciones comunicativas:- 

Iniciación y mantenimiento de 

relaciones personales y sociales 

(saludos y despedidas, 

presentaciones,invitaciones, 

disculpa y agradecimiento, acuerdo 

y desacuerdo).- Descripción de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos de uso cotidiano, 

lugares y actividades.- Narración 

de acontecimientos pasados 

puntuales y habituales, descripción 

de estados y situaciones 

presentes, y expresión de sucesos 

futuros.- Petición y ofrecimiento 

de ayuda, información,indicaciones, 

permiso, opiniones y puntos de 

vista,consejos, advertencias y 

comunes, con un control razonable 

de expresiones y estructuras 

sencillas y un léxico de uso 

frecuente. CCL, CD, SIEP.- 

Conocer y aplicar estrategias 

adecuadas para elaborar textos 

escritos breves o de longitud 

media y de estructura simple; p. e. 

copiando formatos,fórmulas y 

modelos convencionales propios de 

cada tipo de texto. CCL, CAA, 

SIEP.- Incorporar a la producción 

del texto escrito los conocimientos 

socioculturales y sociolingüísticos 

adquiridos relativos a estructuras 

sociales,relaciones interpersonales, 

patrones de 

actuación,comportamiento y 

convenciones sociales,respetando 

las normas de cortesía más 

importantes en los contextos 

respectivos. CCL, CSC, SIEP.- 

Llevar a cabo las funciones 

demandadas por el propósito 

comunicativo, utilizando los 

exponentes más comunes de dichas 

funciones y los patrones 

discursivos de uso más frecuente 

para organizar el texto escrito de 

manera sencilla con la suficiente 

cohesión interna y coherencia con 

respecto al contexto de 

comunicación. CCL, SIEP.- Mostrar 

control sobre un repertorio 

limitado de estructuras sintácticas 

de uso habitual y emplear 

mecanismos sencillos lo bastante 

ajustados al contexto y a la 

intención comunicativa (repetición 

léxica, elipsis, deixis personal, 

espacial y temporal,yuxtaposición, 

y conectores y marcadores 

discursivos frecuentes). CCL, CAA, 

SIEP.- Conocer y utilizar un 

repertorio léxico escrito 

suficiente para comunicar 

información, opiniones y puntos de 

vista breves, simples y directos en 

situaciones habituales y cotidianas, 

aunque en situaciones menos 

corrientes y sobre temas menos 

conocidos haya que adaptar el 

mensaje. CCL, CEC.- Conocer y 

aplicar, de manera adecuada para 

que el texto resulte comprensible 

casi siempre, los signos de 

puntuación elementales (por 

comentarios o se dan instrucciones 

e indicaciones relacionadas con 

actividades y situaciones de la vida 

cotidiana y de su interés.3. Escribe 

notas, anuncios y mensajes breves 

(p. e.en Twitter o Facebook) 

relacionados con actividades y 

situaciones de la vida cotidiana, de 

su interés personal o sobre temas 

de actualidad, respetando las 

convenciones y normas de cortesía 

y de la netiqueta.4. Escribe 

informes muy breves en formato 

convencional con información 

sencilla y relevante sobre hechos 

habituales y los motivos de ciertas 

acciones, en los ámbitos académico 

y ocupacional,describiendo de 

manera sencilla 

situaciones,personas, objetos y 

lugares y señalando los principales 

acontecimientos de forma 

esquemática.5. Escribe 

correspondencia personal en la que 

se establece y mantiene el 

contacto social (p. e., con amigos en 

otros países), se intercambia 

información,se describen en 

términos sencillos sucesos 

importantes y experiencias 

personales (p. e. la victoria en una 

competición); se dan 

instrucciones,se hacen y aceptan 

ofrecimientos y sugerencias (p.e. 

se cancelan, confirman o modifican 

una invitación o unos planes), y se 

expresan opiniones de manera 

sencilla.6. Escribe correspondencia 

formal básica y breve,dirigida a 

instituciones públicas o privadas o 

entidades comerciales, solicitando 

o dando la información requerida 

de manera sencilla y observando 

las convenciones formales y normas 

de cortesía básicas de este tipo de 

textos 



  

avisos.- Expresión de hábitos.- 

Expresión del conocimiento, la 

certeza, la duda y la conjetura.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y la 

prohibición.- Expresión del interés, 

gusto, capacidad, sentimiento e 

intención, aprobación, aprecio, 

simpatía,satisfacción, esperanza, 

confianza, sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

mantenimiento de la comunicación y 

organización del 

discurso.Estructuras 

lingüístico-discursivas:Léxico 

escrito de uso común 

(producción):identificación 

personal; vivienda, hogar y 

entorno;actividades de la vida 

diaria; familia y amigos; trabajo y 

ocupaciones; tiempo libre, ocio y 

deportes; viajes y vacaciones; 

salud y cuidados físicos; educación 

y estudio; compras y actividades 

comerciales;alimentación y 

restauración; transporte; lengua y 

comunicación; tiempo atmosférico; 

clima, medioambiente y entorno 

natural; y tecnologías de 

lainformación y la 

comunicación.Patrones gráficos y 

convenciones ortográfica 

ejemplo, el punto, la coma) y las 

reglas ortográficas básicas(por 

ejemplo, el uso de mayúsculas y 

minúsculas,el uso del apóstrofo o la 

separación de palabras al final de 

línea), así como las convenciones 

ortográficas más habituales en la 

redacción de textos en soporte 

electrónico (por ejemplo, 

SMS,WhatsApp). CCL, CAA, SIEP 

 

 
 

Elementos lingüísticos-discursivos 

 

Estructuras oracionales:  

- Afirmación: Mais oui, bien sûr!, évidemment!  

- Negación: Pas de…, Personne ne… , Rien ne…, Même pas de…  

- Exclamación: Comment, quel/quelle, C’est parti!  

- Interrogación: Et alors? À quoi bon…? Quel, quelle? Ah bon? Comment? - Réplicas: Si + 

pronombre tónico, oui/non pronombre tónico.  

 

Marcas de relaciones lógicas:  

- Conjunción: aussi, en plus.  

- Disyunción: ou bien.  

- Oposición / concesión: par contre, pourtant, alors que.  

- Causa: à cause de, puisque, grâce à. - Finalidad: de façon à, de manière à.  

- Comparación: le meilleur, le mieux, le pire, aussi + Adj. /Adv. que (ex: il a travaillé aussi bien que 

je l’attendais); si + Adj. /Adv. que (ex: Il n’est pas si intelligent que toi). - Explicación: c’est-à-dire.  

 

 

 



  

 

- Consecuencia: donc, c´est pourquoi, par conséquent, ainsi. - Condición: à condition de + infinitif. 

Marcas de relaciones temporales: lorsque, avant/après + Inf., aussitôt, au moment où, (à) chaque 

fois que.  

 

Tiempos verbales:  

- Presente: conjugación en presente de indicativo en las tres conjugaciones del francés y el uso de 

los acentos.  

- Presente de imperativo.  

- Pasado: imparfait, Passé composé / Distintos usos entre el imperfecto y el passé composé, plus-

que-parfait.  

- El subjuntivo.  

- Futuro: futur simple, quand + futur (quand je serai grande, je serai…).  

- Condicional: fórmulas de cortesía y consejo. Hipótesis.  

 

Marcas para indicar el aspecto:  

- Puntual: phrases simples.  

- Durativo: en + date (en septembre 2016).  

- Habitual: souvent, parfois. - Incoativo: futur proche; ex: je vais partir en cinq minutes. - 

Terminativo: arrêter de + infinitif.  

 

Marcas para indicar la modalidad:  

- Factualidad: phrases déclaratives.  

- Capacidad: arriver à faire, réussir à.  

- Posibilidad /probabilidad: c'est (presque) certain, sans doute, il est possible que (+ subj.), il est 

(adv.). probable que (+ ind.).  

- Necesidad: il faut, avoir besoin de.  

- Obligación: il faut, devoir, impératif. 

- Prohibición: défense de, il est défendu de+ Inf., il est interdit de.  

- Permiso: pouvoir, demander/donner la permission / permettre à quelqu’un de faire quelque chose. 

- Consejo: Conseiller de, à ta place, si j’étais toi…  

- Intención/deseo: avoir envie de faire qqch, décider de faire qqch., ça me plairait de, j’aimerais 

(beaucoup) faire qqch.  

 

Estructuras gramaticales: el presentativo, los determinantes y pronombres demostrativos, los 

determinantes y pronombres posesivos, los complementos (COD, COI),  

 

Los pronombres adverbios “Y-EN”, las proposiciones relativas (qui, que, dont où), la formación de 

la hipótesis, el estilo indirecto en presente, la formación del adverbio y su situación en el sintagma 

verbal, el uso del doble complemento en el sintagma verbal.  

 

Marcas para indicar la cantidad y el grado: números cardinales y ordinales; cantidades: partitivos, 

medidas y adverbios de cantidad: beaucoup de monde, quelques, quelques-uns, tout le monde, plein 

de, plusieur(s).  

 

Grados comparativo y superlativo.  

Marcas para situar en el espacio: prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 

direction, provenance, destination; pronom «y». Marcas para indicar el tiempo: - Puntual: tout à 

l’heure, à ce moment-là, au bout de. - Divisiones: hebdomadaire, mensuel, semestriel. - 

Indicaciones de tiempo: tous les 15 jours. - Duración: encore / ne…plus - Anterioridad: déjà. - 

Posterioridad: puis, en fin, ensuite. - Secuenciación: (tout) d’abord, premièrement, puis, ensuite, en 

fin, bref. - Simultaneidad: pendant, alors que. - Frecuencia: toujours, généralement, souvent, pas 



  

souvent, parfois, quelquefois, rarement, jamais, presque jamais. Marcas de modo: Adv. de manière 

en emment, -amment.  

 

Identificación y uso de expresiones comunes, de frases hechas sencillas y de léxico relativo a 

contextos concretos y cotidianos y a contenidos de otras materias del currículo. - La identidad y las 

nacionalidades. - El mundo laboral. - Los medios de 

  

comunicación. - La familia. - Expresiones de cortesía. - El medio ambiente. - El comercio. - El 

tiempo meteorológico. - El mundo del arte: Pintura, literatura. - Expresiones de sentimientos.  

 

Aspectos fonéticos, patrones básicos de ritmo, entonación y acentuación. - Reconocimiento y 

reproducción de elementos fonéticos fundamentales: articulación, ritmo y entonación. - Los 

distintos sonidos vocálicos del francés. - Diferenciar la entonación de una pregunta de la de una 

afirmación. - Las vocales nasales. - Reconocimiento de las distintas marcas de la pronunciación del 

estilo indirecto. - Reconocimiento de la estructura silábica del francés: Liaison y encadenamiento. - 

Distinción de los valores fónicos de “e” cuando adquiere el acento. - Las formas de formular una 

interrogación en francés, sus diferentes utilizaciones orales y escritas. - Los distintos sonidos 

sonoros consonánticos del francés. - La “e” caduca y la “e” abierta : “Je/ j'ai”. - Los distintos 

registros de habla francesa 

 

 

12. BACHILLERATO 

 

PRIMERA LENGUA EXTRANJERA 

La Primera Lengua Extranjera es una materia general del bloque de asignaturas troncales, que se 

cursa en primero y segundo de Bachillerato. La materia tiene como finalidad principal el desarrollo 

de la competencia comunicativa del alumnado, mediante la realización de tareas encaminadas al 

manejo de las destrezas de comprensión y expresión oral y escrita en lengua extranjera.  

Como materia instrumental, debe aportar las herramientas y los conocimientos necesarios para 

desenvolverse satisfactoriamente en cualquier situación comunicativa. 

La lengua es el instrumento por excelencia del aprendizaje y la comunicación. En un mundo cada 

vez más globalizado como el nuestro resulta imprescindible la adquisición de conocimientos, 

destrezas y actitudes en una o diversas lenguas, especialmente la de aquellas de los países de la 

Unión Europea.  

Debido a la movilidad de estudiantes y profesionales en este espacio europeo es necesario formar al 

alumnado en la adquisición de un perfil plurilingüe e intercultural, que le prepare para integrarse y 

participar en una variedad de contextos y situaciones que supongan un estímulo para su desarrollo, 

y mejores oportunidades en los ámbitos personal, público, educativo o académico, ocupacional y 

profesional. 

En contextos y situaciones de comunicación real, la lengua se utiliza para realizar o acompañar 

acciones con diversos propósitos, por lo que el currículo básico incorpora el enfoque orientado a la 

acción recogido en el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas y describe, en 

términos de actuación y tomando este Marco como base de dicha descripción, lo que el alumnado 

debe ser capaz de hacer en el idioma extranjero en diversos contextos comunicativos reales en los 

que, dada su edad y sus características, tendrá oportunidad de actuar. 

 



  

En esta línea, el currículo de Primera Lengua Extranjera se distribuye en cuatro grandes bloques 

temáticos, que se corresponden con las destrezas lingüísticas mencionadas anteriormente: El primer 

bloque, Comprensión de textos orales. El segundo bloque, Producción de textos orales: expresión e 

interacción. El tercer bloque, Comprensión de textos escritos. El cuarto bloque, Producción de 

textos escritos: expresión e interacción. 

El aprendizaje de la lengua extranjera prepara también a los alumnos y alumnas para el ejercicio de la 

ciudadanía, la comprensión del mundo y de la cultura y la participación en el avance de la sociedad 

del conocimiento, y facilita el máximo desarrollo de sus capacidades y competencias para 

integrarse activamente en una sociedad diversa y en continuo proceso de cambio y desarrollo.  

De igual modo, desarrolla la autoestima y la autonomía personal del alumnado, ya que se potencia 

la autoconfianza y la pérdida del miedo al ridículo al expresarse en una lengua distinta de la 

materna. 

En la Comunidad Autónoma de Andalucía el aprendizaje de lenguas extranjeras resulta aún más 

relevante, debido a la importancia y solidez del sector turístico y al elevado número de personas de 

otros lugares que escogen esta tierra como lugar de residencia.  

Por ello, los alumnos y alumnas deben utilizar la lengua extranjera como vehículo para dar a 

conocer la riqueza y diversidad del patrimonio natural, artístico y cultural de Andalucía y para 

dinamizar la convivencia de quienes habitan en esta Comunidad Autónoma. 

El currículo de Bachillerato integra las competencias clave en el proceso de enseñanza- 

aprendizaje, que, en el caso particular del estudio de lenguas extranjeras, favorece niveles de 

desempeño progresivos en el uso de las mismas. 

La materia Primera Lengua Extranjera, en sus distintas modalidades, contribuye de manera 

fundamental al desarrollo de la competencia en comunicación lingüística (CCL), no solo en 

segundas lenguas sino también con respecto a la lengua materna.  

Por un lado, el aprendizaje de las segundas lenguas debe aproximarse al proceso de adquisición de 

la lengua materna para producir unos resultados de carácter natural y directamente aplicables al uso 

lingüístico en el mundo real; por otro, la reflexión consciente y el desarrollo sistemático de 

competencias variadas que conlleva el aprendizaje de segundas lenguas puede extenderse a la lengua 

materna con el fin de mejorar las competencias en esta última para comprender, expresarse, 

interactuar y articular pensamientos y sentimientos sobre uno mismo, el otro, y el entorno mental y 

físico en el que se actúa y se construyen las relaciones sociales. 

El currículo de esta materia contribuye al mismo tiempo a las competencias sociales y cívicas 

(CSC), ya que el uso efectivo de lenguas extranjeras supone necesariamente una visión abierta y 

positiva de las relaciones con los demás, fomentando actitudes de valoración y respeto hacia todas 

las lenguas y culturas, hacia otras personas cuyos usos, valores y creencias difieren de los propios, 

así como en la apreciación del carácter relativo de costumbres, prácticas e ideas, lo que supone una 

oportunidad única de enriquecimiento y de evitación o resolución de conflictos de manera 

satisfactoria para todas las partes.  

 

 

 

 



  

Es necesario, por tanto, el empleo de la lengua extranjera de manera empática y tolerante, a través 

del conocimiento de los códigos y patrones de conducta generalmente aceptados en distintas 

culturas, así como las dimensiones interculturales y socioecónomicas de sus países, especialmente 

los europeos. 

Por otro lado, el currículo de esta materia está orientado a desarrollar la competencia para aprender 

a aprender (CAA), fundamental para el aprendizaje permanente y autónomo en contextos formales 

e informales. Esto estimula la capacidad de motivarse para aprender y que el estudiante se sienta 

protagonista de su propio proceso de enseñanza-aprendizaje. Además, forman parte de esta 

competencia la reflexión sobre el proceso de aprendizaje y la utilización de estrategias para poder 

solucionar problemas eficazmente. 

La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) requiere destrezas o 

habilidades que hay que emplear en el aprendizaje de una lengua extranjera. Para comunicarse es 

necesario ser creativo, tener iniciativa y desarrollar la capacidad de asumir riesgos, aprendiendo a 

gestionar de forma adecuada la interacción en otras lenguas en escenarios complejos. Además, el 

dominio de una o varias lenguas extranjeras constituye un pasaporte que facilita el acceso al mundo 

laboral, tanto en España como en el extranjero. 

 

2º BACHILLERATO 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo.- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales,detalles relevantes, 

implicaciones).- Formulación de 

hipótesis sobre contenido y 

contexto.- Inferencia y 

formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

- Identificar las ideas principales, 

información detallada e 

implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien 

organizados y lingüísticamente 

complejos, en una variedad de 

lengua estándar articulados a 

velocidad normal, que traten de 

temas tanto concretos como 

abstractos, incluso si son de 

carácter técnico cuando estén 

dentro del propio campo de 

especialización o de interés en los 

ámbitos personal, público, 

académico y laboral/profesional, 

1. Comprende instrucciones, 

anuncios,declaraciones y mensajes 

detallados, dados cara a cara o por 

otros medios, sobre temas 

concretos, en lenguaje estándar y 

a velocidad normal (p. 

e.declaraciones o mensajes 

institucionales).2. Entiende los 

detalles de lo que se le dice en 

transacciones y gestiones que 

surgen mientras viaja,organiza el 

viaje o trata con las autoridades, 

así como en situaciones menos 

habituales en hoteles,tiendas, 

agencias de viajes, centros de 



  

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos.- Reformulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos elementos.- 

Identificación e interpretación de 

expresiones conocidas para 

deducir el sentido general del 

mensaje.- Interpelación para 

averiguar o asegurarse de si la 

comprensión ha sido correcta.- 

Interpretación de mensajes no 

verbales para inferir el significado 

verbal del mensaje.- Observación 

del contexto situacional para 

mejorarla comprensión.- 

Modulación de la atención auditiva 

y adaptación al tipo de tarea según 

se requiera comprensión de 

información general o específica.- 

Comprensión de los objetivos de 

las tareas encomendadas: 

organización del 

trabajo,información general, 

instrucciones, obligaciones.- 

Valoración del rol del transmisor 

de información correspondiente 

atención a su mensaje.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales, herencia cultural 

de países hablantes de la lengua 

extranjera; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje no 

verbal. Funciones comunicativas:- 

Gestión de relaciones sociales en el 

ámbito personal, público, 

académico y profesional.- 

Intercambios comunicativos para 

iniciar o'mantener relaciones con 

personas o grupos de personas en 

ámbitos sociales varios.- 

Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos, 

lugares,actividades, 

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

siempre que las condiciones 

acústicas sean buenas y se puedan 

confirmar ciertos detalles. CCL, 

CD, CAA, SIEP, CMCT, CEC.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general; la 

información esencial; los puntos 

principales; los detalles relevantes; 

información, ideas y opiniones 

tanto implícitas como explícitas del 

texto, formuladas de manera clara; 

y matices como la ironía o el 

humor,o el uso poético o estético 

de la lengua cuando la imagen 

facilita la comprensión. CCL, CAA, 

SIEP.- Conocer con la profundidad 

debida y aplicar eficazmente a la 

comprensión del texto los 

conocimientos sociolingüísticos 

relativos a la estructuración social, 

a las relaciones interpersonales en 

diversos contextos (desde 

informal hasta institucional) y las 

convenciones sociales (incluyendo 

creencias y 

estereotipos)predominantes en las 

culturas en que se utiliza la lengua 

meta, así como los conocimientos 

culturales más relevantes (p. e. 

históricos o artísticos) que 

permitan captar las alusiones más 

directas sobre estos aspectos que 

pueda contener el texto. CCL,CAA, 

CSC, CEC.- Distinguir la función o 

funciones comunicativas tanto 

principales como secundarias del 

texto y apreciar las diferencias de 

significación de distintos 

exponentes de las mismas, así como 

distinguir los significados 

generales asociados al uso de 

distintos patrones discursivos 

típicos por lo que respecta a la 

presentación y organización de la 

información (entre otros, 

topicalización (p. e. uso de 

estructuras pasivas o enfáticas), 

contraste, digresión, 

recapitulación). CCL, CAA, CMCT, 

CEC.- Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto oral los 

significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación (p. e. 

salud, trabajo estudios (p. e. para 

recibir asistencia sanitaria como 

turista o como residente, cambiar 

una reserva de hotel, anular 

billetes, o cambiar un artículo 

defectuoso), siempre que pueda 

pedir confirmación.3. Identifica 

las ideas principales, los detalles 

relevantes y las implicaciones 

generales de conversaciones y 

debates relativamente extensos y 

animados entre varios 

interlocutores que tienen lugar en 

su presencia, sobre temas 

generales, de actualidad o de su 

interés, siempre que el discurso 

esté estructurado y no se haga un 

uso muy idiomático de la lengua.4. 

Comprende, en debates y 

conversaciones informales sobre 

temas habituales o de su interés, 

la postura o punto de vista de sus 

interlocutores, así como algunos 

sentidos implícitos y matices como 

la ironía o el humor.5. Comprende, 

en una conversación formal en la 

que participa, en el ámbito 

académico u ocupacional, 

información detallada y puntos de 

vista y opiniones sobre temas de su 

especialidad y relativos a líneas de 

actuación y otros procedimientos 

abstractos, siempre que pueda 

confirmar lo que el interlocutor ha 

querido decir y conseguir 

aclaraciones sobre los aspectos 

ambiguos.6. Comprende la línea 

argumental, las ideas principales, 

los detalles relevantes y las 

implicaciones generales en 

presentaciones,conferencias o 

seminarios de cierta extensión y 

complejidad sobre temas 

académicos o'profesionales de su 

área de interés, tanto concretos 

como abstractos, siempre que haya 

marcadores queestructuren el 

discurso y guíen la comprensión.7. 

Comprende el contenido de la 

información de la mayoría del 

material grabado o retransmitido 

en los medios de comunicación, 

relativo a temas de interés 

personal, identificando el estado 

de ánimo, el tono e incluso el humor 

del hablante, siempre que el 

discurso esté articulado con 



  

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

objeción.- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza,la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios.- Capacidad, seguridad, 

conjetura, voluntad,obligación, 

prohibición, hipótesis, 

esperanza,sugerencias, gustos, 

preferencias, consejos,condiciones, 

deseos, preguntas, 

exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

gestión de la comunicación y 

organización del discurso.- 

Expresión de acciones y procesos 

en función de su realización 

temporal, aspectual y de sus 

actores.- Gestión activa o pasiva 

de intercambios comunicativos en 

variedad de contextos.- Uso de la 

lengua extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común oral y más 

especializado(producción) dentro 

de las propias áreas de interés en 

los ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, relativo a 

la descripción de personas y 

objetos, tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales,académicas y 

profesionales, educación y 

estudio,trabajo y emprendimiento, 

estructura interrogativa para 

expresar admiración). CCL, CAA.- 

Reconocer léxico oral común y más 

especializado,relacionado con los 

propios intereses y necesidades en 

el ámbito personal, público, 

académico y laboral/profesional, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, así como las 

connotaciones más discernibles en 

el uso humorístico o poético del 

idioma cuando el contexto o el 

apoyo visual facilitan su 

comprensión. CCL, CAA, CEC.- 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones 

comunicativas expresivas, así como 

algunas de carácter implícito 

(incluyendo la ironía y el 

humor)cuando la articulación es 

clara. CCL, CAA, CEC 

claridad, en una variedad de lengua 

estándar y a velocidad normal. 



  

bienes y servicios, lengua y 

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones sonoros: patrones 

acentuales, rítmicos y de 

entonación 

  

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación.- Concebir el mensaje 

con claridad, distinguiendo su idea 

o ideas principales y su estructura 

básica.- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y 

canal,aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso.- Poner en práctica el 

conocimiento teórico para 

comunicar ideas.- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos, temáticos 

(diccionarios, glosarios 

o'gramáticas en soporte papel o 

digital, modelos discursivos) o 

recursos humanos.Ejecución.- 

Expresar el mensaje con claridad y 

coherencia,estructurando 

adecuadamente y ajustándose, en 

su caso, a los modelos y fórmulas 

de cada tipo de texto.- Reajustar 

la tarea (emprender una versión 

más modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en lo 

que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los 

recursosdisponibles.- Apoyarse en 

y sacar el máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje prefabricado’, etc.).- 

Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o'paratextuales: 

Lingüísticos.- Modificar palabras 

de significado parecido.- Definir o 

parafrasear un término o 

expresión.Paralingüísticos y 

paratextuales.- Pedir ayuda.- 

Señalar objetos, usar deícticos o 

realizar acciones que aclaran el 

significado.- Usar lenguaje 

corporal culturalmente 

pertinente(gestos, expresiones 

faciales, posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica).- Usar 

sonidos extralingüísticos y 

- Construir textos claros y con el 

detalle suficiente,bien organizados 

y adecuados al interlocutor y 

propósito comunicativo, sobre 

temas diversos,generales y más 

específicos dentro del propio 

campo de especialidad o de 

interés, y defender un punto de 

vista sobre temas generales o 

relacionados con la propia 

especialidad, indicando los pros y 

los contras de las distintas 

opciones, así como tomar parte 

activa en conversaciones formales 

o'informales de cierta longitud, 

desenvolviéndose con un grado de 

corrección y fluidez que permita 

mantener la comunicación. CCL, CD, 

CAA.- Conocer, seleccionar con 

cuidado, y saber aplicar 

eficazmente y con cierta 

naturalidad, las estrategias 

adecuadas para producir textos 

orales de diversos tipos y de cierta 

longitud, planificando el discurso 

según el propósito, la situación, los 

interlocutores y el canal de 

comunicación; recurriendo a la 

paráfrasis a circunloquios cuando 

no se encuentra la expresión 

precisa, e identificando y 

corrigiendo los errores que puedan 

provocar una interrupción de la 

comunicación. CCL, CD, CAA, 

SIEP.- Integrar en la propia 

competencia intercultural,para 

producir textos orales bien 

ajustados al contexto específico, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de 

la lengua y culturas meta relativos 

a costumbres, usos,actitudes, 

valores y creencias, y superar las 

diferencias con respecto a las 

lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando 

confianza en el uso de diferentes 

registros u otros mecanismos de 

adaptación contextual, y evitando 

1. Hace presentaciones de cierta 

duración sobre temas de su interés 

académico o relacionados con su 

especialidad (p. e. el desarrollo de 

un experimento científico, o un 

análisis de aspectos históricos, 

sociales o económicos, con una 

estructura clara que ayuda a los 

oyentes a fijarse en los aspectos 

más importantes, y demostrando 

seguridad a la hora de contestar 

preguntas del auditorio formuladas 

con claridad y a velocidad normal.2. 

Se desenvuelve con seguridad en 

transacciones y gestiones 

cotidianas y menos habituales, ya 

sea cara a cara, por teléfono u 

otros medios técnicos,solicitando 

información detallada, ofreciendo 

explicaciones claras y detalladas y 

desarrollando su argumentación de 

manera satisfactoria en la 

resolución de los problemas que 

hayan surgido.3. Participa con 

soltura en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios técnicos, 

en las que describe con detalle 

hechos,experiencias, sentimientos 

y reacciones, sueños,esperanzas y 

ambiciones, y responde 

adecuadamente a los sentimientos 

que expresan sus interlocutores; 

describe con detalle experiencias 

personales y sus reacciones ante 

las mismas;expresa con convicción 

creencias, acuerdos y desacuerdos, 

y explica y justifica de manera 

persuasiva sus opiniones y 

proyectos.4. Toma parte 

adecuadamente en conversaciones 

formales, entrevistas, reuniones y 

debates de carácter académico u 

ocupacional, aportando y pidiendo 

información relevante y detallada 

sobre aspectos concretos y 

abstractos de temas cotidianos y 

menos habituales en estos 

contextos; explicandolos motivos 



  

cualidades prosódicas 

convencionales. 

- Interés por producir mensajes 

correctos,coherentes, adecuados a 

los participantes en el intercambio 

comunicativo y al contexto 

situacional.- Aplicación de léxico y 

patrones morfosintácticos 

correctos y coherentes.- Recrear 

patrones discursivos para infundir 

personalidad a las creaciones 

propias.- Aportar manifestaciones 

de lenguaje no verbal para hacerse 

comprender.Estrategias de 

compensación:Lingüísticas: uso de 

sinónimos, perífrasis 

o'aclaraciones.Paralingüísticas y 

paratextuales:Observaciones 

cinestésicas: tipo de mirada, 

posición de los ojos, guiños, 

inclinación de las cejas,movimiento 

de las manos o del cuerpo, levantar 

el pulgar como aprobación, el dedo 

corazón para insultar, tocarse el 

pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: 

distancia entre interlocutores o 

participantes en un acto de 

habla.Observaciones 

paralingüísticas: volumen, velocidad 

de la voz, fluidez, llanto, risa, 

gruñido, bostezo,entonación, ritmo, 

acento.Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales, herencia cultural 

de países hablantes de la lengua 

extranjera; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje no 

verbal. Funciones comunicativas:- 

Gestión de relaciones sociales en el 

ámbito personal, público, 

académico y profesional.- 

Intercambios comunicativos para 

iniciar o'mantener relaciones con 

personas o grupos de personas en 

ámbitos sociales varios.- 

Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos, 

lugares,actividades, 

errores serios de formulación o 

comportamiento quepuedan 

conducir a situaciones 

potencialmente conflictivas. CCL, 

CEC, CD, CAA.- Planificar y 

articular el texto oral según la 

función o'funciones comunicativas 

principales y secundarias en cada 

caso, seleccionando los diferentes 

exponentes de dichas funciones 

según sus distintos matices de 

significación, y los distintos 

patrones discursivos de los que se 

dispone para presentar y organizar 

la información, dejando claro lo que 

se considera importante (p. e. 

mediante estructuras enfáticas), o 

los contrastes o digresiones con 

respecto al tema principal. CCL, 

CAA, CD, SIEP.- Utilizar 

correctamente, sin errores que 

conduzca a malentendidos, las 

estructuras morfosintácticas,los 

patrones discursivos y los 

elementos de coherencia y de 

cohesión de uso común y más 

específico, seleccionándolos en 

función del propósito comunicativo 

en el contexto concreto (p. e.el uso 

de la voz pasiva en presentaciones 

de carácter académico, o de frases 

de relativo para hacer una 

descripción detallada). CCL, CAA, 

CD,SIEP.- Conocer, saber 

seleccionar y utilizar léxico oral 

común y expresiones y modismos 

de uso habitual, y más 

especializado según los propios 

intereses y necesidades en el 

ámbito personal, público,académico 

y laboral/profesional, así como un 

reducido repertorio de palabras y 

expresiones que permita un uso 

humorístico, poético o estético 

sencillo del idioma. CCL, CD, SIEP, 

CEC.- Reproducir, ajustándose 

adecuadamente a alguna variedad 

estándar de la lengua, patrones 

sonoros,acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

específicos, seleccionándolos en 

función de las propias intenciones 

comunicativas, incluyendo la 

expresión sencilla de la ironía y del 

humor. CCL,CAA.- Expresarse con 

relativa facilidad y naturalidad, y 

con un grado de fluidez que 

de un problema complejo y pidiendo 

y dando instrucciones o 

sugerencias para 

resolverlo;desarrollando 

argumentos de forma comprensible 

y convincente y comentando las 

contribuciones de los 

interlocutores; opinando, y 

haciendo propuestas justificadas 

sobre futuras actuaciones. 



  

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Expresión de acciones 

y procesos en función de su 

realización temporal, aspectual y 

de sus actores.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

objeción.- Capacidad, seguridad, 

conjetura, voluntad,obligación, 

prohibición, hipótesis, 

esperanza,sugerencias, gustos, 

preferencias, consejos,condiciones, 

deseos, preguntas, 

exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Expresión del 

interés, la aprobación, el aprecio, 

el elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza,la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

gestión de la comunicación y 

organización del discurso.- Gestión 

activa o pasiva de intercambios 

comunicativos en variedad de 

contextos.- Uso de la lengua 

extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común oral y más 

especializado(producción) dentro 

de las propias áreas de interés en 

los ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, relativo a 

la descripción de personas y 

objetos, tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

permita desarrollar el discurso sin 

mucha ayuda del interlocutor, 

aunque puedan darse algunos 

problemas de formulación que 

ralentiza algo el discurso o que 

requieran plantear de manera 

distinta lo que se quiere decir.CCL, 

CAA, SIEP.- Gestionar la 

interacción de manera eficaz en 

situaciones habituales, respetando 

y tomando el turno de palabra con 

amabilidad y cuando se desea,y 

ajustando la propia contribución a 

la de los interlocutores 

percibiendo sus reacciones, así 

como defenderse en situaciones 

menos rutinarias, e incluso 

difíciles, p. e. cuando el 

interlocutor acapara el turno de 

palabra, o cuando su contribución 

es escasa y haya que rellenar las 

lagunas comunicativas o animarle a 

participar. CCL, CSC,SIEE, CEC 

 



  

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales,académicas y 

profesionales, educación y 

estudio,trabajo y emprendimiento, 

bienes y servicios, lengua y 

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones sonoros: patrones 

acentuales, rítmicos y de 

entonación 

  

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo.- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales,detalles relevantes, 

implicaciones).- Formulación de 

hipótesis sobre contenido y 

contexto.- Inferencia y 

formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos.- Reformulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos elementos.- 

Identificación e interpretación de 

expresiones conocidas para 

deducir el sentido general del 

mensaje.- Interpelación para 

averiguar o asegurarse de si la 

comprensión ha sido correcta.- 

Interpretación de mensajes no 

verbales para inferir el significado 

verbal del mensaje.- Observación 

del contexto situacional para 

mejorar la comprensión.- 

Modulación de la atención auditiva 

y adaptación al tipo de tarea según 

se requiera comprensión de 

información general o específica.- 

Comprensión de los objetivos de 

las tareas encomendadas: 

organización del 

trabajo,información general, 

instrucciones, obligaciones.- 

Valoración del rol del transmisor 

de información correspondiente 

atención a su mensaje.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

- Identificar las ideas principales, 

información detallada e 

implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien 

organizados y lingüísticamente 

complejos, en una variedad de 

lengua estándar que traten de 

temas tanto concretos como 

abstractos, incluso si son de 

carácter técnico cuando estén 

dentro del propio campo de 

especialización o'de interés, en los 

ámbitos personal, 

público,académico y 

laboral/profesional, siempre que 

sepuedan releer las secciones 

difíciles. CCL, CD, CAA,SIEP, CEC.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general; la 

información esencial; los puntos 

principales; los detalles relevantes; 

información, ideas y opiniones 

tanto implícitas como explícitas del 

texto si están claramente 

señalizadas; y matices como la 

ironía el humor, o el uso poético o 

estético de la lengua,formulados 

de manera clara. CCL, CD, CAA, 

SIEP.- Conocer con la profundidad 

debida y aplicar eficazmente a la 

comprensión del texto los 

conocimientos sociolingüísticos 

relativos a la estructuración social, 

a las relaciones interpersonales en 

diversos contextos (desde 

informal hasta institucional) y las 

convenciones sociales (incluyendo 

creencias y 

estereotipos)predominantes en las 

culturas en que se utiliza la lengua 

meta, así como los conocimientos 

culturales más relevantes (p. e. 

históricos o artísticos) que 

1. Comprender instrucciones 

extensas y complejas dentro de su 

área de interés o su 

especialidad,incluyendo detalles 

sobre condiciones y advertencias, 

siempre que pueda volver a leer las 

secciones difíciles (p. e. acerca de 

instrumentos de medición o de 

procedimientos científicos).2. 

Entiende detalles relevantes e 

implicaciones de anuncios y 

material de carácter publicitario 

sobre asuntos de su interés 

personal (p. e. afiches, 

flyers,pancartas, graffiti), 

académico (p. e. pósteres 

científicos) o profesional (p. e. 

boletines informativos, 

documentos oficiales).3. 

Comprende la información, la 

intención y las implicaciones de 

notas y correspondencia personal 

en cualquier soporte, incluidos 

foros y blogs, en los que se 

transmiten y justifican de manera 

detallada información, ideas y 

opiniones sobre temas concretos y 

abstractos de carácter personal y 

dentro de su área de interés.4. 

Comprende los detalles relevantes 

y las implicaciones de 

correspondencia formal de 

instituciones públicas o entidades 

privadas como universidades, 

empresas o compañías de 

servicios,sobre temas concretos y 

abstractos de carácter personal y 

académico dentro de su área de 

interés o su especialidad.5. 

Comprende la información, e ideas 

y opiniones implícitas, en noticias y 

artículos periodísticos y de opinión 

bien estructurados y de cierta 

longitud que tratan de una 



  

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales: político, 

artístico, medioambiental,activismo 

social, medios de comunicación; 

herencia cultural de países 

hablantes de la lengua 

extranjera;costumbres, valores, 

creencias y actitudes;Funciones 

comunicativas:- Gestión de 

relaciones sociales en el ámbito 

personal, público, académico y 

profesional.- Intercambios 

comunicativos para iniciar 

o'mantener relaciones con 

personas o grupos de personas en 

ámbitos sociales varios.- 

Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos, 

lugares,actividades, 

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Expresión de acciones 

y procesos en función de su 

realización temporal, aspectual y 

de sus actores.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Capacidad, seguridad, conjetura, 

voluntad,obligación, prohibición, 

hipótesis, esperanza,sugerencias, 

gustos, preferencias, 

consejos,condiciones, deseos, 

preguntas, exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Expresión de la 

curiosidad, el conocimiento, la 

certeza, la confirmación, la duda, 

la conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad.- Expresión de la 

voluntad, la intención, la decisión,la 

promesa, la orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

permitan captar las alusiones más 

directas sobre estos aspectos que 

pueda contener el texto. CCL,CD, 

CAA, CSC, CEC.- Distinguir la 

función o funciones comunicativas 

tanto principales como secundarias 

del texto y apreciar las 

diferencias de significación de 

distintos exponentes de las 

mismas, así como distinguir los 

significados generales asociados al 

uso de distintos patrones 

discursivos típicos por lo que 

respecta a la presentación y 

organización de la información y las 

ideas (p. e. uso de estructuras 

pasivas o enfáticas,contraste, 

digresión o recapitulación). CCL, 

CMCT,CAA.- Distinguir y aplicar a 

la comprensión del texto escrito 

los significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación (p. e. 

estructura interrogativa para 

expresar admiración). CCL, CD, 

SIEP.- Reconocer léxico escrito 

común y más especializado 

relacionado con los propios 

intereses y necesidades en el 

ámbito personal, público,académico 

y laboral/profesional, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, así como las 

connotaciones más discernibles en 

el uso humorístico, poético o 

estético del idioma cuando el 

contexto o el apoyo visual facilitan 

su comprensión.CCL, CD, CEC. 

- Reconocer los valores asociados a 

convenciones de formato, 

tipográficas, ortográficas y de 

puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y 

símbolos de uso común y más 

específico (p. e. §,≤). CCL, CD, SIEP 

variedad de temas de actualidad 

más especializados, tanto 

concretos como abstractos, dentro 

de su área de interés, y localiza 

con facilidad detalles relevantes 

en esos textos.6. Entiende, en 

textos de referencia y consulta, 

tanto en soporte papel como 

digital, información detallada 

sobre temas de su especialidad en 

los ámbitos académico u 

ocupacional, así como información 

concreta relacionada con 

cuestiones prácticas en textos 

informativos oficiales, 

institucionales, ocorporativos.7. 

Comprende los aspectos 

principales, detalles relevantes, 

algunas ideas implícitas y el uso 

poético de la lengua en textos 

literarios que presenten una 

estructura accesible y un lenguaje 

no muy idiomático, y en los que el 

desarrollo del tema o de la 

historia, los personajes centrales y 

sus relaciones,o el motivo poético, 

están claramente señalizados con 

marcadores lingüísticos fácilmente 

reconocibles 



  

objeción.- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el elogio, la 

admiración, la satisfacción, la 

esperanza,la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios.- 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y gestión de la 

comunicación y organización del 

discurso. - Gestión activa o pasiva 

de intercambios comunicativos en 

variedad de contextos.- Uso de la 

lengua extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común y más 

especializado(recepción) dentro de 

las propias áreas de interés en los 

ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, 

descripción de personas y 

objetos,tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales,académicas y 

profesionales, educación y 

estudio,trabajo y emprendimiento, 

bienes y servicios, lengua y 

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones gráficos y 

convenciones 

ortográficas.Patrones fonológicos: 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación. 

  

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación.- Movilizar y 

coordinar las propias competencias 

generales y comunicativas con el 

fin de realizar eficazmente la 

tarea (repasar qué se sabe sobre 

el tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.)- Concepción del 

mensaje con claridad,distinguiendo 

su idea o ideas principales y su 

estructura básica.- Adecuación del 

texto al destinatario, contexto y 

canal, aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso.- Poner en práctica el 

conocimiento teórico para 

comunicar ideas.- Localizar y usar 

- Escribir, en cualquier soporte, 

textos bien estructurados sobre 

una amplia serie de temas 

relacionados con los propios 

intereses o'especialidad, haciendo 

descripciones claras y detalladas; 

sintetizando información y 

argumentos extraídos de diversas 

fuentes y organizándose de manera 

lógica; y defendiendo un punto de 

vista sobre temas generales, o más 

específico, indicando los pros y los 

contras de las distintas 

opciones,utilizando para ello los 

elementos lingüísticos adecuados 

para dotar al texto de cohesión y 

coherencia y manejando un léxico 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información personal, 

académica o laboral (p. e.para 

matricularse en una universidad, 

solicitar un trabajo, abrir una 

cuenta bancaria, o tramitar un 

visado).2. Escribe, en cualquier 

soporte o formato, un currículum 

vitae detallado, junto con una carta 

de motivación (p. e. para ingresar 

en una universidad extranjera, o 

presentarse como candidato a un 

puesto de trabajo).3. Toma notas, 

con el suficiente detalle, durante 

una conferencia, charla o 

seminario, y elabora un resumen 

con información relevante y las 



  

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de un 

diccionarios,glosarios o gramáticas, 

en soporte papel 

o'digital,obtención de ayuda, etc.) 

o recursoshumanos.Ejecución: - 

Expresar el mensaje con claridad 

ajustándose a los modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.- 

Interés por producir mensajes 

correctos,coherentes, adecuados a 

los participantes en el intercambio 

comunicativo y al contexto 

situacional.- Reajustar la tarea 

(emprender una versión más 

modesta de la tarea) o el mensaje 

(hacer concesiones en lo que 

realmente le gustaría expresar), 

tras valorar las dificultades y los 

recursosdisponibles.- Apoyarse en 

y sacar el máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje“prefabricado”, etc.). - 

Aplicación de léxico y patrones 

morfosintácticos correctos y 

coherentes.- Recrear patrones 

discursivos para infundir 

personalidad a las creaciones 

propias.- Aportar manifestaciones 

de lenguaje no verbal para hacerse 

comprender.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales, herencia cultural 

de países hablantes de la lengua 

extranjera; costumbres, valores, 

creencias y actitudes.Funciones 

comunicativas: - Gestión de 

relaciones sociales en el ámbito 

personal, público, académico y 

profesional.- Intercambios 

comunicativos para iniciar o 

mantener relaciones con personas 

o grupos de personas en ámbitos 

sociales varios.- Descripción y 

apreciación de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos, 

lugares,actividades, 

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

adaptado al contexto y al propósito 

comunicativo que se persigue. CCL, 

CD, SIEP.- Conocer, seleccionar y 

aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos 

escritos bien estructurados y de 

cierta longitud, p. e. integrando de 

manera apropiada información 

relevante procedente de fuentes 

diversas, o reajustando el registro 

o el estilo (incluyendo léxico, 

estructuras sintácticas y patrones 

discursivos) para adaptar el texto 

al destinatario y contexto 

específicos. CCL,CAA, CD, SIEP.- 

Integrar en la propia competencia 

intercultural,para producir textos 

escritos bien ajustados al contexto 

específico, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

más relevantes de la lengua y 

culturas meta relativos a 

costumbres, usos,actitudes, 

valores y creencias, y superar las 

diferencias con respecto a las 

lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando 

confianza en el uso de diferentes 

registros u otros mecanismos de 

adaptación contextual, y evitando 

errores serios de formulación o 

presentación textual que puedan 

conducir a malentendidos o 

situaciones potencialmente 

conflictivas. CCL, CEC, SIEP. - 

Planificar y articular el texto 

escrito según la función o 

funciones comunicativas principales 

y secundarias en cada caso, 

seleccionando los diferentes 

exponentes de dichas funciones 

según sus distintos matices de 

significación, y los distintos 

patrones discursivos de los que se 

dispone para presentar y organizar 

la información, dejando claro lo que 

se considera importante (p. e. 

mediante estructuras enfáticas), o 

los contrastes o digresiones con 

respecto al tema principal. CCL, 

CAA.- Utilizar correctamente, sin 

errores que conduzca a 

malentendidos, las estructuras 

morfosintácticas,los patrones 

discursivos y los elementos de 

coherencia y de cohesión de uso 

común y más específico, 

conclusiones adecuadas, siempre 

que el tema esté relacionado con su 

especialidad y el discurso esté bien 

estructurado.4. Escribe notas, 

anuncios, mensajes y 

comentarios,en cualquier soporte, 

en los que transmite y solicita 

información detallada, 

explicaciones, reacciones y 

opiniones sobre temas personales, 

académicos y ocupacionales, 

respetando las convenciones y 

normas de cortesía y de la 

netiqueta.5. Escribe informes en 

formato convencional y de 

estructura clara relacionados con 

su especialidad (p.e. el desarrollo y 

conclusiones de un 

experimento,sobre un intercambio 

lingüístico, unas prácticas o un 

trabajo de investigación), o menos 

habituales (p. e. Un problema 

surgido durante una estancia en 

elextranjero), desarrollando un 

argumento; razonada a favor o en 

contra de un punto de vista 

concreto;explicando las ventajas y 

desventajas de varias opciones, y 

aportando conclusiones 

justificadas.6. Escribe 

correspondencia personal, en 

cualquier soporte, y se comunica 

con seguridad en foros y blogs, 

transmitiendo emoción, resaltando 

la importancia personal de hechos 

y experiencias, y comentando de 

manera personal y detallada las 

noticias y los puntos de vista de las 

personas a las que se dirige.7. 

Escribe, en cualquier soporte, 

cartas formales de carácter 

académico o profesional, dirigidas 

a instituciones públicas o privadas 

y a empresas, en las que da y 

solicita información; describe su 

trayectoria académica o 

profesional y sus competencias; y 

explica y justifica con el suficiente 

detalle los motivos de sus acciones 

y planes (p. e.carta de motivación 

para matricularse en una 

universidad extranjera, o para 

solicitar un puesto de trabajo), 

respetando las convenciones 

formales y de cortesía propias de 

este tipo de textos. 



  

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Expresión de acciones 

y procesos en función de su 

realización temporal, aspectual y 

de sus actores.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad.- 

Capacidad, seguridad, conjetura, 

voluntad,obligación, prohibición, 

hipótesis, esperanza,sugerencias, 

gustos, preferencias, 

consejos,condiciones, deseos, 

preguntas, exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Expresión de la 

voluntad, la intención, la decisión,la 

promesa, la orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

objeción.- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el elogio, la 

admiración, la satisfacción, la 

esperanza,la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios.- 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y gestión de la 

comunicación y organización del 

discurso.- Gestión activa o pasiva 

de intercambios comunicativos en 

variedad de contextos.- Uso de la 

lengua extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común y más 

especializado(producción) dentro 

de las propias áreas de interés en 

los ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, 

descripción de personas y 

objetos,tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales trabajo y emprendimiento, 

bienes y servicios, lengua y 

seleccionándolos en función del 

propósito comunicativo en el 

contexto concreto (p. e.el uso de la 

voz pasiva en presentaciones de 

carácter académico, o de frases de 

relativo para hacer una descripción 

detallada). CCL, CD, CAA.- 

Conocer, saber seleccionar y 

utilizar léxico escrito común y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, y más especializado según 

los propios intereses y necesidades 

en el ámbito personal, 

público,académico y 

laboral/profesional, así como un 

reducido repertorio de palabras y 

expresiones que permita un uso 

humorístico y estético sencillo del 

idioma. CCL, CAA, CSC, SIEP.- 

Ajustarse con consistencia a los 

patrones ortográficos, de 

puntuación y de formato de uso 

común, y algunos de carácter más 

específico (p. e.abreviaturas o 

asteriscos); saber manejar 

procesadores de textos para 

resolver, p. e., dudas sobre 

variantes ortográficas en diversos 

estándares de la lengua, y utilizar 

con soltura las convenciones 

escritas que rigen en la 

comunicación por Internet.CCL, 

CD, CAA. 

 



 
 

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones gráficos y 

convenciones 

ortográficas.Patrones fonológicos: 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación 

  

 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción, disyunción, oposición/concesión (quoique, 

malgré que + Subj. (para un hecho real), si... que; que... ou que + Subj., avoir beau être + 

nom/Adj./Adv., loin de, sans); causa (du fait que); finalidad (de peur que, de crainte 

que, que + Subj. (ex: Viens que je te voie!)), comparación (c’est le meilleur/pire … que 

+ Subj., autant/tant que, d’autant plus/ moins que…); consecuencia (aussi… que); 

condición (gérondif, ex: En faisant du sport vous vous sentirez mieux, pourvu que, à 

condition que), estilo indirecto (rapporter des informations, suggestions, ordres, 

questions).  

- Relaciones temporales (auparavant, dorénavant, alors que en attendant, tant que). - 

Exclamación (Comme si…!). - Negación (ne…que (ne explétif), omisión de 

« ne », uso de « ne » solo (registre soutenu, ex: Si je ne me trompe, nous sommes 

arrivés). - Interrogación (Question rapportée, ex: Il me demande à quelle heure 

commence le film?) Expresión del tiempo: presente; pasado; futuro (futur antérieur). 

Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (de ces temps-ci…), habitual 

incoativo (être prêt à…), terminativo.  

 

- Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad, posibilidad/probabilidad, necesidad, 

obligación/prohibición (n’avoir qu’à…, il n’y a qu’à…), permiso (Puisje…?), 

intención/deseo, voix passive, condicional (oraciones condicionales (les trois types 

d´hypothèse, condicionnel passé). 

 

- Expresión de la existencia: presentativos; la entidad (artículos, sustantivos, pronombres 

personales, adjetivos y pronombres, demostrativos, pronombres personales OD y OI, 

“en”, “y”, proposiciones adjetivas (mise en relief con ce qui, ce que, ce dont, ce à quoi, 

pron. relativos compuestos (sur aquelle, grâce à lequel, avec/sans lequel, entre/parmi 

lesquels, à qui, à côté duquel); la cualidad; la posesión.  

 

- Expresión de la cantidad: environ, à peu près, plus ou moins, le double, le triple…, un/ 

des tas de, artículos partitivos, adv. de cantidad y medidas y del grado (extrêmement, 

tellement, suffisamment).  

 

- Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, mouvement, 

direction, provenance, destination).  

 

 



 
 

 

- Expresión del tiempo: puntual (n’importe quand, quelque qu’il soit, une fois que), 

divisiones (hebdomadaire, mensual, annuel…), indicaciones de tiempo, duración 

(toujours (ex: Il travaille toujours à Paris?) matinée, journée, soirée, nuitée), anterioridad 

(en attendant), posterioridad (à peine … que, aussitôt que, sitôt que), secuenciación (pour 

conclure, pour faire le bilan, si on fait le point, comme conclusion), simultaneidad (à 

mesure que, au fur et à mesure que, le temps que + Subj.), frecuencia ((un jour) sur 

(deux)).  

 

- Expresión del modo (de cette manière, de cette façon là, ainsi) 

 

SEGUNDA LENGUA EXTRANJERA 

Segunda Lengua Extranjera es una materia obligatoria del bloque de asignaturas 

específicas en primer curso y de opción en segundo curso de Bachillerato. El 

plurilingüismo es una de las señas de identidad de la ciudadanía europea actual, 

caracterizada por la diversidad social y lingüística.  

Tal complejidad, lejos de considerarse obstáculo para el progreso personal o profesional, 

se convierte en fuente de enriquecimiento intelectual y social.  

En cualquier caso, dado el carácter optativo de esta materia en la etapa anterior, por lo que 

el alumnado ha podido iniciar su aprendizaje en distintos momentos, el currículo para 

Segunda Lengua Extranjera debe ser lo suficientemente flexible como para ajustarse a la 

diversidad de niveles de competencia que se pueden presentar.  

La materia de Segunda Lengua Extranjera desempeña un papel esencial en el desarrollo 

intelectual y humano. Permite aportar una diversidad lingüística y humanística que lleva a 

la conciencia de valores universalmente reconocidos.  

Aprender una lengua extranjera sensibiliza, pues, sobre nuevos modos de ver el mundo y 

de enfrentarse a una pluralidad de pensamientos y personas.  

Actualmente es imperativo concienciar a quienes aprenden idiomas de que su corrección 

en la ortología, su riqueza léxica, su precisión estructural, su espontaneidad y fluidez 

discursivas son insuficientes si carecen del conocimiento sociocultural que rodea y 

condiciona la lengua de estudio.  

Por esta causa, intentando siempre vincularlas a la oralidad al tratarse de lenguas 

destinadas a la comunicación, se fomentará el gusto e interés por el aprendizaje tanto de 

las lenguas extranjeras como de su cultura.  

Una lengua es un instrumento y, como tal, su uso puede ser necesario en una gran 

variedad de eventos comunicativos y situaciones sociales habituales.  

 

 

 



 
 

El Consejo de Lenguas Extranjeras considera las lenguas como algo dinámico, dado que 

están vinculadas a la acción. No en vano, las competencias clave cuyo desarrollo 

convierte al alumnado en un ser social progresivamente competente, se asocian a actos de 

habla e implican los saberes que toda persona debe desarrollar: saber decir, saber hacer, 

saber ser.  

El aprendizaje a través de competencias, basado en capacidades y destrezas, favorece la 

autonomía y la implicación del alumnado en su propio proceso de aprendizaje y potencia 

su motivación. Los contenidos de la materia se secuencian en cuatro bloques de 

contenidos: El primer bloque, Comprensión de textos orales.  

El segundo bloque, Producción de textos orales: expresión e interacción. El tercer bloque, 

Comprensión de textos escritos. El cuarto bloque, Producción de textos escrito: expresión 

e interacción. Cabe destacar la relación que claramente se puede establecer entre 

competencias clave y lenguas extranjeras.  

En primer lugar, la competencia en comunicación lingüística (CCL) está vinculada al acto 

comunicativo entre un individuo y uno o más interlocutores mediante canales de 

transmisión diversos. Irá asociada al desarrollo de las cuatro destrezas fundamentales en 

el aprendizaje de una lengua: comprensión oral, expresión oral, comprensión escrita y 

expresión escrita.  

La adquisición de estas destrezas comunicativas se promoverá mediante tareas variadas 

enmarcadas en contextos comunicativos diversos. En segundo lugar, la versatilidad 

pedagógica de la enseñanza-aprendizaje de una Segunda Lengua Extranjera permite 

desarrollar la competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

(CMCT), por ejemplo, mediante la lectura o cálculo de cantidades, datos o porcentajes 

estadísticos y el tratamiento de figuras geométricas.  

En tercer lugar, el potencial de almacenamiento, búsqueda, selección y edición de 

información verbal e iconográfica propia de la competencia digital (CD) es esencial y 

contribuye enormemente al aprendizaje de una lengua extranjera. Por otro lado, estudiar 

idiomas fomenta la competencia clave para aprender a aprender (CAA), esencial para 

cualquier materia, ya que el alumnado debe desarrollar por sí mismo un aprendizaje 

permanente y ser capaz de autoevaluarse y llegar a conocer su propia capacidad de 

aprendizaje.  

Seguidamente, el sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP) es una competencia 

clave que implica, entre otras, la capacidad de tomar conciencia del acto comunicativo y 

actuar. Asimismo, las competencias sociales y cívicas (CSC) son relevantes en el 

aprendizaje de una lengua extranjera, ya que implica la capacidad de participar en actos de 

comunicación aplicando las normas de cortesía correctas.  

 

 

 

 

 



 
 

Finalmente, la competencia en conciencia y expresiones culturales (CEC) debe ser tenida 

en cuenta en el aprendizaje de la Segunda Lengua Extranjera ya que implica conocer, 

comprender, apreciar y valorar con una actitud abierta y respetuosa diferentes 

manifestaciones culturales, es decir, caminar por la senda de la evolución hacia una 

madurez intelectual y social, el fin último de la enseñanza.  

Efectivamente, las necesidades de aprendizaje derivadas de la evolución social dan sentido 

a que la revisión curricular establezca la transversalidad como fundamento del diseño de 

actividades de enseñanza aprendizaje.  

Así pues, el tratamiento interdisciplinar de Segunda Lengua Extranjera la vinculará a otras 

áreas del conocimiento, favorecerá la autonomía de la función docente y la atención a la 

heterogeneidad del alumnado, y permitirá abordar, entre otras, temáticas sobre 

comportamientos medioambientales sostenibles, seguridad vial precautoria, conductas 

higiénicas y saludables, consumo responsable y trato adecuado a los conciudadanos y 

conciudadanas independientemente de su naturaleza, para así contribuir a una convivencia 

pacífica, sostenible, exenta de violencia de género, prejuicios y comportamientos 

conflictivos.  

Contribuyendo así, a la atención y profundidad de los diferentes elementos transversales. 

La relación diacrónica de Andalucía con las lenguas contrasta con el plurilingüismo actual, 

imperativo, efectivamente, por afán emprendedor hacia el turismo a la par que 

voluntariamente adquirido por un sentimiento de integración y pertenencia a la 

ciudadanía del mundo que difunde la riqueza propia y participa de las ventajas de la 

multiculturalidad.  

Ciertamente, la finalidad de un idioma es comunicar y adquirir o transmitir 

enriquecimiento multicultural.  

OBJETIVOS 

La enseñanza de la materia Segunda Lengua Extranjera en Bachillerato presenta como 

finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades al término de esta etapa:  

1. Interactuar y participar activamente y de forma respetuosa, con fluidez y precisión, en 

un acto de comunicación haciendo uso de las estrategias adecuadas.  

2. Comprender la información más específica y general de textos orales y escritos y seguir 

el argumento de temas actuales tratados en los distintos medios de comunicación o en 

diferentes actos de comunicación.  

3. Redactar textos de distintos géneros de forma clara y estructurada adaptados a los 

lectores a los que van dirigidos y acorde a la intención comunicativa.  

4. Conocer los principales rasgos sociales y culturales de la lengua extranjera para 

interpretar mejor la lengua objeto de estudio.  

 

 

 



 
 

5. Establecer en el alumnado estrategias de autoevaluación de la competencia 

comunicativa, manteniendo una actitud de iniciativa, confianza y responsabilidad en 

dicho proceso.  

6. Comprender diferentes tipos de textos escritos sobre temas de índole general o 

específica y ser capaz de interpretarlos críticamente utilizando las estrategias necesarias 

para identificar y comprender los diversos elementos del discurso.  

7. Leer de forma autónoma textos adecuados a los intereses del alumnado, fomentando la 

pronunciación y la entonación de la lengua extranjera.  

8. Fomentar en el alumnado una actitud de respeto y tolerancia hacia una cultura. 

 



  

 

 

2º BACHILLERATO 

 

CONTENIDOS CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

ESTÁNDARES DE 

APRENDIZAJE 

Bloque 1. Comprensión de textos orales 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo.- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales,detalles relevantes, 

implicaciones).- Formulación de 

hipótesis sobre contenido y 

contexto.- Inferencia y 

formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

- Identificar las ideas principales, 

información detallada e 

implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien 

organizados y lingüísticamente 

complejos, en una variedad de 

lengua estándar articulados a 

velocidad normal, que traten de 

temas tanto concretos como 

abstractos, incluso si son de 

carácter técnico cuando estén 

dentro del propio campo de 

especialización o de interés en los 

ámbitos personal, público, 

académico y laboral/profesional, 

1. Comprende instrucciones, 

anuncios,declaraciones y mensajes 

detallados, dados cara a cara o por 

otros medios, sobre temas 

concretos, en lenguaje estándar y 

a velocidad normal (p. 

e.declaraciones o mensajes 

institucionales).2. Entiende los 

detalles de lo que se le dice en 

transacciones y gestiones que 

surgen mientras viaja,organiza el 

viaje o trata con las autoridades, 

así como en situaciones menos 

habituales en hoteles,tiendas, 

agencias de viajes, centros de 



  

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos.- Reformulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos elementos.- 

Identificación e interpretación de 

expresiones conocidas para 

deducir el sentido general del 

mensaje.- Interpelación para 

averiguar o asegurarse de si la 

comprensión ha sido correcta.- 

Interpretación de mensajes no 

verbales para inferir el significado 

verbal del mensaje.- Observación 

del contexto situacional para 

mejorarla comprensión.- 

Modulación de la atención auditiva 

y adaptación al tipo de tarea según 

se requiera comprensión de 

información general o específica.- 

Comprensión de los objetivos de 

las tareas encomendadas: 

organización del 

trabajo,información general, 

instrucciones, obligaciones.- 

Valoración del rol del transmisor 

de información correspondiente 

atención a su mensaje.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales, herencia cultural 

de países hablantes de la lengua 

extranjera; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje no 

verbal. Funciones comunicativas:- 

Gestión de relaciones sociales en el 

ámbito personal, público, 

académico y profesional.- 

Intercambios comunicativos para 

iniciar o'mantener relaciones con 

personas o grupos de personas en 

ámbitos sociales varios.- 

Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos, 

lugares,actividades, 

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

siempre que las condiciones 

acústicas sean buenas y se puedan 

confirmar ciertos detalles. CCL, 

CD, CAA, SIEP, CMCT, CEC.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general; la 

información esencial; los puntos 

principales; los detalles relevantes; 

información, ideas y opiniones 

tanto implícitas como explícitas del 

texto, formuladas de manera clara; 

y matices como la ironía o el 

humor,o el uso poético o estético 

de la lengua cuando la imagen 

facilita la comprensión. CCL, CAA, 

SIEP.- Conocer con la profundidad 

debida y aplicar eficazmente a la 

comprensión del texto los 

conocimientos sociolingüísticos 

relativos a la estructuración social, 

a las relaciones interpersonales en 

diversos contextos (desde 

informal hasta institucional) y las 

convenciones sociales (incluyendo 

creencias y 

estereotipos)predominantes en las 

culturas en que se utiliza la lengua 

meta, así como los conocimientos 

culturales más relevantes (p. e. 

históricos o artísticos) que 

permitan captar las alusiones más 

directas sobre estos aspectos que 

pueda contener el texto. CCL,CAA, 

CSC, CEC.- Distinguir la función o 

funciones comunicativas tanto 

principales como secundarias del 

texto y apreciar las diferencias de 

significación de distintos 

exponentes de las mismas, así como 

distinguir los significados 

generales asociados al uso de 

distintos patrones discursivos 

típicos por lo que respecta a la 

presentación y organización de la 

información (entre otros, 

topicalización (p. e. uso de 

estructuras pasivas o enfáticas), 

contraste, digresión, 

recapitulación). CCL, CAA, CMCT, 

CEC.- Distinguir y aplicar a la 

comprensión del texto oral los 

significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación (p. e. 

salud, trabajo estudios (p. e. para 

recibir asistencia sanitaria como 

turista o como residente, cambiar 

una reserva de hotel, anular 

billetes, o cambiar un artículo 

defectuoso), siempre que pueda 

pedir confirmación.3. Identifica 

las ideas principales, los detalles 

relevantes y las implicaciones 

generales de conversaciones y 

debates relativamente extensos y 

animados entre varios 

interlocutores que tienen lugar en 

su presencia, sobre temas 

generales, de actualidad o de su 

interés, siempre que el discurso 

esté estructurado y no se haga un 

uso muy idiomático de la lengua.4. 

Comprende, en debates y 

conversaciones informales sobre 

temas habituales o de su interés, 

la postura o punto de vista de sus 

interlocutores, así como algunos 

sentidos implícitos y matices como 

la ironía o el humor.5. Comprende, 

en una conversación formal en la 

que participa, en el ámbito 

académico u ocupacional, 

información detallada y puntos de 

vista y opiniones sobre temas de su 

especialidad y relativos a líneas de 

actuación y otros procedimientos 

abstractos, siempre que pueda 

confirmar lo que el interlocutor ha 

querido decir y conseguir 

aclaraciones sobre los aspectos 

ambiguos.6. Comprende la línea 

argumental, las ideas principales, 

los detalles relevantes y las 

implicaciones generales en 

presentaciones,conferencias o 

seminarios de cierta extensión y 

complejidad sobre temas 

académicos o'profesionales de su 

área de interés, tanto concretos 

como abstractos, siempre que haya 

marcadores queestructuren el 

discurso y guíen la comprensión.7. 

Comprende el contenido de la 

información de la mayoría del 

material grabado o retransmitido 

en los medios de comunicación, 

relativo a temas de interés 

personal, identificando el estado 

de ánimo, el tono e incluso el humor 

del hablante, siempre que el 

discurso esté articulado con 



  

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

objeción.- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el 

elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza,la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios.- Capacidad, seguridad, 

conjetura, voluntad,obligación, 

prohibición, hipótesis, 

esperanza,sugerencias, gustos, 

preferencias, consejos,condiciones, 

deseos, preguntas, 

exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

gestión de la comunicación y 

organización del discurso.- 

Expresión de acciones y procesos 

en función de su realización 

temporal, aspectual y de sus 

actores.- Gestión activa o pasiva 

de intercambios comunicativos en 

variedad de contextos.- Uso de la 

lengua extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común oral y más 

especializado(producción) dentro 

de las propias áreas de interés en 

los ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, relativo a 

la descripción de personas y 

objetos, tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales,académicas y 

profesionales, educación y 

estudio,trabajo y emprendimiento, 

estructura interrogativa para 

expresar admiración). CCL, CAA.- 

Reconocer léxico oral común y más 

especializado,relacionado con los 

propios intereses y necesidades en 

el ámbito personal, público, 

académico y laboral/profesional, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, así como las 

connotaciones más discernibles en 

el uso humorístico o poético del 

idioma cuando el contexto o el 

apoyo visual facilitan su 

comprensión. CCL, CAA, CEC.- 

Discriminar patrones sonoros, 

acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

específicos, y reconocer sus 

significados e intenciones 

comunicativas expresivas, así como 

algunas de carácter implícito 

(incluyendo la ironía y el 

humor)cuando la articulación es 

clara. CCL, CAA, CEC 

claridad, en una variedad de lengua 

estándar y a velocidad normal. 



  

bienes y servicios, lengua y 

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones sonoros: patrones 

acentuales, rítmicos y de 

entonación 

  

Bloque 2. Producción de textos orales: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación.- Concebir el mensaje 

con claridad, distinguiendo su idea 

o ideas principales y su estructura 

básica.- Adecuar el texto al 

destinatario, contexto y 

canal,aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso.- Poner en práctica el 

conocimiento teórico para 

comunicar ideas.- Localizar y usar 

adecuadamente recursos 

lingüísticos, temáticos 

(diccionarios, glosarios 

o'gramáticas en soporte papel o 

digital, modelos discursivos) o 

recursos humanos.Ejecución.- 

Expresar el mensaje con claridad y 

coherencia,estructurando 

adecuadamente y ajustándose, en 

su caso, a los modelos y fórmulas 

de cada tipo de texto.- Reajustar 

la tarea (emprender una versión 

más modesta de la tarea) o el 

mensaje (hacer concesiones en lo 

que realmente le gustaría 

expresar), tras valorar las 

dificultades y los 

recursosdisponibles.- Apoyarse en 

y sacar el máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje prefabricado’, etc.).- 

Compensar las carencias 

lingüísticas mediante 

procedimientos lingüísticos, 

paralingüísticos o'paratextuales: 

Lingüísticos.- Modificar palabras 

de significado parecido.- Definir o 

parafrasear un término o 

expresión.Paralingüísticos y 

paratextuales.- Pedir ayuda.- 

Señalar objetos, usar deícticos o 

realizar acciones que aclaran el 

significado.- Usar lenguaje 

corporal culturalmente 

pertinente(gestos, expresiones 

faciales, posturas, contacto visual 

o corporal, proxémica).- Usar 

sonidos extralingüísticos y 

- Construir textos claros y con el 

detalle suficiente,bien organizados 

y adecuados al interlocutor y 

propósito comunicativo, sobre 

temas diversos,generales y más 

específicos dentro del propio 

campo de especialidad o de 

interés, y defender un punto de 

vista sobre temas generales o 

relacionados con la propia 

especialidad, indicando los pros y 

los contras de las distintas 

opciones, así como tomar parte 

activa en conversaciones formales 

o'informales de cierta longitud, 

desenvolviéndose con un grado de 

corrección y fluidez que permita 

mantener la comunicación. CCL, CD, 

CAA.- Conocer, seleccionar con 

cuidado, y saber aplicar 

eficazmente y con cierta 

naturalidad, las estrategias 

adecuadas para producir textos 

orales de diversos tipos y de cierta 

longitud, planificando el discurso 

según el propósito, la situación, los 

interlocutores y el canal de 

comunicación; recurriendo a la 

paráfrasis a circunloquios cuando 

no se encuentra la expresión 

precisa, e identificando y 

corrigiendo los errores que puedan 

provocar una interrupción de la 

comunicación. CCL, CD, CAA, 

SIEP.- Integrar en la propia 

competencia intercultural,para 

producir textos orales bien 

ajustados al contexto específico, 

los aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos más relevantes de 

la lengua y culturas meta relativos 

a costumbres, usos,actitudes, 

valores y creencias, y superar las 

diferencias con respecto a las 

lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando 

confianza en el uso de diferentes 

registros u otros mecanismos de 

adaptación contextual, y evitando 

1. Hace presentaciones de cierta 

duración sobre temas de su interés 

académico o relacionados con su 

especialidad (p. e. el desarrollo de 

un experimento científico, o un 

análisis de aspectos históricos, 

sociales o económicos, con una 

estructura clara que ayuda a los 

oyentes a fijarse en los aspectos 

más importantes, y demostrando 

seguridad a la hora de contestar 

preguntas del auditorio formuladas 

con claridad y a velocidad normal.2. 

Se desenvuelve con seguridad en 

transacciones y gestiones 

cotidianas y menos habituales, ya 

sea cara a cara, por teléfono u 

otros medios técnicos,solicitando 

información detallada, ofreciendo 

explicaciones claras y detalladas y 

desarrollando su argumentación de 

manera satisfactoria en la 

resolución de los problemas que 

hayan surgido.3. Participa con 

soltura en conversaciones 

informales cara a cara o por 

teléfono u otros medios técnicos, 

en las que describe con detalle 

hechos,experiencias, sentimientos 

y reacciones, sueños,esperanzas y 

ambiciones, y responde 

adecuadamente a los sentimientos 

que expresan sus interlocutores; 

describe con detalle experiencias 

personales y sus reacciones ante 

las mismas;expresa con convicción 

creencias, acuerdos y desacuerdos, 

y explica y justifica de manera 

persuasiva sus opiniones y 

proyectos.4. Toma parte 

adecuadamente en conversaciones 

formales, entrevistas, reuniones y 

debates de carácter académico u 

ocupacional, aportando y pidiendo 

información relevante y detallada 

sobre aspectos concretos y 

abstractos de temas cotidianos y 

menos habituales en estos 

contextos; explicandolos motivos 



  

cualidades prosódicas 

convencionales. 

- Interés por producir mensajes 

correctos,coherentes, adecuados a 

los participantes en el intercambio 

comunicativo y al contexto 

situacional.- Aplicación de léxico y 

patrones morfosintácticos 

correctos y coherentes.- Recrear 

patrones discursivos para infundir 

personalidad a las creaciones 

propias.- Aportar manifestaciones 

de lenguaje no verbal para hacerse 

comprender.Estrategias de 

compensación:Lingüísticas: uso de 

sinónimos, perífrasis 

o'aclaraciones.Paralingüísticas y 

paratextuales:Observaciones 

cinestésicas: tipo de mirada, 

posición de los ojos, guiños, 

inclinación de las cejas,movimiento 

de las manos o del cuerpo, levantar 

el pulgar como aprobación, el dedo 

corazón para insultar, tocarse el 

pelo como señal de nerviosismo. 

Observaciones proxémicas: 

distancia entre interlocutores o 

participantes en un acto de 

habla.Observaciones 

paralingüísticas: volumen, velocidad 

de la voz, fluidez, llanto, risa, 

gruñido, bostezo,entonación, ritmo, 

acento.Aspectos socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales, herencia cultural 

de países hablantes de la lengua 

extranjera; costumbres, valores, 

creencias y actitudes; lenguaje no 

verbal. Funciones comunicativas:- 

Gestión de relaciones sociales en el 

ámbito personal, público, 

académico y profesional.- 

Intercambios comunicativos para 

iniciar o'mantener relaciones con 

personas o grupos de personas en 

ámbitos sociales varios.- 

Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos, 

lugares,actividades, 

errores serios de formulación o 

comportamiento quepuedan 

conducir a situaciones 

potencialmente conflictivas. CCL, 

CEC, CD, CAA.- Planificar y 

articular el texto oral según la 

función o'funciones comunicativas 

principales y secundarias en cada 

caso, seleccionando los diferentes 

exponentes de dichas funciones 

según sus distintos matices de 

significación, y los distintos 

patrones discursivos de los que se 

dispone para presentar y organizar 

la información, dejando claro lo que 

se considera importante (p. e. 

mediante estructuras enfáticas), o 

los contrastes o digresiones con 

respecto al tema principal. CCL, 

CAA, CD, SIEP.- Utilizar 

correctamente, sin errores que 

conduzca a malentendidos, las 

estructuras morfosintácticas,los 

patrones discursivos y los 

elementos de coherencia y de 

cohesión de uso común y más 

específico, seleccionándolos en 

función del propósito comunicativo 

en el contexto concreto (p. e.el uso 

de la voz pasiva en presentaciones 

de carácter académico, o de frases 

de relativo para hacer una 

descripción detallada). CCL, CAA, 

CD,SIEP.- Conocer, saber 

seleccionar y utilizar léxico oral 

común y expresiones y modismos 

de uso habitual, y más 

especializado según los propios 

intereses y necesidades en el 

ámbito personal, público,académico 

y laboral/profesional, así como un 

reducido repertorio de palabras y 

expresiones que permita un uso 

humorístico, poético o estético 

sencillo del idioma. CCL, CD, SIEP, 

CEC.- Reproducir, ajustándose 

adecuadamente a alguna variedad 

estándar de la lengua, patrones 

sonoros,acentuales, rítmicos y de 

entonación de uso común y más 

específicos, seleccionándolos en 

función de las propias intenciones 

comunicativas, incluyendo la 

expresión sencilla de la ironía y del 

humor. CCL,CAA.- Expresarse con 

relativa facilidad y naturalidad, y 

con un grado de fluidez que 

de un problema complejo y pidiendo 

y dando instrucciones o 

sugerencias para 

resolverlo;desarrollando 

argumentos de forma comprensible 

y convincente y comentando las 

contribuciones de los 

interlocutores; opinando, y 

haciendo propuestas justificadas 

sobre futuras actuaciones. 



  

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Expresión de acciones 

y procesos en función de su 

realización temporal, aspectual y 

de sus actores.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad.- 

Expresión de la voluntad, la 

intención, la decisión,la promesa, la 

orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

objeción.- Capacidad, seguridad, 

conjetura, voluntad,obligación, 

prohibición, hipótesis, 

esperanza,sugerencias, gustos, 

preferencias, consejos,condiciones, 

deseos, preguntas, 

exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Expresión del 

interés, la aprobación, el aprecio, 

el elogio, la admiración, la 

satisfacción, la esperanza,la 

confianza, la sorpresa, y sus 

contrarios.- Formulación de 

sugerencias, deseos, condiciones e 

hipótesis.- Establecimiento y 

gestión de la comunicación y 

organización del discurso.- Gestión 

activa o pasiva de intercambios 

comunicativos en variedad de 

contextos.- Uso de la lengua 

extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común oral y más 

especializado(producción) dentro 

de las propias áreas de interés en 

los ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, relativo a 

la descripción de personas y 

objetos, tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

permita desarrollar el discurso sin 

mucha ayuda del interlocutor, 

aunque puedan darse algunos 

problemas de formulación que 

ralentiza algo el discurso o que 

requieran plantear de manera 

distinta lo que se quiere decir.CCL, 

CAA, SIEP.- Gestionar la 

interacción de manera eficaz en 

situaciones habituales, respetando 

y tomando el turno de palabra con 

amabilidad y cuando se desea,y 

ajustando la propia contribución a 

la de los interlocutores 

percibiendo sus reacciones, así 

como defenderse en situaciones 

menos rutinarias, e incluso 

difíciles, p. e. cuando el 

interlocutor acapara el turno de 

palabra, o cuando su contribución 

es escasa y haya que rellenar las 

lagunas comunicativas o animarle a 

participar. CCL, CSC,SIEE, CEC 

 



  

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales,académicas y 

profesionales, educación y 

estudio,trabajo y emprendimiento, 

bienes y servicios, lengua y 

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones sonoros: patrones 

acentuales, rítmicos y de 

entonación 

  

Bloque 3. Comprensión de textos escritos 

Estrategias de comprensión:- 

Movilización de información previa 

sobre tipo de tarea y tema.- 

Identificación del tipo textual, 

adaptando la comprensión al 

mismo.- Distinción de tipos de 

comprensión (sentido general, 

información esencial, puntos 

principales,detalles relevantes, 

implicaciones).- Formulación de 

hipótesis sobre contenido y 

contexto.- Inferencia y 

formulación de hipótesis sobre 

significados a partir de la 

comprensión de elementos 

significativos, lingüísticos y 

paralingüísticos.- Reformulación de 

hipótesis a partir de la 

comprensión de nuevos elementos.- 

Identificación e interpretación de 

expresiones conocidas para 

deducir el sentido general del 

mensaje.- Interpelación para 

averiguar o asegurarse de si la 

comprensión ha sido correcta.- 

Interpretación de mensajes no 

verbales para inferir el significado 

verbal del mensaje.- Observación 

del contexto situacional para 

mejorar la comprensión.- 

Modulación de la atención auditiva 

y adaptación al tipo de tarea según 

se requiera comprensión de 

información general o específica.- 

Comprensión de los objetivos de 

las tareas encomendadas: 

organización del 

trabajo,información general, 

instrucciones, obligaciones.- 

Valoración del rol del transmisor 

de información correspondiente 

atención a su mensaje.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

- Identificar las ideas principales, 

información detallada e 

implicaciones generales de textos 

de cierta longitud, bien 

organizados y lingüísticamente 

complejos, en una variedad de 

lengua estándar que traten de 

temas tanto concretos como 

abstractos, incluso si son de 

carácter técnico cuando estén 

dentro del propio campo de 

especialización o'de interés, en los 

ámbitos personal, 

público,académico y 

laboral/profesional, siempre que 

sepuedan releer las secciones 

difíciles. CCL, CD, CAA,SIEP, CEC.- 

Conocer y saber aplicar las 

estrategias adecuadas para 

comprender el sentido general; la 

información esencial; los puntos 

principales; los detalles relevantes; 

información, ideas y opiniones 

tanto implícitas como explícitas del 

texto si están claramente 

señalizadas; y matices como la 

ironía el humor, o el uso poético o 

estético de la lengua,formulados 

de manera clara. CCL, CD, CAA, 

SIEP.- Conocer con la profundidad 

debida y aplicar eficazmente a la 

comprensión del texto los 

conocimientos sociolingüísticos 

relativos a la estructuración social, 

a las relaciones interpersonales en 

diversos contextos (desde 

informal hasta institucional) y las 

convenciones sociales (incluyendo 

creencias y 

estereotipos)predominantes en las 

culturas en que se utiliza la lengua 

meta, así como los conocimientos 

culturales más relevantes (p. e. 

históricos o artísticos) que 

1. Comprender instrucciones 

extensas y complejas dentro de su 

área de interés o su 

especialidad,incluyendo detalles 

sobre condiciones y advertencias, 

siempre que pueda volver a leer las 

secciones difíciles (p. e. acerca de 

instrumentos de medición o de 

procedimientos científicos).2. 

Entiende detalles relevantes e 

implicaciones de anuncios y 

material de carácter publicitario 

sobre asuntos de su interés 

personal (p. e. afiches, 

flyers,pancartas, graffiti), 

académico (p. e. pósteres 

científicos) o profesional (p. e. 

boletines informativos, 

documentos oficiales).3. 

Comprende la información, la 

intención y las implicaciones de 

notas y correspondencia personal 

en cualquier soporte, incluidos 

foros y blogs, en los que se 

transmiten y justifican de manera 

detallada información, ideas y 

opiniones sobre temas concretos y 

abstractos de carácter personal y 

dentro de su área de interés.4. 

Comprende los detalles relevantes 

y las implicaciones de 

correspondencia formal de 

instituciones públicas o entidades 

privadas como universidades, 

empresas o compañías de 

servicios,sobre temas concretos y 

abstractos de carácter personal y 

académico dentro de su área de 

interés o su especialidad.5. 

Comprende la información, e ideas 

y opiniones implícitas, en noticias y 

artículos periodísticos y de opinión 

bien estructurados y de cierta 

longitud que tratan de una 



  

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales: político, 

artístico, medioambiental,activismo 

social, medios de comunicación; 

herencia cultural de países 

hablantes de la lengua 

extranjera;costumbres, valores, 

creencias y actitudes;Funciones 

comunicativas:- Gestión de 

relaciones sociales en el ámbito 

personal, público, académico y 

profesional.- Intercambios 

comunicativos para iniciar 

o'mantener relaciones con 

personas o grupos de personas en 

ámbitos sociales varios.- 

Descripción y apreciación de 

cualidades físicas y abstractas de 

personas, objetos, 

lugares,actividades, 

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Expresión de acciones 

y procesos en función de su 

realización temporal, aspectual y 

de sus actores.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Capacidad, seguridad, conjetura, 

voluntad,obligación, prohibición, 

hipótesis, esperanza,sugerencias, 

gustos, preferencias, 

consejos,condiciones, deseos, 

preguntas, exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Expresión de la 

curiosidad, el conocimiento, la 

certeza, la confirmación, la duda, 

la conjetura, el escepticismo y la 

incredulidad.- Expresión de la 

voluntad, la intención, la decisión,la 

promesa, la orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

permitan captar las alusiones más 

directas sobre estos aspectos que 

pueda contener el texto. CCL,CD, 

CAA, CSC, CEC.- Distinguir la 

función o funciones comunicativas 

tanto principales como secundarias 

del texto y apreciar las 

diferencias de significación de 

distintos exponentes de las 

mismas, así como distinguir los 

significados generales asociados al 

uso de distintos patrones 

discursivos típicos por lo que 

respecta a la presentación y 

organización de la información y las 

ideas (p. e. uso de estructuras 

pasivas o enfáticas,contraste, 

digresión o recapitulación). CCL, 

CMCT,CAA.- Distinguir y aplicar a 

la comprensión del texto escrito 

los significados y funciones 

específicos generalmente 

asociados a diversas estructuras 

sintácticas de uso común según el 

contexto de comunicación (p. e. 

estructura interrogativa para 

expresar admiración). CCL, CD, 

SIEP.- Reconocer léxico escrito 

común y más especializado 

relacionado con los propios 

intereses y necesidades en el 

ámbito personal, público,académico 

y laboral/profesional, y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, así como las 

connotaciones más discernibles en 

el uso humorístico, poético o 

estético del idioma cuando el 

contexto o el apoyo visual facilitan 

su comprensión.CCL, CD, CEC. 

- Reconocer los valores asociados a 

convenciones de formato, 

tipográficas, ortográficas y de 

puntuación comunes y menos 

habituales, así como abreviaturas y 

símbolos de uso común y más 

específico (p. e. §,≤). CCL, CD, SIEP 

variedad de temas de actualidad 

más especializados, tanto 

concretos como abstractos, dentro 

de su área de interés, y localiza 

con facilidad detalles relevantes 

en esos textos.6. Entiende, en 

textos de referencia y consulta, 

tanto en soporte papel como 

digital, información detallada 

sobre temas de su especialidad en 

los ámbitos académico u 

ocupacional, así como información 

concreta relacionada con 

cuestiones prácticas en textos 

informativos oficiales, 

institucionales, ocorporativos.7. 

Comprende los aspectos 

principales, detalles relevantes, 

algunas ideas implícitas y el uso 

poético de la lengua en textos 

literarios que presenten una 

estructura accesible y un lenguaje 

no muy idiomático, y en los que el 

desarrollo del tema o de la 

historia, los personajes centrales y 

sus relaciones,o el motivo poético, 

están claramente señalizados con 

marcadores lingüísticos fácilmente 

reconocibles 



  

objeción.- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el elogio, la 

admiración, la satisfacción, la 

esperanza,la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios.- 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y gestión de la 

comunicación y organización del 

discurso. - Gestión activa o pasiva 

de intercambios comunicativos en 

variedad de contextos.- Uso de la 

lengua extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común y más 

especializado(recepción) dentro de 

las propias áreas de interés en los 

ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, 

descripción de personas y 

objetos,tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales,académicas y 

profesionales, educación y 

estudio,trabajo y emprendimiento, 

bienes y servicios, lengua y 

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones gráficos y 

convenciones 

ortográficas.Patrones fonológicos: 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación. 

  

Bloque 4. Producción de textos escritos: expresión e interacción 

Estrategias de producción: 

Planificación.- Movilizar y 

coordinar las propias competencias 

generales y comunicativas con el 

fin de realizar eficazmente la 

tarea (repasar qué se sabe sobre 

el tema, qué se puede o se quiere 

decir, etc.)- Concepción del 

mensaje con claridad,distinguiendo 

su idea o ideas principales y su 

estructura básica.- Adecuación del 

texto al destinatario, contexto y 

canal, aplicando el registro y la 

estructura de discurso adecuados 

a cada caso.- Poner en práctica el 

conocimiento teórico para 

comunicar ideas.- Localizar y usar 

- Escribir, en cualquier soporte, 

textos bien estructurados sobre 

una amplia serie de temas 

relacionados con los propios 

intereses o'especialidad, haciendo 

descripciones claras y detalladas; 

sintetizando información y 

argumentos extraídos de diversas 

fuentes y organizándose de manera 

lógica; y defendiendo un punto de 

vista sobre temas generales, o más 

específico, indicando los pros y los 

contras de las distintas 

opciones,utilizando para ello los 

elementos lingüísticos adecuados 

para dotar al texto de cohesión y 

coherencia y manejando un léxico 

1. Completa un cuestionario 

detallado con información personal, 

académica o laboral (p. e.para 

matricularse en una universidad, 

solicitar un trabajo, abrir una 

cuenta bancaria, o tramitar un 

visado).2. Escribe, en cualquier 

soporte o formato, un currículum 

vitae detallado, junto con una carta 

de motivación (p. e. para ingresar 

en una universidad extranjera, o 

presentarse como candidato a un 

puesto de trabajo).3. Toma notas, 

con el suficiente detalle, durante 

una conferencia, charla o 

seminario, y elabora un resumen 

con información relevante y las 



  

adecuadamente recursos 

lingüísticos o temáticos (uso de un 

diccionarios,glosarios o gramáticas, 

en soporte papel 

o'digital,obtención de ayuda, etc.) 

o recursoshumanos.Ejecución: - 

Expresar el mensaje con claridad 

ajustándose a los modelos y 

fórmulas de cada tipo de texto.- 

Interés por producir mensajes 

correctos,coherentes, adecuados a 

los participantes en el intercambio 

comunicativo y al contexto 

situacional.- Reajustar la tarea 

(emprender una versión más 

modesta de la tarea) o el mensaje 

(hacer concesiones en lo que 

realmente le gustaría expresar), 

tras valorar las dificultades y los 

recursosdisponibles.- Apoyarse en 

y sacar el máximo partido de los 

conocimientos previos (utilizar 

lenguaje“prefabricado”, etc.). - 

Aplicación de léxico y patrones 

morfosintácticos correctos y 

coherentes.- Recrear patrones 

discursivos para infundir 

personalidad a las creaciones 

propias.- Aportar manifestaciones 

de lenguaje no verbal para hacerse 

comprender.Aspectos 

socioculturales y 

sociolingüísticos:convenciones 

sociales, normas de cortesía 

apropiadas a situaciones, y 

registro apropiado al acto 

discursivo y participantes en el 

mismo,lenguaje no verbal, datos, 

hechos, personajes históricos 

pertenecientes a una variedad de 

ámbitos sociales, herencia cultural 

de países hablantes de la lengua 

extranjera; costumbres, valores, 

creencias y actitudes.Funciones 

comunicativas: - Gestión de 

relaciones sociales en el ámbito 

personal, público, académico y 

profesional.- Intercambios 

comunicativos para iniciar o 

mantener relaciones con personas 

o grupos de personas en ámbitos 

sociales varios.- Descripción y 

apreciación de cualidades físicas y 

abstractas de personas, objetos, 

lugares,actividades, 

procedimientos y procesos.- 

Descripción de rasgos de 

adaptado al contexto y al propósito 

comunicativo que se persigue. CCL, 

CD, SIEP.- Conocer, seleccionar y 

aplicar las estrategias más 

adecuadas para elaborar textos 

escritos bien estructurados y de 

cierta longitud, p. e. integrando de 

manera apropiada información 

relevante procedente de fuentes 

diversas, o reajustando el registro 

o el estilo (incluyendo léxico, 

estructuras sintácticas y patrones 

discursivos) para adaptar el texto 

al destinatario y contexto 

específicos. CCL,CAA, CD, SIEP.- 

Integrar en la propia competencia 

intercultural,para producir textos 

escritos bien ajustados al contexto 

específico, los aspectos 

socioculturales y sociolingüísticos 

más relevantes de la lengua y 

culturas meta relativos a 

costumbres, usos,actitudes, 

valores y creencias, y superar las 

diferencias con respecto a las 

lenguas y culturas propias y los 

estereotipos, demostrando 

confianza en el uso de diferentes 

registros u otros mecanismos de 

adaptación contextual, y evitando 

errores serios de formulación o 

presentación textual que puedan 

conducir a malentendidos o 

situaciones potencialmente 

conflictivas. CCL, CEC, SIEP. - 

Planificar y articular el texto 

escrito según la función o 

funciones comunicativas principales 

y secundarias en cada caso, 

seleccionando los diferentes 

exponentes de dichas funciones 

según sus distintos matices de 

significación, y los distintos 

patrones discursivos de los que se 

dispone para presentar y organizar 

la información, dejando claro lo que 

se considera importante (p. e. 

mediante estructuras enfáticas), o 

los contrastes o digresiones con 

respecto al tema principal. CCL, 

CAA.- Utilizar correctamente, sin 

errores que conduzca a 

malentendidos, las estructuras 

morfosintácticas,los patrones 

discursivos y los elementos de 

coherencia y de cohesión de uso 

común y más específico, 

conclusiones adecuadas, siempre 

que el tema esté relacionado con su 

especialidad y el discurso esté bien 

estructurado.4. Escribe notas, 

anuncios, mensajes y 

comentarios,en cualquier soporte, 

en los que transmite y solicita 

información detallada, 

explicaciones, reacciones y 

opiniones sobre temas personales, 

académicos y ocupacionales, 

respetando las convenciones y 

normas de cortesía y de la 

netiqueta.5. Escribe informes en 

formato convencional y de 

estructura clara relacionados con 

su especialidad (p.e. el desarrollo y 

conclusiones de un 

experimento,sobre un intercambio 

lingüístico, unas prácticas o un 

trabajo de investigación), o menos 

habituales (p. e. Un problema 

surgido durante una estancia en 

elextranjero), desarrollando un 

argumento; razonada a favor o en 

contra de un punto de vista 

concreto;explicando las ventajas y 

desventajas de varias opciones, y 

aportando conclusiones 

justificadas.6. Escribe 

correspondencia personal, en 

cualquier soporte, y se comunica 

con seguridad en foros y blogs, 

transmitiendo emoción, resaltando 

la importancia personal de hechos 

y experiencias, y comentando de 

manera personal y detallada las 

noticias y los puntos de vista de las 

personas a las que se dirige.7. 

Escribe, en cualquier soporte, 

cartas formales de carácter 

académico o profesional, dirigidas 

a instituciones públicas o privadas 

y a empresas, en las que da y 

solicita información; describe su 

trayectoria académica o 

profesional y sus competencias; y 

explica y justifica con el suficiente 

detalle los motivos de sus acciones 

y planes (p. e.carta de motivación 

para matricularse en una 

universidad extranjera, o para 

solicitar un puesto de trabajo), 

respetando las convenciones 

formales y de cortesía propias de 

este tipo de textos. 



  

personalidad y físicos de personas, 

lugares y actividades y calificación 

en general.- Narración de 

acontecimientos pasados puntuales 

y habituales, descripción de 

estados y situaciones presentes, y 

expresión de predicciones y de 

sucesos futuros a corto, medio y 

largo plazo.- Expresión de acciones 

y procesos en función de su 

realización temporal, aspectual y 

de sus actores.- Intercambio de 

información, indicaciones,opiniones, 

creencias y puntos de vista, 

consejos,advertencias y avisos.- 

Expresión de la curiosidad, el 

conocimiento, la certeza, la 

confirmación, la duda, la conjetura, 

el escepticismo y la incredulidad.- 

Capacidad, seguridad, conjetura, 

voluntad,obligación, prohibición, 

hipótesis, esperanza,sugerencias, 

gustos, preferencias, 

consejos,condiciones, deseos, 

preguntas, exclamaciones,finalidad, 

consecuencia.- Expresión de la 

voluntad, la intención, la decisión,la 

promesa, la orden, la autorización y 

laprohibición, la exención y la 

objeción.- Expresión del interés, la 

aprobación, el aprecio, el elogio, la 

admiración, la satisfacción, la 

esperanza,la confianza, la 

sorpresa, y sus contrarios.- 

Formulación de sugerencias, 

deseos, condiciones e hipótesis.- 

Establecimiento y gestión de la 

comunicación y organización del 

discurso.- Gestión activa o pasiva 

de intercambios comunicativos en 

variedad de contextos.- Uso de la 

lengua extranjera para averiguar 

compartir información de otras 

áreas de conocimiento.Estructuras 

lingüístico - discursivas:Léxico 

escrito común y más 

especializado(producción) dentro 

de las propias áreas de interés en 

los ámbitos: personal, público, 

académico y ocupacional, 

descripción de personas y 

objetos,tiempo, espacio y estados, 

eventos y acontecimientos, 

actividades, procedimientos y 

procesos, relaciones personales, 

sociales trabajo y emprendimiento, 

bienes y servicios, lengua y 

seleccionándolos en función del 

propósito comunicativo en el 

contexto concreto (p. e.el uso de la 

voz pasiva en presentaciones de 

carácter académico, o de frases de 

relativo para hacer una descripción 

detallada). CCL, CD, CAA.- 

Conocer, saber seleccionar y 

utilizar léxico escrito común y 

expresiones y modismos de uso 

habitual, y más especializado según 

los propios intereses y necesidades 

en el ámbito personal, 

público,académico y 

laboral/profesional, así como un 

reducido repertorio de palabras y 

expresiones que permita un uso 

humorístico y estético sencillo del 

idioma. CCL, CAA, CSC, SIEP.- 

Ajustarse con consistencia a los 

patrones ortográficos, de 

puntuación y de formato de uso 

común, y algunos de carácter más 

específico (p. e.abreviaturas o 

asteriscos); saber manejar 

procesadores de textos para 

resolver, p. e., dudas sobre 

variantes ortográficas en diversos 

estándares de la lengua, y utilizar 

con soltura las convenciones 

escritas que rigen en la 

comunicación por Internet.CCL, 

CD, CAA. 

 



  

comunicación intercultural, ciencia 

y tecnología,historia y 

cultura.Patrones gráficos y 

convenciones 

ortográficas.Patrones fonológicos: 

patrones sonoros, 

acentuales,rítmicos y de 

entonación 

  

 

 

CONTENIDOS LINGÜÍSTICOS-DISCURSIVOS 

- Expresión de relaciones lógicas: conjunción, disyunción, oposición/concesión (quoique, malgré 

que + Subj. (para un hecho real), si... que; que... ou que + Subj., avoir beau être + nom/Adj./Adv., 

loin de, sans); causa (du fait que); finalidad (de peur que, de crainte que, que + Subj. (ex: Viens 

que je te voie!)), comparación (c’est le meilleur/pire … que + Subj., autant/tant que, d’autant plus/ 

moins que…); consecuencia (aussi… que); condición (gérondif, ex: En faisant du sport vous vous 

sentirez mieux, pourvu que, à condition que), estilo indirecto (rapporter des informations, 

suggestions, ordres, questions). - Relaciones temporales (auparavant, dorénavant, alors que en 

attendant, tant que).  

- Exclamación (Comme si…!). - Negación (ne…que (ne explétif), omisión de 

« ne », uso de « ne » solo (registre soutenu, ex: Si je ne me trompe, nous sommes arrivés). - 

Interrogación (Question rapportée, ex: Il me demande à quelle heure commence le film?) 

Expresión del tiempo: presente; pasado; futuro (futur antérieur).  

 

- Expresión del aspecto: puntual (frases simples), durativo (de ces temps-ci…), habitual incoativo 

(être prêt à…), terminativo. - Expresión de la modalidad: factualidad, capacidad, 

posibilidad/probabilidad, necesidad, obligación/prohibición (n’avoir qu’à…, il n’y a qu’à…), 

permiso (Puisje…?), intención/deseo, voix passive, condicional (oraciones condicionales (les trois 

types d´hypothèse, condicionnel passé). 

 

- Expresión de la existencia: presentativos; la entidad (artículos, sustantivos, pronombres 

personales, adjetivos y pronombres, demostrativos, pronombres personales OD y OI, “en”, “y”, 

proposiciones adjetivas (mise en relief con ce qui, ce que, ce dont, ce à quoi, pron. relativos 

compuestos (sur aquelle, grâce à lequel, avec/sans lequel, entre/parmi lesquels, à qui, à côté 

duquel); la cualidad; la posesión.  

 

- Expresión de la cantidad: environ, à peu près, plus ou moins, le double, le triple…, un/ des tas 

de, artículos partitivos, adv. de cantidad y medidas y del grado (extrêmement, tellement, 

suffisamment). - Expresión del espacio (prépositions et adverbes de lieu, position, distance, 

mouvement, direction, provenance, destination).  

 

- Expresión del tiempo: puntual (n’importe quand, quelque qu’il soit, une fois que), divisiones 

(hebdomadaire, mensual, annuel…), indicaciones de tiempo, duración (toujours (ex: Il travaille 

toujours à Paris?) matinée, journée, soirée, nuitée), anterioridad (en attendant), posterioridad (à 

peine … que, aussitôt que, sitôt que), secuenciación (pour conclure, pour faire le bilan, si on fait le 

point, comme conclusion), simultaneidad (à mesure que, au fur et à mesure que, le temps que + 

Subj.), frecuencia ((un jour) sur (deux)).  



  

 

 

 

 
 



 
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN (BACHILLERATO) 

Para obtener la media de cada una de las evaluaciones, se sumarán cada una de las notas 

correspondiente a cada criterio. Si la nota de la media es igual o superior al 4,8  se podrá 

considerar la materia aprobada. Si la nota es igual o superior al 5,8 el alumno obtendrá un 

6 (Bien) en su boletín de notas. Si la nota es igual o superior al 6,8 el alumno obtendrá un 

7 (Notable) en su boletín de notas. Si la nota es igual o superior al 7,8 el alumno obtendrá 

un 8 (Notable) en su boletín de notas. Si la nota es igual o superior al 8,8 el alumno 

obtendrá un 9 (Sobresaliente) en su boletín de notas. 

Para determinar la calificación final de la evaluación ordinaria se hará la media 

ponderada ( 1º Trimestre 20%, 2º trimestre 30% y 3º trimestre 50%) con las medias reales 

(distinta de las notas del boletín) obtenidas en cada una de la tres evaluaciones, siempre y 

cuando la nota del 3º trimestre sea igual o superior al 4,5. Si la nota de la media es 

igual o superior al 4,8 se podrá considerar la materia aprobada. Si la nota es igual o 

superior al 5,8 el alumno obtendrá un 6 (Bien) en su boletín de notas. Si la nota es igual o 

superior al 6,8 el alumno obtendrá un 7 (Notable) en su boletín de notas. Si la nota es 

igual o superior al 7,8 el alumno obtendrá un 8 (Notable) en su boletín de notas. Si la nota 

es igual o superior al 8,8 el alumno obtendrá un 9 (Sobresaliente) en su boletín de notas. 

Será necesario haber aprobado la tercera evaluación para poder realizar dicha 

media o haber obtenido al menos una media real superior o igual al 4,5.  

Si la media real de la tercera evaluación es inferior al 4,5 se considerará que el alumno 

sólo ha cumplido parcialmente con los objetivos fijados en la programación y que no ha 

desarrollado plenamente las competencias necesarias, por este motivo el alumno deberá 

recuperar la materia presentándose a la prueba de la convocatoria extraordinaria que se 

convocará. 

Si la media real de la tercera evaluación es superior al 4,5 pero la media final es a su vez 

inferior al 4, en este caso también, el alumno deberá recuperar la materia presentándose a 

la prueba de la convocatoria extraordinaria que se convocará. 

Sin embargo, cuando un alumno sea evaluado con una nota inferior a 2, es decir que tan 

sólo consiga menos de un 5 % en cualquiera de los cuatro bloques (comprensión de textos 

orales, producción de textos orales o expresión oral, comprensión de textos escritos y 

producción de textos escritos) será automáticamente evaluado negativamente y deberá 

presentarse en la convocatoria extraordinaria. 

Natural e independientemente de los resultados aritméticos obtenidos, el docente de la 

materia, haciendo uso de su autonomía y si estima conveniente para el propio alumno y 

tras haber escuchado al conjunto del equipo educativo podrá modificar el resultado 

siempre que sea favorable y beneficioso para el alumno. 

Para los alumnos que cursen 4º de E.S.O., teniendo en cuenta que se encuentran al final 

de la etapa, si la nota de la media final es superior o igual al 4,8 se considerará aprobada 

la asignatura. 

 

 



 
 

 

LIBROS de textos y TEMPORALIZACIÓN. 

Se relacionan los libros que utilizamos para los diferentes cursos: 

 
- JEUX DE MOTS 1 en 1º de ESO (Curso bilingüe). 2 unidades al trimestre 

- TOUS ENSEMBLE 2 en 2º de ESO (Curso bilingüe). 2 unidades al trimestre 

- JEUX DE MOTS 3 en 3º de ESO (Curso bilingüe). 2 unidades al trimestre 

- TOUS ENSEMBLE 4 en 4º de ESO (Curso bilingüe. 2 unidades al trimestre 

 

- TOPE LÁ 1 en 1º de ESO (2ª Lengua). 2 unidades al trimestre 

- TOPE-LA 2 en 2º de ESO (2ª Lengua). 2 unidades al trimestre 

- TOPE LÀ 3 en 3º de ESO (2ª Lengua). 2 unidades al trimestre 

- TOPE.LA 4 en 4º de ESO (2ª Lengua). 2 unidades al trimestre 

 

- EXPLOITS 2 en 1º Y 2º de Bachillerato FR1 (Unidades 1 a 4) Y (Unidades 5 a 8) 

- NOUVELLE GENERATION A1-A2, en 1º de Bachillerato FR2 ( Unidades 1 a 3) y 2º de 

bachillerato ( unidades 4 a 6) 

 

Adultos:  

- C´ EST À DIRE A2 y su cuadernillo de ejercicios en 1º y 2º Bachillerato FR 2 Bachillerato 

nocturno, seguimos con C’EST À DIRE y su cuadernillo de actividades. (Unidades 0 a 3 para 

1º y unidades 4 à 6 para 2º) A esto se añaden numerosas fichas para los temas gramaticales y 

textos para la comprensión y lectura. 

- TEXTOS varios (libros de texto, artículos de prensa, de revistas) y CD de conversación, 

películas, canciones…, textos de selectividad, fotocopias sobre distintos puntos gramaticales y 

de vocabulario.  

PREPARACIÓN B1 Y B2 

En cuanto a la preparación del B1 y B2 que venimos realizando desde hace varios 

años, ya tenemos varios alumnos interesados. Se irá concretizando a lo largo del mes 

de octubre 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

RECUPERACIÓN DE LAS PENDIENTES EN ESO Y BACHILLERATO 

 

PENDIENTES DE LA ESO FR1 

 

Recuperación de materia pendiente de Francés (primer idioma) 

 

Para el primer caso se procederá de la siguiente manera para ayudar al alumnado a 

superar con éxito la materia pendiente. Será evaluado por el profesor o la profesora que le 

esté impartiendo la materia en el curso vigente.  

 

Tendrá que realizar actividades variadas e integradoras que le permitan paliar las 

deficiencias existentes respecto al curso anterior y permitir del mismo modo una 

progresión adecuada en el actual curso.  

 

La implicación del alumnado en el proceso de superación de la materia pendiente será 

primordial para que el profesor o la profesora pueda detectar a partir de los errores 

cometidos los aspectos deficientes del proceso de aprendizaje. 

 

De esta manera, y teniendo en cuenta la progresión en espiral para la adquisición de una 

lengua extranjera, se podrá retroalimentar los contenidos básicos oportunos y necesarios. 

 

Si el alumno supera el primer trimestre del año en curso mostrando claros signos de 

mejora se le considerara aprobado la materia del curso anterior. 

 

En el caso de no superar la asignatura pendiente en ese primer trimestre, se 

presentará a un examen en el mes de febrero (fecha que se establecerá con 

antelación para todos los alumnos pendientes). Si los resultados obtenidos fuesen de 

nuevo negativos tendría una segunda oportunidad en abril. Y por supuesto la 

convocatoria extraordinaria. 

 

 

Instrumentos y Criterios de evaluación: 

Los instrumentos y los criterios que nos permitan valorar el proceso de aprendizaje serán 

los mismos que los que se apliquen en el curso que esté el alumno cursando. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

PENDIENTES DE LA ESO FR2 

 

Recuperación de materia pendiente de Francés (segundo idioma) 

Debido al carácter optativo de la asignatura de francés 2º idioma, se presentan dos casos de 

figura: 

 El alumnado que tiene continuidad en la asignatura, es decir aquel o aquélla 

que teniendo el francés 2º idioma pendiente lo sigue cursando y estudiando en el 

curso actual. 

 El alumnado que no tiene continuidad en la asignatura ya que decidió dejar el 

aprendizaje del francés y eligió por lo tanto una materia optativa diferente. 

 

1.- Alumnado que tiene continuidad: 

Para el primer caso se procederá de la siguiente manera para ayudar al alumnado a 

superar con éxito la materia pendiente. Será evaluado por el profesor o la profesora que le 

esté impartiendo la materia en el curso vigente. Tendrá que realizar actividades variadas e 

integradoras que le permitan paliar las deficiencias existentes respecto al curso anterior y 

permitir del mismo modo una progresión adecuada en el actual curso. La implicación del 

alumnado en el proceso de superación de la materia pendiente será primordial. 

Instrumentos y criterios de evaluación: 

Los instrumentos y los criterios que nos permitan valorar el proceso de aprendizaje serán 

los mismos que los que se apliquen en el curso que esté el alumno cursando 

2.- Alumnado que no tiene continuidad 

 

En lo que se refiere al segundo caso dicho/a alumno/a será evaluado/a por el jefe de 

departamento quien le mandará varias fichas de actividades. La no entrega de las fichas en 

los plazos previamente fijados se considerará como abandono de la materia. El jefe de 

departamento fijará unos días de consulta con el fin de atender y orientar a los alumnos, así 

como resolver dudas sobre la realización de las actividades. 

El alumno será evaluado mediante trabajos que deberá entregar en el plazo que se le 

indique durante todo el curso: 

Primera entrega: 2 diciembre. 

Segunda entrega: 25 febrero 

Tercera entrega: 28 abril 

 

 

 

 



 
 

Si no lo hiciese, tendrá como última opción entregar todos los trabajos juntos al final del 

mes de  mayo. De no ser así, el alumno será evaluado con un examen escrito en la 

convocatoria extraordinaria de septiembre con el resto de sus compañeros suspensos del 

mismo nivel. 

 

 Para alumnos de 2º de la ESO con la asignatura pendiente de 1º: Los tres 

primeros módulos del libro Tope-la 1. Dicho trabajo se irá entregando 

progresivamente a lo largo de los tres trimestres del curso, módulo 0 y 1 en el 

primer trimestre, módulo 2 en el segundo trimestre y módulo 3 en el tercer 

trimestre,. 

 Para alumnos de 3º con la asignatura pendiente de 2º: los tres últimos 

módulos del libro Pluriel 1. 

 Para alumnos de 4º con la asignatura pendiente de 3º: los tres primeros 

módulos del libro Tope-lá 3. 

 

Los trabajos deberán estar entregados en la fecha señalada para ser evaluados. Si no 

lo entregarán en cada uno de los trimestres podrán entregarlo TODO antes del 28 de 

abril de 2022. Se entregarán a la jefa de Departamento de Francés. 

 

PENDIENTES DE BACHILLERATO 

1.- Alumnado que tiene continuidad: 

Estos alumnos serán evaluados por el profesor o la profesora que le esté impartiendo la  

materia en el curso vigente. Tendrán que realizar actividades variadas e integradoras que  

le permitan paliar las deficiencias existentes respecto al curso anterior y permitir del  

mismo modo una progresión adecuada en el actual curso. La implicación del alumnado en  

el proceso de superación de la materia pendiente será primordial para que el profesor o la  

profesora pueda detectar a partir de los errores cometidos los aspectos deficientes del  

proceso de aprendizaje. De esta manera, y teniendo en cuenta la progresión en espiral para  

la adquisición de una lengua extranjera, se podrá retroalimentar los contenidos básicos  

oportunos y necesarios. 

Hay que mencionar el caso de alumnos 2o de Bachillerato de Francés 1a Lengua que no  

cursaron en 1o de Bachillerato la 1a Lengua sino Francés 2a Lengua. Para estos alumnos,  

aunque superaran en primero la asignatura de Francés 2a Lengua, la asignatura de Francés  

1a Lengua de 1o de Bachillerato la tendrían suspensa. Para recuperar esta materia, durante  

el primer trimestre, se hará una revisión de los contenidos de 1o y se hará un examen a  

finales de Noviembre. Dicho examen será considerado como una prueba que si es  



 
 

 

superada se considerará aprobada la asignatura de 1o. Si este examen no se supera, 

deberán presentarse durante los dos trimestres restantes a sendos exámenes con el fin de  

superar los contenidos de 1o de Bachillerato 

2.- Alumnado de 2o de Bachillerato con la materia de 1o suspensa y que no cursan  

actualmente la asignatura: 

Estos alumnos recuperarán la asignatura mediante tres exámenes, uno por trimestre. Las  

fechas serán fijadas por el Departamento y publicadas en el tablón de anuncios.  

 

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

Los docentes evalúan tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de 

enseñanza y su propia práctica docente, a través de los Estándares de Aprendizaje 

incorporados en la programación docente. 

Los Estándares de Aprendizaje, considerados como concreciones de los Criterios de 

Evaluación del Currículo de cada área o materia, nos permiten definir los resultados de 

aprendizaje y concretar lo que el alumnado alumno debe saber, comprender y saber hacer 

en cada asignatura. A su vez, estos Estándares se valorar a partir de los indicadores del 

logro, que nos permiten evaluar en cuatro niveles los aprendizajes que el alumnado ha 

consolidados respecto a los objetivos marcados en cada Estándar. 

Este hecho permite al docente, a su vez, evaluar los resultados de las estrategias y 

medidas educativas que ha adoptado a lo largo de su práctica educativa para facilitar que 

el alumnado alcance los objetivos establecidos en cada Estándar de aprendizaje. 

La evaluación tanto de los procesos de aprendizaje del alumnado como de la propia 

práctica docente será continua. La evaluación docente tendrá, a su vez, como objetivo 

adaptar las estrategias educativas adoptadas a lo largo del curso a las necesidades 

específicas de alumnado. 

Los Estándares de aprendizaje y, en su caso, los indicadores de logro permiten, en este 

sentido, identificar los conocimientos, capacidades, competencias... que en relación a un 

alumno individual o al conjunto del grupo-clase deben ser consolidados, permitiendo 

adaptar la practica educativa a las necesidades específicas de los alumnos para que puedan 

alcanzar las enseñanzas establecidas en los correspondientes estándares de aprendizaje. 

En relación a la práctica docente los indicadores de logro permiten valorar: 

 Si se está cumpliendo con la planificación: actividades, tiempos, 

responsabilidades, … 

 Si existe desviación entre el objetivo definido y la acción o acciones diseñadas 

para conseguirlo. 

 Si se están consiguiendo otras cosas distintas a las planificadas intencionalmente. 



 
 

 Si se está progresando en la línea definida en el objetivo. 

 Si los resultados obtenidos generan satisfacción en los implicados. 

 

Dentro del proceso de enseñanza y aprendizaje, el equipo docente de cada grupo de 

alumnos celebrará sesiones de evaluación para valorar tanto los aprendizajes del 

alumnado, como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. 

El equipo docente deberá adoptar las medidas ordinarias o extraordinarias más adecuadas. 

Estas medidas se fijarán en planes de mejora de resultados colectivos o individuales que 

permitan solventar las dificultades, en colaboración con las familias y mediante recursos 

de apoyo educativo. 

Como herramienta auxiliar para reflexionar y valorar la actividad docente ofrecemos a 

continuación una Rúbrica de la Práctica docente en la que se valoran los siguientes 

aspectos: 

 Temporalización de las unidades y los contenidos. Planificación de las unidades 

didácticas a lo largo del curso y temporalización de los contenidos a abordar en 

cada unidad. 

 Exposición de la información. Claridad en las explicaciones docentes, con una 

recepción y una interacción adecuada con el alumnado para comprobar la 

asimilación de las informaciones transmitidas. 

 Eficacia de las actividades y recursos. Elección y uso adecuados de las actividades 

y recursos empleados para consecución de los objetivos didácticos y los criterios 

de Evaluación planteados. 

 Diversidad de recursos. Uso de gran diversidad de recursos y materiales, 

incluyendo TIC y uso educativo de los medios de comunicación, para fomentar un 

aprendizaje amplio y una buena motivación del alumnado. 

 Estrategias de motivación del alumnado. Elaboración de propuestas que animen al 

alumnado a desarrollar sus capacidades en función de sus propios intereses y a 

mantener el interés y el esfuerzo durante su aprendizaje. 

 Interacción con el alumnado. Relación fluida del docente con el alumnado 

favoreciendo con ello el desarrollo de las actividades de aprendizaje. 

 Evaluación de los aprendizajes. Evaluación de los Contenidos y las Competencias 

adquiridos a través de los Estándares de Aprendizaje. 

 

13. ENSEÑANZA ADULTOS.  

Libro de texto: " C'est à dire A1" de Santillana + cahier d'exercices 

CD de la méthode pour les exercices d'écoute 

Fiches et photocopies pour exercices de renforcement et de prolongement. Cd 

y video... 



 
 

 

Criterios de evaluación: 

2 controles (60% de la nota finala) 

40% note de classe: (assistance, participation, motivation, travail personnel, 

exercices en classe écrits ou oraux) 

 

Programmation de 1o: 

Unité 0: 

- communication: saluer, compter, épeler, communiquer en classe. 

- lexique: l'alphabet, les nombres, les jours de la semaine, les mois de l'année, 

- aspect culturel: les salutations, la France, les villes françaises 

 

Unité 1: 

- communication: Se présenter, présenter quelqu'un, saluer, prendre congé, 

s'exprimer poliment, donner, demander des informations. 

- grammaire: le présent des verbes en ER et ÊTRE et AVOIR, les pronoms 

personnels 

sujets ( je, tu...), le genre des noms, les articles définis 

- lexique: l'école, les nationalités, les personnes. - aspect culturel: la France, le 

français du Québec 2e trimestre 

 

Unité 2 

- Communication: donner des informations sur quelqu’un, décrire une 

personne 

(physique et caractère), exprimer ses goûts, exprimer des sentiments 

- Grammaire: les articles indéfinis, le genre des noms et des adjectifs, le 

présent des verbes en ER, la négation, c’est/il est. 

- Lexique: le visage, les couleurs, l’apparence physique et le caractère 

- Culture: La France, le Val de Loire, Tours... 3e trimestre 

 

Unité 3: 

- Communication: Poser des questions, décrire des activités quotidiennes, 

exprimer le temps (heure, moments de la journée, fréquence) prendre contact 

par téléphone. 



 
 

- Grammaire: les articles partitifs, l’interrogation, le présent des verbes en IR 

ou IRE, en DRE, TRE et le verbe faire. Les pronoms toniques 

- Lexique: les activités, les tâches ménagères, les loisirs, les rythmes 

alimentaires 

- Culture: les rythmes scolaires en France, les jours fériés 

 

• Criterios de evaluación: 

2 contrôles (60% de la note finale) 

40% note de classe: (assistance, participation, motivation, travail personnel, 

exercices en classe écrits ou oraux) 

 

• Libro de texto : "C'est à dire A1" de Santillana. 

Fiches de travail, photocopies etc. 

CD de la méthode pour exercices d'écoute 

 

• Programmation de l'année: 2o bach 

On va étudier 1 unité par trimestre. 

Unité 4: 

- communication: exprimer une intention, décrire des activités de loisir, 

demander, donner des informations sur la famille, la profession.... 

- grammaire: les adjectifs possessifs, le présent des verbes (pouvoir, venir, 

prendre...) le futur proche, le pluriel 

- lexique: les professions, la famille, le temps libre, les vacances 

- culture: la France, des jardins en ville 

 

Unité 5. 

- communication: demander et indiquer un chemin, situer dans l'espace, 

décrire un lieu, donner des conseils 

- grammaire: le passé récent, les prépositions et adverbes de lieu, 

l'impératif, le pronom ON 

- lexique: la ville, les services et commerces, les loisirs, les moyens de 

transport 

- culture: Villes françaises, villes francophones 



 
 

 

Unité 6: 

Communication: demander, donner des informations sur un logement, 

décrire un logement, situer un lieu, exprimer une obligation, donner son 

accord. 

Grammaire: les adjectifs démonstratifs, les pronoms COD, les prépositions 

+ villes / régions / pays. La forme impersonnelle: il faut. 

Lexique: le logement, les meubles, les appareils électroménagers. 

Culture: Ile de France, les gîtes de France 

 

14. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS/EXTRAESCOLARES. 

Complementarias 

 Taller de teatro (impartido por David Cerrone). 20 de octubre de 2022: 1º y 3º ESO 

bilingüe y 1º y 2º bach LV1. 

 Escape room Halloween. Semana del 24 al 28 de octubre de 2022: 1º ESO bilingüe 

y no bilingüe.  

 Celebración de la Chandeleur: 2 de febrero de 2023 (para todos/as los alumnos/as 

del centro) 

 Gymkana temática. Navidad 2022. 

 Actividad de cuentacuentos. Samuel ‘Conte avec moi’. 3 de febrero de 2023: 1º 

ESO bilingüe y no bilingüe.  

 

Extraescolares 

 Cine Europeo. Noviembre de 2022: 2º ESO bilingüe y no bilingüe.  

 Excursión a Cádiz. Ruta teatralizada ‘La Pepa’. 7 de febrero de 2023: 4º ESO 

bilingüe y no bilingüe. 

 Representación teatral ‘Le Malade imaginaire’. Fechas por determinar: alumado de 

Destrezas Comunicativas.  

 Viaje cultural a Nîmes. Semana del 27 al 31 de marzo de 2023: 1º y 2º de bach 

LV1. 

 Cine Utrera. Mayo de 2023: grupos por establecer. 

 

 



 
 



 
 

 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 


